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INTRODUCCIÓN 

Durante el andar polltico de los Estados, se h.an ·establecido· principios jurldicos Y 

pollticos con la finalidad de frenar el ejercicio abusivo del poder público, lo que permite 

garantizar los derechos de los individuos. 

Uno de los principios que se ha forjado desde la antigüedad, ha sido el de división 

de poderes, que constituye uno de los pilares de la organización del poder público en los 

Estados Modernos. El principio de división de poderes tiende a distribuir equitativamente 

las funciones del Estado, aún cuando el principio de supremacla constitucional frena Y 

mantiene el equilibrio del ejercicio del poder público. 

En las labores de la ejecución de justicia, los servidores suelen manejar mal sus 

actividades, por lo que se hace necesario la inspección y vigilancia de un órgano supremo. 

Aqul en México no es la excepción, pues los órganos jurisdiccionales son vigilados por 

uno disciplinario, que al ser autónomo, da manifestación plena de su facultad disciplinaria. 

Con el presente trabajo se deduce que el Consejo si ha cumplido con el objetivo 

p;:ir;:i el cu:il fue cre;:ido, pues hn logrndo disciplinar a los órganos jurisdiccionales 

federales apoyando una pronta y expedita justicia mexicana: el Consejo de la Judicatura 

Fedornl a través de las medidos disciplinarias y correctivas que realizan sus Comisiones 

verdaderamente agilizan la imparticion do justicio entre los mexicanos. 

Es por eso que se presenta en el desarrollo de la investigación como primer 

c;:ipitulo algunos do los conceptos generales para dar una visión de lo que es un Consejo 

de la Judicatura del Poder Judicial Federal y su característica disciplinaria. 

En el segundo capitulo se indican los antecedentes mundiales y su introducción en 

las legislaciones mexicanas de este órgano disciplinario del Poder Judicial Federal la 

formación que se tiene del Consejo de la Judicatura o de la Magistratura, el cual ha tenido 

una lenta pero firme evolución, desde haberse constituido como un órgano con funciones 

acotadas, hasta lograr ejercer amplias facultades, administrando los recursos materiales, 

financieros y humanos del Poder Judicial, para cumplir con su misión, garantizar la 

autonomia e independencia del Poder Judicial con relación a otros órganos del gobierno. 

Se estudian en un tercer capitulo la normatividad y regulación juridica de este 

órgano disciplinario y administrativo del Poder Judicial Federal de México, manteniendo la 
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vigilancia del mismo; se analizan las reformas constitucionales pu_blicadas en el Diario 

Oficial de la Federación el 31 de diciembre de 1994, y el11 ·de-junio de 1999, por las 

cuales se ha instituido y modificado el Consejo de la Judicatura Feaéral, vislumbrando los 

avances y logros alcanzados en el interior del Poder Judicial de- la Federación, a partir de 

la constitución de este órgano administrativo, especificando la utilidad y fines del mismo, 

asi como la posición que guarda, en relación a la Suprema Corte de Justicia de Ja Nación. 

En el tercer capitulo se realiza el estudio de la legislación que otorga las facultades 

y funciones disciplinarias que efectúa el Consejo de Ja Judicatura Federal, se analiza al 

ser considerado como un órgano del Poder Judicial de la Federación encargado de la 

administración y vigilancia constante de los órganos jurisdiccionales, además de sancionar 

la conducta tanto de los titulares de los Tribunales de Circuito y Juzgados de Distrito, 

como del personal que labora en dichos órganos jurisdiccionales. 

La integración del Consejo de la Judicatura se aborda considerando los requisitos 

que se exigen para ser consejeros, para estudiar el procedimiento de designación de los 

mismos, partiendo del principio de división de poderes. que se ve quebrantado cuando el 

Presidente de ia Republica y el Senado intervienen en la conform;:ición do este órg;:ino 

administrativo y de control interno del Poder Judicial de la Federación. 

Las funciones o ;:itribucioncs constitucionalmente cncomcnd;:ió;:is ;:il Consejo de l;:i 

Judic;:itura Fcdcrnl L:is ejercera por conducto del Pleno. de las Comisiones y de las 

Secretarias Ejecutivas. además de que en su organización cuenta con cinco organos cuya 

misiones au:<il1¡:¡r al Consejo de la Judic;:itura en el cumplin1iento de sus ;:itribuciones. 

En el ultimo capitulo se analiza una de las funciones del Consejo de la Judicatura 

Federal, la cual lo faculta como organo encargado de disciplinar las acciones, de 

m:mtener el control y vigilancia de la conducta de los servidores públicos del Poder 

Judicial de México, por lo que es el órgano competente para conocer y substanciar el 

procedimiento administrativo de responsabilidad que se interponga en contra de Jos 

servidores públicos que estén adscritos a los Juzgados de Distrito y Tribunales de 

Circuito, pudiendo sancionar los actos u omisiones en que hayan incurrido, actuando en 

contravención a los principios que rigen a dicho Poder y si es necesario informar al 

Ministerio Público Federal de los hechos precisados por la ley penal como delitos y se le 

determine un procedimiento penal federal. 

JI 
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Un apartádo importante, lo. constituye la re~p°cnsabilidad en. que puedel1 incurrir los 

servidores públicos encargados de la aplic'abió~'d~·I~ j~stlcia y con ~ayor énfasis, en el 

órgano encarg'ado de la administracÍón' ciei mismo, las' medidas y sanciones a que son 

acreedores por las acciones y omisiones. · 

El Poder Judicial Federal, como órgano del Estado encargado de la trascendental 

labor de impartir justicia, en su interior cuenta con una estructura y organización de los 

órganos jurisdiccionales, los cuales deben ser coordinados y jerarquizados para evitar 

conflictos internos, cuya función se encomendó a un órgano especializado como lo es, el 

Consejo de la Judicatura Federal. En cambio, la Suprema Corte de Justicia de la Nación 

es un órgano en el que se deposita el ejercicio del Poder Judicial de la Federación, por lo 

que tiene facultades jurisdiccionales, constituyéndose como un tribunal constitucional, 

encargado de mantener el control de los actos de autoridad, a través del juicio de amparo. 

de la controversia constitucional y de la acción de inconstitucionalidad. 

Lo anterior conduce a afirmar que el Consejo de la Judicatura Federal, es un 

órgano del Poder Judicial de la Federación. cuya competencia se limita a la 

administración, vigilanci.:i y disciplina de los órg;:mos jurisdiccion:ilcs fcdcr:ilcs, con 

excepción de la Suprema Corte y el Tribunal Electoral. pero requiere de un estudio 

exh.:iustivo, con la finaltd:id de delimit:ir su ambito de competcnci.:i. puesto que en este 

tr.:ib:ijo se abordaron. en forma generica, l:i organización y atribuciones de este organo. 

estudiados con la finalidad de adecuar y mejorar sus atribuciones, tendientes a lograr la 

independencia de dicho órgano del poder p(1blico. logrando con ello. que la administración 

de justicia sea pronta y expedita. 
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1 .1. Conceptos 

CAPITULO PRIMERO 

GENERALIDADES 

Es menester, inicialmente hacer referencia a diversos conceptos relacionados con 

el tema sujeto a estudio, la Facultad Disciplinaria del Consejo de la Judicatura Federal 

sobre los Órganos Jurisdiccionales. 

Se habrá de examinar desde simples conceptos de cada uno de los términos que 

componen el enunciado del titulo a estudiar, haciendo necesaria una exposición de los 

aludidos. 

Para establecer una definición analizaremos las nociones gramaticalmente y en su · 

aspecto jurldico, en el cual profundizaremos con especial ahinco en la materia 

constitucional que nos interesa. 

1.1.1. Facultad. En el sentido gramatical se refiere al poder o la habilidad para 

realizar una cosa. "Del latln facultas-atis, capacidad, facilidad, poder. El concepto jurldico 

de facultad indica que alguien estti investido jurldic::imcntc p::irn realizar un acto jurldico 

válido, para producir efectos jurldicos previstos; es decir presupone la posesión de una 

potestad o capacidad jurldica para modificar validamente la situación jurldica. Presupone 

de igual modo la investidura o el facultamiento para celebrar determinado acto jurldico."1 

Es por ello que al destacar la facultad de los funcionarios del Consejo de la 

Judicatura Federal, directamente ellos tienen el poder que les confiere la ley para 

desarrollar los actos jurldicos propios, en el caso que nos ocupa, es el de administrar, 

vigilar y concretamente disciplinar a los servidores públicos de los órganos 

jurisdiccionales. 

Es necesario tratar la paridad con la que se manejan los conceptos de facultad y 

atribución, en ocasiones sin percatarnos, la verdad., es que se complementan pues 

"cuando la ley otorga derechos y obligaciones a-_ u ria aUtoridad administrativa para que 

ésta pueda llevar a cabo el logro de sus fines. 

'TAMAYO Y SALMORAN, Rolando. Facultad. Verlo· en Diccionario Jurfdico Mexicano. Tomo D-H. lnstiMo de 
Investigaciones Jurldicas. Universidad Nacional AutOnoma de México. 10' ed. Editorial Pomla, S. A. México. 1997. pp. 
1406y1407. 

TESIS CON 
FALLA DE ORIGEN 



PAGINACION 

DISCONTINUA 



En el momento actual, el Estado es exigido para intervenir a fin de satisfacer las 

necesidades de la colectividad y de lograr un verdadero estado de justicia, equilibrando las 

desigualdades existentes entre las clases socialmente débiles y las que no son, además 

de realizar funciones que los particulares no pueden llevar a cabo, lo anterior va ampliando 

la atribución de sus facultades. 

El Estado ejerce sus atribuciones, individualizando su actuar mediante los 

funcionarios públicos, siendo ellos los que concretan las facultades otorgadas por la ley. 

La atribución de las facultades puede derivar de normas de carácter constitucional, 

federal, estatal, municipal, reglamentario, ordinarias"2 

Por lo anterior analizado, las atribuciones son derechos u obligaciones que la ley 

otorga, reconociendo a una persona su capacidad; la facultad es la potestad para ser 

garante de las atribuciones y si es dentro de su desempeno como servidor público pues 

esa potestad determinara su función por la ley otorgada. 

1.1.2. Disciplina. Debe escudrinarse el concepto de disciplina el cual tiene una 

connotación como "el acatamiento debido al mandato, orden o norma iegltimos, 

observancia de las leyes y ordenamientos de una profcsión.''3 Al d::irlc sentido a la 

expresión de disciplinaria lo consideramos como un régimen que establece la 

subordinación y arreglo, asi corno cw:ilquiera de las penas que se imponen como un medio 

o vla de corrección a un individuo, pues norma las directrices de conducta y laborales de 

aquellos integrantes del mismo Consejo de la Judicatura Federal, magistrados de circuito, 

jueces de distrito y todo aquel servidor público que se encuentre desemper'lando un cargo 

jurisdiccional o administrativo dentro del Poder Judicial Federal, siendo ésta una facultad 

para corregir las actuaciones y sancionar el incumplimiento de las disposiciones que les 

son atribuidas por las leyes respectivas. 

1.1.3. Consejo. "Del latln es consllium, que significa reunión, es el parecer. o 

dictamen que se da o toma para hacer o dejar de hacer alguna cosa .... 

Aunque sea breve la definición, en el fondo cumple con el entendimiento de ser un 

ente colegiado al constituirse por dos o más integrantes, en nuestro caso son siete 

'RAMIREZ GUTIERREZ José 0th6n. Atribución de Facultades. Verlo en Diccionario Jurldico Mexicano Tomo A·CH. Op. 
cit. pp. 263-264. 
' Disclpüna. Verlo en Diccionario Enciclopédico Espasa Tomo 9. a• ed. Edtlorlal Espasa-Calpe, S. A. Madrid. Espana. 
1979. p. 248. 
' ESCRICHE. Joaquln. Consejo. Verlo en Diccionario Razonado de Legislación. Civil, Penal, Comercial y Forense. 
Editorial lnsbMo de Investigaciones Jurtdicas de la Universidad Nacional Autónoma de México. México 1993. p 146. 
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miembros que tienen función de consejeros incluyendo al presidente, cabria la reflexión de 

que son jueces 'de los jueces, son los fiscales de los órganos jurisdiccionales; los cuales 

tutelan el estado de una correcta aplicación de justicia, con un orden adecuado a las leyes 

estable~iélas. 
1.1.4: Judicatura. "Es el ejercicio de juzgar. La dignidad o empleo y el tiempo que 

:dura."5 La apreciación del vocablo judicatura es mal empleada en México, para el órgano 

;de''vf,gilancia, administrativo y disciplinario del Poder Judicial Federal, el Consejo de la 

Juéii_cáiura Federal; pues literalmente no se llevan a cabo funciones de juzgar y aplicar el 

derecho; aunque se integre por personas miembros del Poder Judicial Federal, que en su 

.. caso suspenden sus actividades jurisdiccionales que realizan para desemper'lar el cargo 

de consejero, secretario ejecutivo o coordinador de área, en la institución aludida, la 

función que tienen es administrativa y no jurisdiccional. 

Asl pues, el órgano en estudio se origina constitucionalmente como parte del Poder 

Judicial de la Nación, pero sus funciones son distintas a la principal por la cual se 

reconoce al Poder Judicial, que es la labor de juzgar; el Consejo de la Judicatura de 

México se encarga de atribuciones mcr;:imcnte administrativas como el de conservar el. 

orden y la disciplina entre los que se ocupan de juzgar, sin internarse en el proceso, pues 

ésta es una función propia de los órganos jurisdiccionales. 

1.1.5. Federal. Este término es la denominación correspondiente al .''estado 

organizado como una federación que proviene del latln Foederare, .que es· eL unir o 

componer de entidades o grupos humanos voluntariamente asociados si~: pe'rjJicio de la 

conservación de las atribuciones que respecto a su gobierno interior ser'lale'ia Constitución 

como de su competencia."
6 

.. · ~ ' ' > ·••· > 
Se aplicará asl en el ámbito federal considerado como el.lu~~rdo~de el:~;gano 

. disciplinario ejerce sus facultades constitucionales ya q¿e e,,:;a~á ci~' ¡;,¡ ~~~im.;\eyf~or lo 

que ejercerá en los órganos de jurisdicción cuya potestad esJederá1; ést<>~:si:i lpcaÍizan en 

toda la República Mexicana. 

En cuanto al ámbito temporal el órgano en comento te11dré,'~~·~·;~i~e~éi~'há~Íá que 

sea reformada o modificada la Constitución y la Ley Orgánica dél Poder.Judici~I de la 

'ESCRICHE. Joaquln. Judicatura. Ver1o en Diccionario Razonado de Legislación, Civil. Penal, Comercia/y Forense. Op. 
cit. p. 348. 
" DE PINA. Rafael y DE PINA VARA. Rafael. Federal. Ver1o en Diccionario de Derecho. 27' ed. Pomla, s. A. México. 
1999. p. 287. 
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Federación, además de los diversos acuerdos que se actualizan según la necesidad de los 

cambios. 

Por lo que respecta al ámbito personal será el de aplicar y ejecutar las atribuciones 

sobre el personal administrativo, en si a los recursos humanos de los órganos 

jurisdiccionales federales excluyendo a la Suprema Corte de Justicia y el Tribunal Electoral 

del Poder Judicial Federal. 

En el aspecto del ámbito material de validez, concierne a todo el derecho que aluda 

a su funcionamiento en especial el Derecho Constitucional, por la atribución de facultades 

constitucionales del órgano en disciplinario. 

1.1.6. Órganos. "Es la parte de un cuerpo, de un sistema que desempel'la 

funciones especificas relacionadas con las demás del todo; si por órganos en nuestra 

materia se entiende la existencia de complejos normativos compuestos de manera 

primordial por facultades, hablar de sus cualidades implica admitir que en los órdenes 

modernos habrá ciertas normas comunes presentes en la conformación de esos órganos, 

siendo su sentido jurldico, como los entes sociales con estructura jurldica y competencia 

determinada. concretamente de aquollos a los cuales se confla la ejecución de la 

administración de justicia."7 

Por tal motivo son considerados como algo, un ente con una función especifica a 

cumplir en un sistema que será el Poder Judicial de la Federación .del que forme parte, 

pues se les dota por disposición legal de una. autonomla- qi.ie'. l~_s ·garantiza realizar el 

proceso jurisdiccional objetivamente; su competencia y si.is facl.llfad:esjurisdiccionales. 

1.1. 7. Jurisdiccionales. Para precisar el plural de -la pai~b-ra ele ju~isdiccional 
conviene referirnos a lo que es jurisdicción "como la potestad para,~clmi~i~trar la justicia 

atribuida a los jueces, quienes ejercen aplicando las nonn~~_;iurldicas. generales y 

abstractas a los casos concretos que deben decidir.118 
."--·._ ·:_~:::_.-_:_ --:· ._ 

Para el doctrinario José Ovalle Favela la jurisdicción ··~s la fu~ción q1;1e ejercen los 

órganos del estado independientes o autónomos, a través del· proceso, para· conocer de 

los litigios o controversias que les plantean las partes y ~mitÚ su decisión so.bre ellos; asl 

como en su caso, ordenar la ejecución de dicha decisión o sentencia. •9 

1 GONZÁLEZ RUIZ. 5amuel. órgano. Ver1o en Diccionario Jurídico Mexicano Tomo l·O. Op. cit. pp. 2292 y 2293. 
•DE PINA. Rafael y DE PINA VARA. Rafael. JUfisdicclón. Ver1o en Diccionarlo de Derecho. Op. cit. p. 339. 
9 OVALLE FAVELA. José. Teoría Genera/de/ Proceso. 3• ed. Har1a. México. 1991. p. 112. 
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De la ralz latina jurisdictio-onis, "es el poder o autoridad que se tiene para gobernar 

o poner en ejecución las .leyes o para aplicarlas en juicio, o bien, de las voces latinas jus, 

que es derecho, y dicere .• proclamar, declarar, decir, proclamar el derecho."'º 

Referimos el concepto de jurisdiccionales como el adjetivo que hace referencia a 

quien tiene la potestad para administrar la justicia, los juzgados, tribunales unitarios y 

colegiados; son los que tienen a su cargo proclamar el derecho en México, es decir al 

Poder Judicial en su· conjunto orgánico desempeña ésta actividad, restringiéndose a un 

espacio y a una materia. 

En atención a las •. distintas definiciones, exponemos que implica la preparación o la 

aplicación de hechos coactivos por los órganos los cuales tienen una función básica, que 

consiste en el control y tutela del ordenamiento jurldico, es decir que, la jurisdicción es la 

facultad con la cual cuentan los órganos del Estado para conocer determinadas 

controversias que se' susciten entre las partes a efecto de resolverlas a través de la 

aplicación de la ley, haciendo efectiva la resolución respectiva a través de la ejecución, 

logrando asl una actividad exclusiva del Estado. 

En razón de lo expuesto consideramos que l::i facultad disciplim1ria del Consejo de 

la Judicatura Federal sobre los órganos jurisdiccionales, que es nuestro objeto de estudio, 

es el poder o la habilidad que tiene el órgano colegiado facultado constitucionalmente, 

para guiar y hacer que los entes que administran la justicia en el ámbito federal acaten los 

ordenamier:itos y leyes, aplicando las debidas sanciones a las faltas o infracciones como 

un medio corrección entre los miembros del Poder Judicial. 

1.1.8. Poder Judicial. Los mexicanos ejercen su soberanla por medio de los 

Poderes de la Unión que se dividen para su ejercicio en Legislativo, Ejecutivo y Judicial. 

Es preciso aclarar el papel que realiza el Poder Judicial, según la opinión del 

maestro lgnaciO Burgoa Orihuela "la locución poder judicial suele emplearse, como se 

sabe; en dos sentidos que son: el "orgánico" y el "funcionar. Conforme al primero, que es 

impr()pio aÚnque muy usual, poder "poder judicial" denotaa la judicatura misma, es decir. 

al conjunto de tribunales federales o locales estructurados jerárquicamente y dotados de 

distinta competencia. Bajo el segundo sentido, dicho concepto implica la función o 

actividad que los órganos judiciales del Estado desempeñan, sin que sea total y 

'"FLORES GARCIA. Femando. Jurisdicción. Ver1o en Dicciona110 Juridico Mexicano Tomo J.o. Op. cit p 1884. 
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necesariamente jurisdiccional, puesto que su ejercicio también comprende, por excepción 

actos administrativos."" Debemos tomar en cuenta esta diferencia que establece el jurista, 

pues ciertamente la función judicial no es aquella que realizan todos los que formalmente 

son parte del Poder Judicial por disposición constitucional, además no es la única, pues en 

algunos casos la competencia versa sobre actividades administrativas como son las del 

Consejo de la Judicatura. 

Además, no necesariamente aplican el derecho solo los órganos que pertenecen al 

Poder Judicial, ya que en nuestro pals existen tribunales de lo contenciosos administrativo, 

en materia del trabajo, fiscales y militares que cumplen con una función jurisdiccional, pero 

pertenecen al Poder Ejecutivo o en determinados casos como los de juicio politico a 

presidentes de nuestro pals al Poder Legislativo le corresponde fungir como jurado, 

ejerciendo una función jurisdiccional. 

El Poder Judicial en México en el ámbito federal se integra por los juzgados y 

tribunales para resolver sobre las controversias en la aplicación de leyes federales; es 

cierto que al Estado le corresponde asegurar el derecho a la aplicación de la justicia que 

tiene todo mexicano y la cumple a través de los órganos que íorman parte ya sea del 

Poder Ejecutivo o por medio de las Cámaras Legislativas según lo determine la 

Constitución Polltica y no es trabajo exclusivo del Poder Judicial. 

1.2. Definición de Judicatura 

El término. judicatura es el ejercicio de juzgar, como ya se dijo, es la dignidad o 

empleo y el tiempo que dura, de un juez, es el cuerpo constituido por los jueces de un 

pals. . . . 

En l~s Estad() Unidos ·to,1e~icanos es·.eiconjunto de •órga~o~ jurisdiccionales~ en 

especifico los )~é~e~; .• rria'9is~~acios··'y;1~~···;ni~i~t~o~;c¡uien~s.s~e~~~~g~:n:por·.·.mandato 
constitucional deaplié~rel der~c~o:··· 

Para ·profundizar,· debemos ob~~rvar la's riC>ta'~ delpic~ionario J~:,ldlco Mexicano, 

por ella debe entenderse "al conjunto de los titul~re~ profesiori'aie~ y permanentes de la 

11 BURGOA ORIHUELA, Ignacio. Poder Judicial. Verte en Diccionario de Derecho ConsUlucional. Garanlfas y Amparo. 
6' ed. Pomla S.A. Méxlco.2000. pp. 341 y 342. 
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función jurisdiccional, aún cuando no reciban expresamente la denominación de jueces, y 

especialmente referida a su organización y funcionamiento."12 

En la misma obra, se cita a la definición de Alcalá-Zamora y Castillo, que refiere al 

vocablo de judicatura como "el conjunto de los juzgadores, considerando como tales en un 

sentido estricto a los de primera instancia; también en el sentido amplio comprende a los 

que forman la magistratura, es decir a los miembros de los tribunales colegiados de última 

instancia."13 

En México la judicatura se integra por el Poder Judicial de carácter federal y local, 

como son los jueces de. Distrito y de primera instancia en las entidades federativas, es 

decir, todos aquellos. que conozcan en primer grado o único los asuntos jurídicos que les 

son sometidos,· ta;,,bién >.se . comprende a los magistrados de los tribunales unitarios y 
-;. .·_,>·.·.::t:: ... '. .. -,.:· --._ 

colegiados de Circuito·,·~sL.como a los tribunales superiores del Distrito Federal y demás 

entidades y por supuest~a los'.ministros de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en 

consecuencia a todo aquel :qu? 'Se encargue del ejercicio de juzgar y que se encuentre 

facultado para ello por:·E!(É·;íaJo Mexicano, puede ser un juez, un magistrado o ministro y 
- . ', .. - ·- ·"'-·· . ·~: '. . 

todo aquel queforme parte del F'oder Judicial. 

1.3. ¿Qué es un Consejo de la Judicatura? 

Al atribuirse a órganos jurisdiccionales independencia en su actuar con respecto a 

los poderes del Estado Mexicano; es necesa°rÍo contar instituciones· que· vigilen~ 
administren y disciplinen su proceder y modo de ~o~ducirse a quienestie.nen I~ f~'r;'~ión 
para resolver los conflictos permanentes .que. producen los compromisos de la ej~cución 
de la justicia mexicana, por ello nos ocuparemos a continuación de saber que un'C:~~~Eljo 
de la Judicatura es un organismo que procura relevar a los tribunales de: 1Jna .serie'; de . 

funciones: la administración, la vigilancia y la disciplina del Poder'···Judicilll;;cie·.·. la · 

Federación, hay quienes lo consideran como "un órgano constitucional adnli~Í~tr~ti~o,';;4 o, 

como "un órgano colegiado judicial."15 

" FIX-ZAMUDIO, Héctor. Jud1calura Verlo en Dicc1onarlo Jurídico Mexicano Tomo 1-0. Op. cit. pp. 1840 y 1841. 
"ldem. 
" MELGAR ADALID. Mario. Consejo de la Judicatura Federal y la División de Poderes, en Reformas al Poder Judicial. 
Universidad Nacional Autónoma de México. 1995. p. 213. 
" FIX-ZAMUDIO. Héctor. Breves reflexiones sobre el Consejo de la Judicatura. lnsbtuto de Investigaciones Jurldicas 
Universidad Nacional Autónoma de México. México. 1997. p. 14 . 

.--~~~~~~~~~~-. 

TESIS CON 
FALLA DE ORIGEN 7 



No cabe duda que es un órgano colegiado, constitucional, administrativo y judicial; 

esto lo estudiaremos párrafos adelante. 

Creemos necesario indicar que el texto constitucional en el articulo 94, consigna 

que el Poder Judicial Federal está integrado por órganos que tienen bajo su encargo la 

función jurisdiccional, pero en sentido estricto el Consejo de la Judicatura no tiene esa 

función precisamente, aunque formalmente es parte del Poder Judicial, materialmente es 

un órgano de administración, disciplina, vigilancia y gobierno. 

Consideramos acertada la noción de Consejo de la Judicatura que nos ofrece 

Alejandro Álvarez Cárdenas, cuando afirma que entiende por Consejo de la Judicatura "al 

órgano colegiado de administración y vigilancia del Poder Judicial de la Federación, 

constitucional y legalmente constituido, para definir los lineamientos de la carrera judicial y 

ejercer con independencia técnica y de gestión, según su competencia, la función 

disciplinarla entre sus miembros, con excepción de la Suprema Corte de Justicia de la 

Nación y el Tribunal Electoral."16 

Sin embargo en las legislaciones de algunos paises se conoce al Consejo de la 

Judicatura como Consejos de la Magistratura como órg¡rnos do ¡:¡dministración o gobierno 

del Poder Judicial, de los magistrados de los tribunales desempei'\an la impartición de 

justicia, los cuales analizaremos en el siguiente capitulo de ésta investigación. 

Por lo antes citado debemos considerar que es un órgano especializado para los 

asuntos concernientes al gobierno y la administración del Poder Judicial, asl realizará su 

función con mayor cuidado, tomando con independencia y objetividad las decisiones, ello 

es asl, porque al mismo tiempo se garantiza la independencia del Poder Judicial. 

El Consejo de la Judicatura es el órgano colegiado constitucional que se encarga 

de la administración, vigilancia, disciplina y carrera judicial del Poder Judicial Federal con 

determinada independencia, y con la excepción de la Suprema Corte de Justicia y del 

Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, administra a juzgados de distrito y 

tribunales federales. 

El Consejo de la Judicatura se encarga de proporcionar los recursos materiales de 

los órganos jurisdiccionales federales, además selecciona y designa al personal 

debidamente capacitado para desempertar las labores propias del Poder Judicial (incluso 

16 ALVAREZ CÁRDENAS. Nejandro. El Procedimienlo Disciplinario del Consejo de la Judicalura Federal Porrúa, S. A. 
México. 2001. p. 12. 
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a los propios titulares), supervisando la conducta de su personal, especialmente de 

quienes juzgan y asl evitar se presenten relaciones de compatlerismo, amistad o lealtad 

que conlleve al abuso e impunidad en la aplicación de las leyes federales. 

1.4. Características del Órgano Disciplinario del Poder Judicial Federal 

Debido a la enorme importancia para el funcionamiento del Estado la actividad 

jurisdiccional se encomienda a órganos a los que previamente se ha dotado de una 

competencia material y espacial. Pero, ¿cómo se logra hacer que el titular del órgano 

jurisdiccional, es decir, que los individuos realicen sus conductas de acuerdo con las 

normas que integran el organo?; haciendo referencia a todos los jueces, magistrados, 

secretarios de acuerdos, inclusive el personal administrativo, para que cumplan con los 

fines de la administración de la justicia en el ámbito federal, a este respecto la Constitución 

Polltica de nuestro pals ha determinado en su articulo 94, un órgano integrante del Poder 

Judicial de la Federación, asl por el Consejo de la Judicatura Federal se controla la 

regularidad de los actos y normas de los ordenamientos y funciones que van a realizar los 

titulares de las actividades jurisdiccionales, a efecto de crear las condiciones materiales 

que les ayuden a no tener que considerar elementos ajenos a los estrictamente 

normativos. 

Determinado por el articulo 100 de nuestra Carta Magna, el Consejo de la 

Judicatura Federal será un órgano del PoderJÚdiCial de la Federación con independencia 

técnica, de gestión y para emitir sus resoluciones. 

Por estar creado por la Máxima Ley en los artlculos 94 y 1.00, es un órgano 

constitucional, aunque en la realidad supera literalmente a lo establecido púes por su 

naturaleza se encarga de la vigilancia, administración y disciplina d~I Pode(Judicial de la 

Federación, y de la última caracterlstica nos ocuparemos a 1.0 largo deest~ iÍwestig~i::ión. 
Tiene libertad en la toma decisiones reglamentarias administrativas y para ·elabor~r 

y ejercer el presupuesto del Poder Judicial de la Fede.ración, a excepción de la Suprema 

Corte de Justicia. Debemos considerar lo determinado por .la legislación "en cuanto a sus 

resoluciones 9efinitivas son inata_cables, salvo_ las relativas a la designación, adscripción y 

l,J . 
• 1 
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remoción de los.titulares de los órganos jurisdiccionales, contra las que procede revisión 

ante la Suprema Corte de Justicia."17 

1.5. Funciones de los Consejos de la Judicatura 

En. e~te apartado, realizaremos un estudio de las funciones del Consejo de la 

Judicatü"rá •. Federal para garantizar la administración, disciplina y vigilancia del Poder 

JtiJibÍ~·l·d~ la Federación, con las salvedades que se mencionaron del Máximo Tribunal. 

·e;I ~ignificado del término función se sabe como la capacidad de acción apropiada a 
. ,, _.',. :~ : 

su oficio o designación, es decir los desempeños que realizan por ley los servidores 

públicos. 

Se origina la necesidad de contar con éste órgano pues nuestra Carta Magna en su 

articulo 17, manifiesta una garantla en su texto que: 

"Articulo 17. Ninguna persona podrá ejercerse Justicia por sí misma, ni 
ejercer violencia para reclamar su derecho 

To<1<'l rpr,;nmt trenP CTPrer.hn " riue \'óP le admrnrstre 1usticia por tribunales 
que estarán expeditos para 1mpart1rla en los plazos y términos que f11en las 
leyes, emitiendo sus resoluciones de manera pronta. completa e imparcial. 
Su servicio será gratuito. quedancJo en consecuencia, prohibidas ias 
costas 1ud1crales 

Las leyes federales y locales estableceran los medios necesarios para que 
se garantice la independencia de los tribunales y la plena ejecución de sus 
resoluciones 

f-Jad1e puede ser aprisionado por deudas de caracter puramente civil." 

Para dar cumplimiento al articulo 17 constitucional citado, que garantiza al 

mexicano la administración de una justicia pronta e imparcial por parte de los jueces y 

magistrados, para evitar que se efectúe con menoscabo por alguna presión, interés ó 

influencia ajena de caracter personal se influya al aplicar o ejecutar la·júslicia:' surge el 

Consejo de la Judicatura Federal, cuyas funciones son ~I vigilar el actuary ád;,,inistración 

del Poder Judicial Federal, entre los rubros más import~~tes se encuentran: 

Las de gobierno y administración de los tribunales, esta función comprende la 

determinación del número, división en circuitos, competencia territorial y especialización 

''Cfr. www.bibliojuridica orgArbros/1/86/8.htm. 

. .X 
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por materia de los tribunales federales, asl como cambiar su residencia; dictar las 

disposiciones necesarias para regular el turno de los asuntos competencia de los 

tribunales federales; elaborar el proyecto de presupuesto de los tribunales federales, con 

excepción de la Suprema Corte, y ejercerlo; emitir las bases para las adquisiciones, 

arrendamientos y enajenaciones de todo tipo de bienes, prestación de servicios de 

cualquier naturaleza y la contratación de obra que realice el Poder Judicial de la 

Federación; establecer la normatividad y los criterios para modernizar las estructuras 

orgánicas, los sistemas y procedimientos administrativos internos, asi como los servicios 

al público. 

Tiene atribuciones para llevar a cabo de preparación, selección, nombramiento y 

adscripción de secretarios de acuerdos, jueces y magistrados, asi como resolver sobre su 

ratificación. Asimismo ejerce la función disciplinaria sobre jueces y magistrados, asl como 

del resto de los servidores públicos integrantes del Poder Judicial de la Federación, 

incluidos los del aludido Consejo, excluyendo a la Suprema Corte, función que 

examinaremos detenidamente en el último de los capitules. Aqul implicará instruir y 

corregir los errores y las faltas que cometan los funcionarios p¡;¡ra mantener el orden y 

cumplir con la garantla de que toda persona tiene derecho a que se le administre justicia 

por tribunales que estarán expeditos para impartirla y por la cual velara tanto la Suprema 

Corte de Justicia de México y el Consejo de la Judicatura Federal. 

También existen las funciones que se determinan como reglamentarias en las 

cuales logra más autonomla el antedicho Consejo, pues tiene facultades para emitir 

reglamentos en materia administrativa, de carrera judicial, de escalafón y régimen 

disciplinario, asl como acuerdos y otras normas que sean necesarios para su propio 

funcionamiento y el de sus órganos _auxiliares; posee además otras importantes 

facultades, como la de resolver los conflictos de tr~bajo :·que- se susciten entre el Poder 

Judicial de la Federación, con ex_cepción de la Suprema Corte. 

Con lo anterior con~ideramos las funcio~es más importantes: la designación, la 

adscripción, la promoción, la vigilancia y la disciplina, ésta nos ocupará en la presente 

investigació_n,_ pues se determinará por el Consejo de la Judicatura Federal las faltas y 

sanciones de los servidores públicos de los miembros del Poder Judicial Federal, salvo las 

de la Suprema Corte de Justicia; estas son de las facultades cruciales para la correcta 
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aplicación de la justicia, que no implica una atribución jurisdiccional exactamente, pero 

debe ser ejercida con base en criterios objetivos y de acuerdo con los requisitos y 

procedimientos que establezca la norma objetiva, es decir deben aplicarse también 

conforme a lo establecido por las leyes propias que regulan al Consejo de la Judicatura 

Federal. 
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CAPITULO SEGUNDO 

ANTECEDENTES 

Para lograr el propósito de consolidar y unificar un estado de derecho es imperativo 

la existencia, aplicación y observancia de la disciplina de todos los elementos que lo 

conforman y de una manera muy especial de todos aquellos en los que se resguarda la 

aplicación de la justicia, pues "el origen y la justificación de los Consejos de la Judicatura 

es la independencia de los juzgadores respecto al poder polltico, social y económico,''18 es 

decir, poco a poco se fortaleció un sistema de normas en el cual la judicatura, que 

constituye un medio para respetar y obedecer las normas jurldicas que se establecen en 

cualquier estado de derecho lograra la convivencia de todos los gobernados, asl con el 

acatamiento y la coordinación de todos se logra una convivencia, conservando el orden e_ 

imponiendo un respeto total a la justicia, por lo que se han conferido diversas leyes que 

constituyen medidas de apremio necesarias para lograr un orden en los procesos 

jurisdiccionales y controlar aquellos actos que se pudieran. cometer . en ·_los. Órganos 

jurisdiccionales. 

Desde hace tiempo se ha venido dando. forma a d_ive~sas in~titlléic¡nes f~cultadas 
para lograr una imparcial aplicación de la justicia, un estudio po!menorizado~de 1ás leyes 

que rigieron la materia constitucional, con inicios ·en Europá y culmfnándo con las 

exigencias de un México contemporán.ec>'que a continuación se exponen. 

2.1. En el Derecho Comparado 

Se tienen las primeras: mañifestaciones donde el gobierno y los gobernados tratan 

de formar entes para' evitar• 1as 'influencias e intereses de. aquellos a quienes se les 

encomienda la a·plicación''cie. la jusÍicia; buscando de la división de los poderes en un 

Estado. liberal de· ~rigen: ~uropeo y· donde el Poder Judicial fuera el que desarrollara la 

funi:ión jurisdiccional ·de manera autónoma y sin influencias pollticas, sociales o 

económicas, por lo que se constituyen organismos facultados para restringir las 

" GARABITO GARCIA, Gilberto Ernesto. "Importancia y Trascendencia de los Consejos de la Judicatura·. Revista 
Jurfdica del Supremo Tribunal de JusUcla del Poder Judicial del Estado de Aguascal/entes. Mo XII. No. 19. 
Aguasceientes. México. Enero-Marzo. 2001. p. 43. 

TESIS CON 
FALLA DE ORIGEN 

13 



potestades de los mandos de justicia, pues en ellos existe la posibilidad de un mal 

funcionamiento de los tribunales, al mismo tiempo que afectaba su independencia. 

De esta manera yacen las primeras manifestaciones legislativas que le dan forma a 

instituciones para administrar a los órganos jurisdiccionales en una nación del viejo 

continente, Francia, esto no se implantó repentinamente, pues con las motivaciones a los 

gobiernos de Italia y Espana se procuraba una verdadera garantla de autonomla e 

independencia entre los órganos del Estado, en especial del Ejecutivo y del Judicial 

logrando los objetivos, como lo manifiesta el investigador Fix-Zamudio "se senara esta 

influencia excesiva de los ministerios de justicia sobre los tribunales de Europa 

Continental, pues si bien los jueces eran y son inamovibles, sus promociones y traslados 

dependlan de los citados ministerios, lo que significaba que el futuro de los propios jueces 

dependla del Ejecutivo, el cual ejercla un predominio que lesionaba la independencia de 

estos últimos, y por ello se dudaba de la existencia de un verdadero Poder Judicial."19 

2.1.1. Italia. El Estado de Italia desde el siglo antepasado ha mantenido una serie 

de figuras juridicas con el fin de lograr la administración de sus órganos jurisdiccionales de 

una manera autónoma con respecto al Poder Ejecutivo y el Legislativo o en su caso del 

Parlamento, de acuerdo con algunos antecedentes propios "en el ano de 1880, ya que, 

como resultado de un breve experimento en 1873, se dictó el real decreto de 4 de enero 

de 1880 que estableció una Comisión Consultiva, cuya composición fue modificada en los 

reales decretos de 1884 y 1904. La citada comisión estaba integrada por magistrados 

electos por la Corte de Casación de Roma y bajo la presidencia del ministro de Gracia y 

Justicia (Guardasellos), con el objeto de dar su parecer sobre la designación, fas 

promociones y los traslados de jueces y magistrados. En el último de dichos decretos se 

facultó a la propia comisión para dar su opinión respecto de es.tos actos cuando afectaba 
al Ministerio Püblico."2º , · , ·~ ,_,._ . . "" · 

Con estas perspectivas se deja ver que la ~o~for~~~{éJ~,~~'.:un orga~ismo que 

dependla de cierta manera del Ejecutivo para determin~r ~J i~t~g;~6ión d~I f"od'er Judicial; 
_·. - .. -· . - - ., ~ ·' . -- .. ' ........ " 

aunque no determinaba la facultad··disciplinaria: sobre.los juec'es o~magistradós, ya se 

mostraban algunos medios para administrar. al Pdd~r Judicial itali~n~. p~dpiciando ·ra 
---.-·.-.o-= - . ._ - -

." FIX-ZAMUDIO. Héctor. Breves re"ex/ones sobre el Consejo de la Judicatura. Op. cit. p. 145. 
·""1dem. · ·• 
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preocupación dé lograr la independencia'y una total autonomla de la judicatura italiana, 

cien anos antes de qu~ en' ~é~Íco s~ pemrara en la integración de alguna figura similar. 

En Italia un ~~rcfad~ro Con~ej~ ci~dicado al gobierno del Poder Judicial integrado 

como tal por lllá~ d~ do~ lñie'~b;()s; ~~I lo manifiesta la cita del investigador jurldico Fix

Zamudio "fue el Con~efo ~ '~ MJgistratura, creado por la ley de 25 de mayo de 1907, ( ... ). 

DichoConsej() sei~t~~r~ba rn~yoritariamente por miembros designados por las Cortes de 

Casación(ennúme~o el'~ cinco), y estaba formada por dos secciones: la primera tenla la 

• funcÍÓ~ de 'p'r6~o~~~ aÍ citado ministro de Justicia los candidatos de para el nombramiento 

ele juec~s ·Y' magistrados, y 1a segunda. para dar su opinión sobre 1as promociones · 

respectivas. Dichasrecomendaciones no eran formalmente obligatorias."21 

Se.presenta asl una serie de dependencias de los ministerios de justicia a quienes 

.·se les faculta ya como Consejos para auxiliar a los órganos del Poder Ejecutivo 

encargados de tareas de justicia, con ello poco a poco esta logrando la independencia del 

Poder Judicial respecto con el Ejecutivo, una modificación a la anterior ley viene a 

consolidar el ámbito disciplinario de los magistrados al "establecer la inamovilidad de los 

jueces y magistrados, creó los Consejos Disciplinarios en el seno de los tribun;:iles do 

apelación y una Corte Suprema Disciplinaria en el seno del Ministerio de Justicia, pero 

integrada por magistrados y por senadores, que tenlan a su cargo la disciplina de los 

jueces superiores. El Ministerio Público era disciplinado directamente por el citado 

ministro.''22 

Se aprecia con lo anterior que aún el Poder Ejecutivo tenla ingerencia en la 

disciplina del aparato judicial, donde se consultaba a los integrantes su opinión acerca de .. 

las designaciones de los miembros de los órganos jurisdiccionales. 

Es cierto que el Consejo Superior de la Magistratura en Italia formaba parte del 

órgano judicial, ya que mantenla una fúnción. administrativa "en . cua~tb :a los 

nombramientos y promociones de los jueces y magistrados. 

Se presento en la historia administrativa de éste pals un decreto más como nos lo 

hace saber el estudioso de la materia Héctor Fix-Zamudio al mencionar que "el real 

decreto de 14 de diciembre de 1921, ( ... ), ya que consagró la elegibilidad de la mayor 

parte de los miembros del Consejo de la Magistratura, los que eran designados por el voto 

'.'. FIX-ZAMUDIO. Héctor. Op. cit. Supra nota 19. 
•• lbidem. p. 146. 

' 1\ 
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en segundo grado de todos los magistrados y, además, se incorporaron cua.tro profesores 

designados por la Facultad de Jurisprudencia de Roma."23 

Al indicarse la intervención en la elección de miembros del . Consejo de la 

Magistratura, se vislumbra que no solo la designación de los jueces o magistrados estaba 

a cargo del Poder Judicial con la propuesta de los candidatos a jueces y la intervención 

del Legislativo al complementarse en la modificación de la ley con senadores y 

magistrados en la Corte Suprema Disciplinaria y más aún, se manifestaba que no se 

estaba obteniendo la autonomla de la judicatura pues se desarrolla todo dentro del 

Ministerio de Justicia que era parte integrante del Poder Ejecutivo, pues eran 

dependencias de éste, con facultades y formas de organización similares a la de una 

Secretaria de Estado en México, sujetas a la potestad del Ejecutivo de forma directa, por 

lo que aquel avance en la búsqueda de la independencia del Poder Judicial con respecto 

a los otros poderes, presentó un estancamiento a finales de la primera década del siglo 

XX. 

También al establecerse una serie de Consejos Disciplinarios en los tribunales de 

<1pol<Jci6n so h<Jco notori:l J¡:¡ proocup<1ción por l:l influencia do intereses pollticos, sociales, 

económicos y personales en la aplicación de la justicia; no debemos olvidar que esa 

época en Italia se vivla el régimen de Mussolini y los avances quedaron solo en los libros, 

lo cual ya no garantizaba la adecuada independencia de los jueces y magistrados, pues 

en la designación intervenlan los tres poderes de una manera directa o indirecta. 

Pero al finalizar la Segunda Guerra Mundial y al mismo tiempo el fascismo, en 

Italia, se presenta la introducción de una serie de cambios Constitucionales en 1947, ésta 

manifestaba en sus lineas la integración y organización del Poder Judicial, tomando en 

cuenta un importante antecedente, "el real decreto de 31 de mayo de 1946 sobre las 

garantías de magistratura restableciendo el sistema electivo del propio Consejo con 

relación a todos sus integrantes con excepción de sus miembros de oficio, es decir, el 

primer presidente y el procurador general de la Corte de Casación, se atribuyeron las 

facultades disciplinarias a organismos jurisdiccionales integrados exclusivamente por 

magistrados;"24 dándole el rango constitucional al Consejo Superior de la Magistratura en 

1948, se advertla un criterio para reconocer y garantizar la independencia de los jueces y-

"FIX-ZAMUDIO. Héctor. Breves renexiones sobre el Consejo de la Judicatura. Op. cit. p. 146. 
--1bidem. p. 147. 
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magistrados en sus decisiones independientes de cualquier otro poder; instituyendo al 

Consejo Superior de la Magistratura dándole las atribuciones para determinar "los 

nombramientos, las asignaciones, los traslados, los ascensos y las medidas disciplinarias 

relativas a los magistrados, que se iniciaron con la ley de 24 de marzo de 1958 y 

culminaron con las de 1975."25 

En la actualidad se conoce a la institución encargada de la administración Y 

disciplina de los órganos jurisdiccionales como Consejo Superior de la Magistratura "el 

cual esta ·integrado por treinta y tres miembros, los cuales son elegidos directa o 

indirectamente' tanto por los jueces, magistrados y por el Parlamento, con una duración de 

4 anos en el cargo, es decir, por el aparato legislativo del Estado Italiano, y también con la 

opinión de docentes y abogados en la materia jurídica; se encuentra presidido el Consejo 

por el Presidente de la República y quien al decretar en materia judicial se refrenda por el 

Primer Ministro; por lo que concierne a la administración se le atribuye el proponer las 

circunscripciones judiciales sobre materias relativas a la organización y funcionamiento de 

la justicia."26 

Es claro que la forma de designar Ja judicatura italiana es tripartita, pues 

formalmente Ja composición del Conséjo es a disposición de los tres poderes del Estado, . 

materialmente es judicial Ja . función que desempei'len los miembros integrantes del 

Consejo, pero asimismo ·es· el. que tiene un mayor número de funcionarios. en su 

integración. 

En cuanto a J~s f~-~L1ta:des disciplinarias que tiene el_ Consejo Superior de la 

Magistratura esta el imponer sanciones a petición del ministro de Justicia o del fiscal 

general de la Corte d~ C~~ación 'y esas medidas serán remociones, amonestaciones,· 

pérdida de anÍigüedad 'y hasta la destitución según lo determine el propio Consejo. 

También corresp
1

oride al citado Consejo imponer sanciones disciplinarias a Jos 

jueces Y magistrados por conducto de una comisión especial, la cual se encuentra 

integrada por nueve· miembros. 

Por el largo proceso para consolidar un órgano del Estado Italiano con miras a 

desarrollar el papel de una fiscalla encargada de las acciones de los cuerpos judiciales y 

del claro desempeno de sus funciones, se encuentra desde la segunda mitad de siglo XIX 

:• www.bibliojurtdica.orgmbros/1/86'2.htm. 
•"www.bbllojuridíca.orgllibros/1/86/9.htm. 
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donde se presentaban las primeras figuras de una institución para administrar, mantener 

el orden y coordinar la actividad judicial de Italia. 

2.1.2. Esp~ña. De manera paulatina toma forma la figura del Consejo General del 

Poder Judicial en el cual se manifiestan caracteristicas de un estado presidencialista, 

"establecido en la Constitución democrática de diciembre de 1978, inspirada en la 

legislación de Italia, ( ... ), la Ley Provisional sobre la Organización del Poder Judicial de 23 

de junio y 15 de septiembre de 1870, ( ... ), sufre demasiadas modificaciones hasta la 

publicación de la Ley Orgánica del Poder Judicial el 2 de julio de 1985, ( ... },estableciendo 

una carrera judicial y algunas garantlas a los jueces y a los magistrados."27 

Se muestra una influencia de los gobiernos de Italia, Francia y Portugal pues son 

los inicios de la figura de un Consejo Judicial, con una serie de proyectos presentados 

ante el Senado y la Cámara de Diputado manifestando algunas atribuciones para la 

designación de los juzgadores por concurso y de la carrera judicial, "se estableció de 

manera definitiva en el decreto de 21 de junio de 1926, que suprimió la inspección de 

tribunales y la Junta Organizadora del Poder Judicial, ( ... ), el Consejo Judicial estaba 

encabezado por ol presidente del Tribum1I Supremo y formaban parte de él como vocales, 

los presidentes de sala y dos magistrados del mismo Tribunal, el presidente de la 

Audiencia en Madrid y el juez decano de la Corte. Dicho Consejo tenla Funciones de velar 

por el prestigio de los tribunales y de su personal, premiar los actos meritorios y corregir 

los actos o negligencias de los funcionarios judiciales, constituyéndose al efecto en un 

Tribunal de Honor, con la facultad de acordar la separación de los funcionarios judiciales 

respectivos, previa audiencia del Consejo de Estado ( ... ); con una breve posterioridad se 

le encomienda la ·facultad de gobierno y administración sobre el personal judicial, por lo 

que se encargaba de todos los nombramientos, ascensos, retiros, licencias, traslados, asl 

como la inspección de tribunales, la jurisdicción disciplinaria y la administración del 

presupuesto; los acuerdos que se tomarán en ese Consejo Judicial eran de carácter 

imperativo y no podlan ser objeto del recurso contencioso-administrativo."28 

La figura del Consejo Judicial en España es un m·odelo análogo al de nuestro pals 

pues es el encargado de todos los problemas que atañen a los recursos humanos del 

poder judicial como sucede en México, desde la forma de selección, hasta los retiros no--

''. FIX-ZAMUDIO, Héctor. Breves reflexiones sobre el Consejo de la Judicatura. Op. cll p. 148. 
·" lbldem. Op. cit. p. 149. 
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solo de los funcionarios judiciales, sino de todos el personal administrativo que los auxilia 

en la aplicación y ejecución de las leyes, se ve también la forma en que se inspeccionaba 

a los órganos jurisdiccionales, estando al pendiente de su funcionamiento y mantener 

exentos de intereses ajenos o impropios de la administración de la justicia, buscando con 

ello una autonomla del Poder Judicial espal\ol. El Consejo Judicial se conservó con 

altibajos en la agitada polltica espal\ola hasta la presencia del franquismo, e inclusive 

durante la dictadura se restableció con facultades limitadas, entre las cuales se distinguen 

las siguientes: el Consejo será el encargado de formular propuestas, emitir informes y 

calificar la aptitud de los funcionarios al servicio de la administración de justicia. 

En la actualidad se aprecia que el Consejo de la Judicatura Federal en México 

garantiza la independencia de sus juzgadores buscando la imparcialidad de éstos, pues al 

emitir informes de forma periódica informan la situación que guarda la judicatura en el 

ámbito federal, en relación con las acciones del personal que labora en los juzgado sy 

tribunales, sino también de sus inmuebles, nuevas asignaciones, reconocimientos a 

quienes lo merecen, la creación de nuevos órganos jurisdiccionales o la especialización 

de los mismos y todo lo concerniente a los proyectos o programas para mejorar la calidad 

en la administración de justicia. 

Actualmente la denominación de la institución encargada de la administración del 

Poder Judicial Espar'lol es la de Consejo General del Poder Judicial, como órgan~ de 
--. - ' 

gobierno del Poder Judicial, "integrado por veinte miembros designado por el Rey_-de 

Espana, los cuales propone el Congreso por medio de los Senadores y Diputado~rde Íos 
. ·. ·., ... : 

cuales doce son magistrados o jueces y ocho son abogados y juristas, presklido~;por el 

presidente del Tribunal Supremo designado a propuesta del propio Consejo; la duración 

en el cargo de los miembros es de cinco anos."29 Como se advierte, es diferente la 

integración de éste Consejo General del Poder Judicial con respecto al Italiano, pues aqul 

no interviene totalmente el Poder Ejecutivo en la designación de los altos mandos, pues 

por el régimen que se vive en Espana el Ejecutivo del Estado se encuentra depositado en 

dos personas, por una parte la administración de los diversos ministerios esta al mando el 

Presidente de Espana, pero para fines protocolarios se encuentra el reinado español, este 

último interviene en la designación de los miembros del Consejo y en cuanto a las 

"' MELGAR ADALID, Mario. El Consejo de Ja Judicatura Federal. 4' ed. Pomia. S. A México. 2000. p. 64. 
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propuestas de ternas de candidatos para consejeros se efectúa por parte de los 

representantes Legislativos espatloles. 

El funcionamiento del mencionado Consejo es muy diverso ya que consta de un 

pleno y de diversas comisiones entre las que destacan la disciplinaria y la de calificación, 

cuyas facultades son distintas, entre las más importantes se encuentran las "de selección, 

formación y nombramientos, perfeccionamiento, provisión de destinos, ascensos, 

situaciones administrativas y régimen disciplinario de jueces y magistrados, además 

propone a los posibles integrantes del Tribunal Supremo y a los presidentes de tribunales; 

dentro de sus atribuciones tiene la de disciplinar a los jueces y magistrados, inspeccionar 

los órganos, fa publicación de la jurisprudencia del Tribunal Supremo, la información anual 

sobre el estado, funcionamiento de las actividades del Consejo y Tribunales, debiendo 

opinar sobre las normas de carácter general en materia de justicia y expedir reglamentos 

referente a su personal, organización y funcionamiento. Por los medio de impugnación el 

Pleno ante la Sala del Tribunal Supremo solo en materia contencioso-administrativo, ante 

el Pleno se impugnaran los actos de las comisiones, el mismo que hará revisión de actos 

declarativos de dercchos."3º 
Aunque las legislaciones latinoamericanas tienen una gran influencia por parte de 

las instituciones del Viejo Continente, especialmente se toma de. la español~ c~~ l~s 
adecuaciones propias de cada Estado, comparando las atribuciones del Consejo Ju-dicial · 

Español llega a coincidir con las normas de· nue'~tro pals, como ;son la~· ITl~didas· 
disciplinarias, o en la forma de llevar a cabo inspecciones en los siÍios de !~abajo de los 

jueces y magistrados, de la carrera judi.ciai, también en cuanto a la formación ys~lección 
de los funcionarios de la judicatura, promociones y disposiciones administrativas de los 

mismos, con la novedad del informe que presentan periódicamente ambos . C~ns~jos 
sobre la situación que guarda el Poder Judicial, presentando un modo de· comunicar 

claramente la situación de las facultades que tienen los Consejos en sus· respectivos 

paises. 

2.1.3. Francia. En materia jurldica una de las más modernas. concepciones de lo 

que es la justicia a escala mundial se presenta en este pals, es un antecedente básico en 

la legislación internacional, pues el papel que realizan los administradores de la justicia es 

'º www.bibliojur1dica.org/libros/1/8619.htm. 
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un desempeno por parte del Poder Judicial, pero no es la única función que desempena; 

pues en un Estado liberal, la garanlla de justicia es la base de toda nación pero debe ser 

eficaz e imparcial, al existir una serie proyectos para evitar un funcionamiento incorrecto y 

lento, para suprimir sistemas de gobierno obsolet6s ante las inconformidades ciudadanas 

contra el papel de los jueces que se presentan en- Francia, por lo que cabe mencionar que 

los inicios normativos de las formas de administración de la función judicial se encuentran 

en el Estado Francés. 

Los antecedentes de los sistemas de gobierno y administración de los tribunales 

fueron establecidos por "la Constitución francesa de 27 de octubre de 1946, que consagró 

al Consejo Superior de la Magistratura. Estos preceptos fueron reglamentados por las 

leyes de 1 y 22 de febrero de 1947. Dicho organismo se integraba por catorce miembros, 

presididos por el presidente de la República, y como vicepresidente el ministro de justicia; 

otros seis integrantes titulares y los suplentes, que eran designados por un periodo de 

seis anos por la Asamblea Nacional, por mayorla de dos tercios, pero no entre sus 

miembros. Además, eran nombrados otros seis miembros, cuatro de los cuales y sus 

suplentes deblan tener la calidad de magistr:idos, como representantes de las diversas 

categorlas de funcionarios judiciales, y otros dos nombrados por el presidente de la 

República, lo mismo que sus suplentes, fuera de los miembros del parlamento y de la 

magistratura, pero dentro del personal judicial."31 

El aludido Consejo Superior de la Magistratura se instituye como órgano a _nivel 

constitucional en el ano de 1946, enfatizando las atribuciones al aplicar - las medidas 

disciplinarias a los miembros de la judicatura francesa, en cuanto a la vigilancia de los 

jueces debla buscar una independencia y ocuparse de la administración de l_os triblJnales-·· 

judiciales, lo novedoso y diferente en este sistema de gobierno para los órganos 

jurisdiccionales es "la presentación al presidente de la República, para su designación, a 

los candidatos a ser jueces y magistrados, excluyendo a los miembros del Ministerio 

Público,"32 pero la senalada situación trajo muchas inconformidades de igual manera 

como sucedió en la designación de los integrantes de la judicatura, pues se aprecia la 

31 www.bibliojuridica.org/libros/1/8612.htm. 
"ldem. 
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ventaja del nombramiento para los mie.mbro~ por parte de los Poderes Ejecutivo y 

Legislativo lo cual restaba independencia al Pod~r Judicial. 

Con una serie de nÍodiftcacion~s a I~ MÍfixi~a Ley de Francia se llega a establecer 

.. ¡_¡~a reforma de .19 de julio de 1993 modificó d.e ma~
0

era im~CJrta~te I~ ~o~poslcióndel 
Consejo Superior de la Magistratura. De acuerdCJ co~ el nG~~(J text~ d~I artlcuÍo SS de la 

· Constitución, integran ahora dicho Consejo, además del presiden!~ de la República y el 

rT1in.istro de Justicia (presidente y vicepresidente del órgano, respectivamente), dos 

· s~~~iones con distinto ámbito de competencia. Una sección es competente respecto de 

· los magistrados judiciales (magistrats de siega) y la otra respecto de los magistrados del 

ministerio público (magistrats du parquet), dependientes del Ministerio de Justicia."o33 

Ostensible en este apartado es la separación de las competencias para decidir las 

dificultades en los dos tipos de magistrados que existen en Francia, acordando la 

integración de personas que no pertenece al orden judicial ni al legislativo, esto con el fin 

de hacer presente en una democracia de las gentes que se hallaran en las situaciones de 

relevancia dentro de las decisiones que se tomaran en el Consejo Superior de la 

Magistratura, habiendo una designación por parte de los poderes rcsrantcs de la 

República Francesa. 

Por ello en las legislaciones francesas anteriores a la Revolución. la justicia no 

garantizaba a los gobernados las libertades o derechos que en la actualidad se viven, ya 

que las funciones judiciales podlan manipularse como objetos heredando o vendiendo los 

cargos. por tal motivo la fuerza que adquiere el Legislativo francés depositado en el 

Parlamento al dejar que sus miembros hicieran la función de interpretar las leyes, con ello 

los jueces adquieren Lm mero papel técnico en la aplicación de las leyes; lo cual en la 

actualidad no so ha desfasado de la hegemonia del Poder Legislativo como delegado de 

la voluntad general. pues se plasma en las leyes francesas una participación en la forma 

de elegir a los representantes de todo el Estado, es decir. una democratización, dejando' 

airas la búsqueda de la autonomla e independencia en la aplicación ·de la justicia• 

imparcial. por lo que el Consejo Superior de la Magistratura en el aspecto disciplinario solo . 

funge como tribunal de las quejas que se suscitan en contra de los que aplican las normas 

de una forma técnica, tanto d~ los mag-istrado fudiciale:;; como de los magistrados del 

· · www.b1bllojund1ca.org/11bros/1/86f2.htm. 
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Ministerio Público, pero no se lleva a cabo la administración, ni la vigilancia constante de 

las actuaciones. en las funciones que tienen ante los gobernados para asegurar una. 

justicia con carácter i.mparcial. 

2.1.4. Argentina. De los gobiernos en Latinoamérica, se tiene en la legislación de 

Argentina una rnayor antigüedad en las que se regulan constitucionalmente al Consejo de 

la Magi~tratllra.·presentando evoluciones y actualizaciones constantes con el paso de los 
. . . . ' 

ai'\os, con una 'influencia de las normas españolas determinantes en su formación, 
- - _. . . 

basados en la· administración del Poder Judicial. 

En a ley constitucional de Argentina desde 1860 el Consejo de la Magistratura se 

instaura como un órgano que "tendrá a su cargo la selección de los magistrados y la 

administración del Poder Judicial Federal, por lo que respecta a su integración se procura 

el equilibrio entre la representación de los órganos pollticos resultantes de la elección 

popular, de los jueces de todas las instancias y de los abogados de la matricula federal y 

deben formar parte del Consejo otras personas del ámbito académico y cientlfico ."34
• 

Entre las autoridades del gobierno argentino se manifiesta una serie de 

modificaciones en sus legislaciones desde 1415 primcrns rcguh:icioncs de 1860 hasta las 

hechas en el año de 1994 el 22 de agosto, en el ordenamiento número 114 de la máxima 

legislación de Argentina: 

"Articulo 114. El Consejo de la Magistratura, regulado por una ley especial 
sancionada por la mayoría absoluta de la totalidad de los miembros de 
cada Cámara, tendrá a su cargo la selección de los magistrados y la 
administración del Poder Judicial 

El Consejo será integrado periódicamente de modo que procure er 
equii1brio entre la representación de los órganos políticos resultantes de la 
elección popular. de los Jueces de todas las instancias y de los abogados 
de la matricula federal. Será integrado, as1m1smo, por otras personas del 
ámbito académico y científico, en el número y la forma que indique la ley. 

Serán sus atribuciones 

Seleccionar mediante concursos públicos los postulantes a las 
magistraturas inferiores. 

2. Emitir propuestas en ternas vinculantes para el nombramiento de los 
magistrados de los tribunales inferiores. 

·~ · www.georgetown.edu/pdba/Comp/JudiciaUMagistratura/competencia.htm. 
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3. Administrar los recursos y ejecutar el presupuesto que la ley asigne a la 
administración de justicia. 

4. Ejercer las facultades disciplinarias sobre los magistrados. 

5. Decidir la apertura del procedimiento de remoción de magistrados, en 
su caso ordenar la suspensión, y formular la acusación correspondiente. 

6. Dictar los reglamentos relacionados con la organización judicial y todos 
aquellos que sean necesarios para asegurar la independencia de los 
jueces y la eficaz prestación de los servicios de justicia." 

En las bases de composición del Consejo de la Magistratura_ de Argentina se hace 

presente una participación de funcionarios propios del Poder Judici~I de todos los niveles, 

buscando un equilibrio por sus representantes, asl también la asistencia de doctos en la 

materia jurldica para intervenir en la administración de los recursó~ y el pre~up~esto de la 

judicatura argentina, del mismo modo que en las tareas de seleccionar mediante 

concursos públicos a los postulantes de los tribunales, ejérciendo facultades disciplinarias 

a los magistrados y si es el caso, decidir la apertura del procedimiento de remoción de los 

mismos, con el objetivo de lograr una independencia de los jueces con la determinación 

de leyes propias para mantener una aplicación de la justicia apropiada y eficiente. 

Aunque cabe señalar que son evidentes en el texto del a-rtl~ulo. 114 · de la 

Constitución de la República Argentina las faltas respecto a la regulación concerniente a la 

forma de nombrar a los jueces, dejando los vaclos inevitables en el_t~xto"coristitucio_nal 
para decir que no hay potestad disciplinaria sobre los juec~s por partede la institución que 

_es el Consejo de la Magistratura. 

2.1.5.Venezuela. Concerniente a la creapiÓn :del
0

ConséJo ,de; la Judicatura en 

Venezuela, los primeros indicios de: su: regulaci.ón jurldicas~_d~n "~nla Co?~titución de23 

de enero de.1961,"
35 

actualmente en.vig?r'.·~o~'.t~~t'.lr~.~~.d,::~~Eorg~~i~~o.nov~~-ºso par~. 
nuestro continente se tuvieron 9ue revisar las _legisla_c\()_nes ~;hacerdi.versas reformas para 

que se adecuaran a los sistemas Í~tin()~·~~~¡¡;-~:;:;¡,.~.b·u~~~;,d()•j~ :pe;.¡-;;~~¡¿¡,· en todo 

momento. 

Se determina la organización y sus ~tribudol"IE!~"E!íi "J~a I~~ ()rgá-nica que puntualiza 

diversas formas para asegurar la inde~e-ñdénCiaferic"ai:i~ y honorabilidad de los tribunales~ 

"' FIX-ZAMUDIO, Héctor. Breves renexiones sobte el ConseJo d~ la Judicatura. Op. cit. p. 152. 
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Existen a lo largo de la historia legislativa de Venezuela varias reformas a la mencionada 

ley, en un principio establecia como lo hace notorio: el docto en materia jurldica 

constitucional Héctor Fix-Zamudio que "la ley Orgánica del Poder Judicial de 30 de junio 

de 1956 fue reformada por leyes de 26 de agosto y' 16, de septiembre de 1969 para 

consagrar los lineamientos del Consejo de la JudicatLÍra,:"el que, según el articulo 34, 

debla funcionar en la capital de la República, integradopor"riueve miembros designados: 

cinco por la Corte Suprema de Justicia en Sala Polttic~~Adrni~i~trativa; dos por: el 

Congreso de la República; y dos por el Ejecutivo NacionaJ:, Cada uno' de',. dichos 

integrantes tendrla dos suplentes nombrados en las mismas forma, y oport~nidad. El 

propio Consejo expidió su reglamento con fecha 5 de octubre de 1973; publicad~ e'ri la 

Gaceta Oficial el 3 de diciembre siguiente."36 

Se deja ver en las anteriores lineas que las atribuciones eran reguladas por la ley 

Orgánica del Poder Judicial de Venezuela, tocante al funcionamiento interno del Consejo 

de la Judicatura presentando una serie de acuerdos que se actualizaban por el cambio en 

el Poder Público hasta que en el "7 de octubre de 1988 se promulga la Ley Orgánica del 

Consejo do la Judicatura, que deroga las partes conducentes de la Ley Orgánica' d~I 
Poder Judicial mencionada y de la Ley de Carrera Judicial. Su composición ·se altera_ y 

actualmente está conformado por sólo cinco miembros, de los cuales tres son designados 

por la Corte Suprema de Justicia en sesión plenaria, por mayoria calificada de dos tercios 

de la votación de los magistrados; los otros dos son designados, uno por el· Ejecutivo 

Nacional y otro por el Congreso de la República."37 

Con la nueva ley se definen las atribuciones y facultades del Consejo de la 

Judicatura con cambios significativos, por tanto la forma de escoger a los consejeros es 

mayoritaria para los miembros de la judicatura, pues los magistrados del Máximo Tribunal 

de Justicia en Venezuela deciden a tres de los integrantes, pero los. otros dos son 

designados por el Ejecutivo y el Congreso, en cuanto a las atribuciones son má's amplias y 

considerables pues no sólo es el nombrar a los jueces, sino también "crear. y suprimiÍ 

jurisdicciones, circunscripciones y tribunales, asi como determinar su competencia; vigilar 

la eficiencia, rendimiento y conducta de los jueces e iniciar los procesos disciplinados 

contra los mismos; nombrar y remover los defensores públicos de presos y los inspectores 

~~Cfr. www.blbliojuridica.orgAibros/1/86/3.htm. 
~· ldem. 
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. de tribunales, y en general fijar la polltica judicial del pals y todo cuanto atal'le al gobierno 

del poder judicial y que no esté expresamente atribuido por ley a otro órgano~"38 

Haciendo las comparaciones pertinentes con las diversas: legislaciones abordadas 

hasta el momento es muy claro en apreciar en la última cita -de]as' atribuciones que en la 

actualidad es el Consejo de la Judicatura de Venezuela el q~e se ha ma~teriido firme en 

buscar la eficacia en la aplicación de la justicia y ·mantener_ la aut~nomla del Poder 

Judicial, la ley Orgánica de la mencionada institución del ai'lo 1988, es. la actualmente 

vigente asentando bases firmes para lograr los objetivos propuestos pues es uno de los 

paises en el que se lleva por el Consejo de manera importante el gobierno del Poder 

Judicial, encontrándose autorizado para establecer las pollticas de todo lo que concierne 

al gobierno del Poder Judicial mientras no esté expresamente atribuido por la ley a otro 

órgano, dando libertad para estatuir lo referente a la administración, vigilancia, disciplina y 

gobierno de los tribunales, mientras no le corresponda a otro ente realizarlo. 

Por último tiene una de las funciones primordiales, la de velar porque los jueces 

cumplan estrictamente con sus deberes, para hacer respetar y dar confianza pública a la 

integridad e imparcialid;:id do l;:i ;:idministración de justicia, de serlo necesario aplicará 

sanciones a las acciones u omisiones de aquellos que quebranten, por interés propio o 

ajeno, por algún sentimiento o condición cuando esto trate de impedir la imparcialidad de 

la justicia, respecto a las medidas que han de aplicarse en caso de darse las faltas, son 

similares a las mexicanas pues existen amonestaciones, suspensiones del cargo o 

destitución. con ello es expllcito que se trata de un órgano encargado de la administración 

y el gobierno judicial, de los magistrados que desempei'lan la función del Tribunal 

Disciplinario, imponiendo sanciones al personal del Poder Judicial buscando siempre 

cumplir con eficacia la diligencia de la justicia. 

2.2. En México 

Se han presentado en todos los ámbitos de la sociedad mexicana, modificaciones y 

transformaciones por que el avan~e)o req\Jiere, tan substanciales como los realiz~d~s 
ordenamientos jurldicos con el objéto de adecuar y regularizar dichos cambios. Deniro de 

las transformaciones se -- han • deté~l11-i~'a'dC:/. in!itrume~tos que permiten obtener sistemas 

.~ Cfr. www.georgetov.nedulpdba/Comp/JudiciaVMagistratura/competencia.htrn. 
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adecuados para gobernar y en su caso llevar por un buen camino la administración de los 

organismos jurisdiccionales, ya que los tradicionales han demostrado su insuficiencia 

frente a las exigencias contemporáneas. 

Particularmente en México se viene suscitando una serie de legislaciones dentro 

del tema la disciplina de los órganos jurisdiccionales federales, donde las caracterlsticas 

del gobierno y la administración de las actividades judiciales han sido manejadas por 

diversos despachos desde hace más de dos siglos, siendo las últimas dos décadas en 

donde se ha instituido a organismos para que resguarden la función del gobierno del 

Poder Judicial. 

Influenciados por el vecino pals de los Estados Unidos de Norteamérica con su 

sistema de aplicación de justicia, el caracterlstico common law, atribuye dichas funciones 

administrativas a un tribunal de la máxima jerarqula y en los sistemas europeos como ya 

se observó en párrafos anteriores se adjudica un Ministerio de Justicia que d~pende 
directamente del Poder Ejecutivo. 

Es diferente el sistema mexicano de administración judicial pues es una me:zclade 

ambas influencias, si bien han otorgado facultades importantes de gÓbie'rno y

administración a los tribunales con máxima jerarqula, de la misma manera ~~e h~n 
establecido ministerios o secretarlas de justicia que comparten con el organ.ismo judici~I 
algunas de las funciones de gobierno o administrativas del Poder Judicial, con Ío c'Llaise 

producen en ocasiones interferencias reciprocas, al respecto ahond~;e'rT1os .. a 

continuación. 

En la época de la colonia "en México desde el año de 1708 existla una secretarla o 

un ministerio de justicia, que era el que se ·encargaba de · to'cio lo relativo a la 

administración y al gobierno de los tribunales. Cuando nuestro pals se independiza de 

España en 1821 se crea la secretaria de justicia y. negocios· eclesiásticos que tenla esta 

misión, misma que va sufriendo una serie de transfor~a~iones en el siglo antepasado y 

después de ser una secretaria de justicia y negocios eclesiásticos pasó a ser secretaria 

de justicia, negocios eclesiásticos e instru~ciÓn pública; después, con la separación de la 

iglesia y el estado se transformó en ~ecreÍarla de justicia e instrucción pública, 

posteriormente en la época de Ju~to Sier~a -se' separó y fue por un lado secretarla de 

justicia y por otro lado la de instrucción pÚbÚca: hasta que finalmente la Constitución de la 
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República en 1917 estableció en su articulo 14 transitorio, que desaparecerlan las 

secretarlas de justicia y de instrucción pública, subsistiendo la prohibición con el paso del 

. tiempo ya que se consideraba que dicha dependencia del Ejecutivo era el medio que tenla 

'p~ra. Influir en las decisiones de los jueces, magistrados y ministros y de esta manera se 

concibió al Poder Judicial total y absolutamente autónomo y lo que correspondla al 

~~bi~rno y administración del Poder Judicial Federal se encomendó a la Suprema Corte 

de:Justicia."39 

· La Secretarla de Justicia dependla de la administración pública federal teniendo las 

facultades de velar "por las relaciones con la Suprema Corte, tribunales de Circuito y 

juzgados de Distrito; expropiación por causa de utilidad pública; indultos y conmutación de 

penas por delitos del fuero federal y por los del orden común en el distrito y territorios; 

relaciones con los tribunales y juzgados del Distrito Federal y territorios; ministerio público; 

notarios y agentes de negocios y estadlstica criminal."4º Aunque sus atribuciones versan 

sobre una fiscalización de la justicia en el territorio nacional, nos queda claro que existen 

intereses para aplicar la ley motivados en su mayorla por el dinero. _ 

Se observa con ello un::i cl:m:i dependencia directa de la administración· central del. 

pals, con ello una confusión entre los mecanismos a desarrollarse por el perso_11ary d~-la ;. 
sociedad mexicana para producir una justicia limpia y sin obstaculos. 

Debido a estas invasiones del Ejecutivo en el Poder Judicial, el articulo) 4 

transitorio de la actual Constitución mexicana, promulgada el 5 de febrero de',_, 19.1 7, 

suprimió expresamente la Secretarla de Justicia, la que no se ha restablecido, es decir, se 

separó al Poder Judicial del Ejecutivo Federal, resultando necesarias las reformas sobre 

los aspectos administrativos del organismo judicial, adoptando los modelos de ·las 

legislaciones europeas, en especial la Francesa y la Italiana, y por supuesto'.de '_los, 

Estados Unidos de Norteamérica, contribuyendo a una unión que origina un ~istern'a mbcto 

de la administración de nuestra justicia. 

Posteriormente existieron expresiones propias para la creación d~ '._la 'institución 

acreditada como Consejo de la Judicatura pues "no obstante que en 1S66 ~¡IV C~ngreso 

-'
9 SOBERANES FERNANDEZ. José Luis, "El Consejo de fa Judicatura Federal." Memoria Judicial. Pod~r Judlcfai-del 

Estado de Chihuahua. Mo 111. No. 6. México. Diciembre de 1995. p 77. 
•o GUERRERO OROZCO. Omar. "La Secretarla de Justicia eslabón perdido de fa administración púbtica mexicana." 
Reformas al Poder Judicial. Universidad Nacional Autónoma de México, 199:5, p. 154. 
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Mexicano de Derecho Procesal, celebrado en la ciudad de Zacatecas, aprobó, entre sus 

conclusiones, una recomendación de creación de este órgano,'"'1 hasta_ el año de 1994 se 

manifiesta ante el Congreso de la Unión una reforma para ·que ... ª · nivel Federal se 
- . _,. ·, 

estableciera una institución que se encargue de la administración de los órganos 

jurisdiccionales. 

En la delegación de las funciones a los máximos tribunales de justicia locales y a 

nivel federal, se le da potestad a que la Suprema Corte de Justicia de la Nación asuma no 

solo la última instancia en juzgar, los tribunales judiciales máximos de los Estados no solo 

juzgaban sino que también administraban al poder judicial. 

Por ende se presentaron vicios en la forma de dirigir la justicia, pues el sistema 

daba lugar a cadenas de corrupciones dentro del Poder Judicial Federal, llevando 

intereses encontrados cuando las propuestas para la designación de los jueces se le 

atribulan al pleno de la propia Corte, el cual nombraba cada año la Comisión de Gobierno 

y Administración formada por el presidente y dos ministros del Tribunal Máximo de Justicia 

Nacional, por lo que se impulsaba a sus candidatos de jueces y magistrados lo cual iba 

dando Forma a poderes judiciales, motiv;:indo en ;:ilgun;:is oc;:isiones a grandes series de 

corrupción, plasmado en una serie de acusaciones con gran frecuencia por parte del 

Ministerio Público Federal cuando algunos jueces y magistrados dejando en libertad a 

narcotraficantes, haciendo a un lado la acción de la justicia, situación que se presenta con 

mayor auge en la administración del gobierno de Carlos Salinas de Gortari, en el año de 

1988, 

Otra causa para instaurar el Consejo de la Judicatura Federal fue la carga de 

···trabajo en la Suprema Corte de la Nación ya que la falta de tiempo y serenidad por parte 

de los ministros para juzgar sobre la constitucionalidad de las leyes, pues se le daba mas 

importancia a las cuestiones de la administración del Poder Judicial. 

Al iniciar la presidencia el doctor Ernesto Zedillo, en la cual hubo una .verdadera 

renovación constitucional, cambiando el modelo europeo de los Consejos .de la 

Magistratura o Judicatura, acoplando la participación de tres Poderes de' la Unión y 

además con la participación de representantes letrados en materia judicial; por lo que se 

hizo necesario la creación de un ente con autonomla, diferente a la secretarla de justicia, 

'' www.b1bhojund1ca .orgl11bros/1/86/3.htm. 
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asl se le da forma a la propuesta de reforma al Poder Judicial Federal, con una gran 

influencia del modelo Espatlol. 

Entonces los llamados Consejos Superiores de la Magistratura o de .la Judicatura 

se presentan como organismos que lirr{itan el poder tradicional de laS a-Útoridades de 

justicia y se encomiendan a los tribunales las facultades esenciales para su administración 

por medio de esta institución la cual tiene a su cargo el seleccionar y proponer los 

nombramientos de jueces y magistrados directa o indirectamente, asl como la fiscalización 

de la carrera judicial, incluyendo promociones y traslados, asl como ciertas facultades 

disciplinarias en relación con los propios jueces y magistrados. 

También han contribuido a una mayor independencia del organismo judicial frente 

al Ejecutivo, al limitar las atribuciones tradicionales de los Ministerios de Justicia o también 

llamados Ministerios Públicos, los cuales han conservado únicamente las facultades entre 

otras el ejercicio de la acción penal y la defensa de los intereses sociales siendo 

indispensable entre el Ejecutivo y el Judicial. 

Los diversos modos de los mecanismos de gobierno del Poder Judicial pasaron de 

ser considor¡¡d¡¡::; como un instrumento do intervención y subordinación de los tribunales 

para con el Poder Ejecutivo, existiendo en una época de dictadura Porfirista la que se 

vivía en México en las primeras dos décadas del siglo pasado, donde todas las funciones 

de gobierno, administración y disciplina de los tribunales, e incluso de nombramiento de 

los jueces inferiores, quedaron bajo potestad del propio Poder Judicial, especificamente 

de la Suprema Corte de Justicia de México. 

Es importante el ser'\alar que antes de que los presidentes fueran economistas no 

se habla presentado intento alguno para reformar la administración del Poder Judicial, 

habiendo ejercido la presidencia de México verdaderos juristas en el ámbito constitucional 

como Miguel de la Madrid, siendo un economista el que planteo la reforma donde'_ el 

Congreso de la Unión la aprueba, alentando a que de forma similar en otras entidades 

federativas para tomar lineamientos propios y dar forma a los Consejos de I~ Judic~t~ra 
locales. 

El dla 31 del mes de diciembre de 1994 _se publicó en el Diari~-Ofici~l--d~: la 

Federación una reforma de fondo a la co'nstitú~t Ó¡, toca~t¡; a I~ est;~ctú~a d~I PÓd~r 
Judicial Federal abarcando diversos aspectos, -entre eÍlos I~ creación -d~I Consejo de la 
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Judicatura Federal, "buscando el objetivo de que facultades quedaran en· órganos 

independientes integrados mayoritariamente por miembros de la judicatura en un 

movimiento al cual se le ha denominado el "autogobierne de la magistratura."42 La propia 

administración de los órganos jurisdiccionales queda bajo la potestad del Poder Judicial 

Federal a través del Consejo de la Judicatura Federal de manera autónoma e 

independiente para llevar a cabo también la coordinación de la carrera judicial por méritos 

y valores· éticos propios del servidor y que al nombramiento, promoción, adscripción y 

responsabilidad de los jueces responda objetivamente. 

Pero_ de las actividades del Consejo son parcialmente autónomas e independientes 

con respecto al Tribunal Máximo de Justicia en México habiendo una subordinación para 

con el Poder Judicial, aún las resoluciones que tratan sobre la estabilidad de los titulares 

de los diversos órganos jurisdiccionales federales en su cargo, que los dicta el Consejo de 

la Judicatura Federal, podrán ser recusados por el Pleno de la Suprema Corte para revisar 

la forma en que fueron tomados y más no el fondo; con ello todavla existe una 

dependencia en cierto modo por parte del órgano disciplinario ante el Tribunal Supremo 

de Justicia Federal. 

Es notable el problema que versa sobre la forma de redacción de nuestras leyes, ya 

que establecen en principio la independencia del Consejo para emitir acuerdos o 

resoluciones y luego postulan la revisión de éstos por el Máximo Tribunal de Justicia, a 

pesar de tener aciertos y desaciertos, pues resuelve en ultima instancia asegurando un 

derecho audiencia para aquellos involucrados en las determinaciones, pero también con la 

revisión se crea desconfianza en las medidas que se . toman en el Consejo de la 

Judicatura. 

Es la propia Constitución de nuestro pals ·en ._su articulo _.100 la· que señala las 
. _,: . " .-:. · .. ·= ._, ___ ·,.'.-·_· .-_-.". __ .. :··. · .. ··:_~---·-·,· 

diversas e importantes funciones del Consejode la Judic~tura, sé encuentran e~ la Ley 

Orgánica del Poder Judicial Federal,. que .. exafl1iri~~emos. en·. el·. sig~iente: ca~ltulo de_ la 

presente investigación. El Consej~ no es tribÜ~al de justicia, ~o Jos~~ atrib~ciones 
jurisdiccionales salvo la resolución d~ los c~nfli~tos Íabor~I~~ ~~tí~ 'éi Pode'r'.JÜdicial de la 

Federación y sus servidores, con excep~ión de la Suprema Corte de.Justicia. 

4~ wNW.jur1dicas.unam.mx/publicakev/Cconst/2/cUcl10.htm. 
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Las facultades primordiales que desarrolla la mencionada institución son la 

designación, adscripción, promoción, vigilancia y disciplina de los servidores del Poder 

Judicial Federal salvo las del Máximo Tribunal de Justicia de México; estas potestades 

son decisivas para la buena aplicación de justicia y deben ser ejecutadas de manera 

objetiva de acuerdo a los procedimientos instaurados. 

Recapitulando el actual Consejo de la Judicatura Federal fue creado por la reforma 

constitucional del 31 de diciembre de 1994 y cuya reglamentación se concretó en la Ley 

Orgánica del Poder Judicial de la Federación en mayo de 1995, con una reforma más en 

el mes de junio de 1999, con lo cual se busca el establecimiento de una independencia en 

la aplicación del trabajo de los juzgadores mexicanos, pero por las discrepancias que en la 

libertad de juicio y pensamiento se presta a que en la mayorla de las democracias en el 

mundo la serie de eficiencias crean desconfianzas por parte de la sociedad, por ello en las 

últimas reformas a la constitución se establece que el Consejo de la Judicatura Federal es 

un órgano del Poder Judicial de la Federación con independencia técnica, lo cual no es 

exacto pues en la decisión de los siete consejeros tendremos la intervención del Senado 

de la República para dos do los miembros, otro os designado por el Ejecutivo y los 

restantes serán escogidos conforme a los métodos Poder Judicial Federal. 

De lo anterior podemos dilucidar la participación de los tres Poderes de la Unión, 

consideramos que en un órgano netamente judicial la intervención del Poder Ejecutivo y 

Legislativo Federal no debiera existir al momento de designar a los consejeros, ya que con 

ello le quita la autonomía e independencia para con los Poderes de la Unión y con el 

mismo Poder Judicial, aunque diga en el texto constitucional que los consejeros no 

representan a quien los designa y una vez asumido el cargo lo desempeñaran con 

independencia e imparcialidad, quizás fue un error de redacción como los existentes en el 

texto constitucional, pero si es asl no tendrla caso el crear la institución, pues bastarla con 

una Comisión de la Suprema Corte de Justicia o del Ejecutivo Federal para que se 

encargara de los asuntos sobre la administración y gobierno del Poder Judicial y no tener 

excesos económicos y presupuéstales para mantener el Consejo de la Judicatura. 

2.2.1. Aguascalientes. En lo que concierne a la entidad federativa de 

Aguascalientes, su constitución establece la división del gobierno para su ejercicio, el 

Legislativo, Ejecutivo y Judicial, es innegable que llevada la reforma federal de 1994, 
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sentó las bases llevar a cabo las reformas en materia judicial en cada 'estado· de la 

República Mexicana, como el caso de AguascaÍientes, que p~r ~I d~creto nún~e~C> 161 del 

Periódico Oficial con fecha de 26 de ~~rz~ de 19S5, s~ reformó la Constitución y se creó 

el Consejo de la Judicatura Estataí. 

Es por ello que de acuerdo con la Constitución Local, el Consejo de, la J~dicatura 
del Estado de Aguascalientes se encuentra dentro del Poder Judicial del Estado. 

Entre las facultades disciplinarias de los Consejos de la Judicatura de las entidades 

federativas, los modelos elegidos por las autoridades de Aguascalientes, hacen referencia 

a una serie de revisiones para demostrar de manera periódica el ejercicio correcto del 

servicio del Poder Judicial; establecido por la ley "en Aguascalientes encontrarlamos el 

apercibimiento para las irregularidades en el desarrollo de la judicatura, la multa, el 

desalojo de la sala de audiencias o del local del juzgado, el arresto por treinta y seis horas 

y la suspensión.'oo13 

A lo antepuesto se infiere que la sanción tomada por las autoridades del citado 

estado hacen mención a los desalojos de los locales inrnu~bles u oficinas de trabajo.de 

los juzgados, que en la mayor la de los estados no se presenta corno medida disciplinaria 

para los servidores públicos del Poder Judicial. 

En la relación que existe entre los gobernados y los titulares de los órganos 

jurisdiccionales se marca con el respeto reciproco, pero las tareas los servidores beben a 

bien conducirse ya que son los letrados en la justicia misma que aplican, de haber una 

falta por parte de ellos le corresponde al Consejo de la Judicatura sancionarla. 

En Aguascalientes, de acuerdo a la Constitución Polltica, dentro de las facultades 

del Supremo Tribunal de Justicia, destaca la de nombrar de entre sus Magistrados a los 

que fungirán como visitadores de juzgados a fin de vigilar constantemente su buen 

funcionamiento, facultad que en el ámbito federal le corresponde a la Comisión de 
,,-·,. 

Vigilancia del Consejo de la Judicatura Federal, asl la referida potestad de vigilancia en 

los juzgados de Aguascalientes corresponde al Supremo Tribunal de Jl.lsti~i~- y n~ al 

Consejo de la Judicatura Estatal. 

Una particularidad de la conformacióndel citado órgano es "su integr~6í6~; ~~r siete 

miembros, uno de los cuales es el presidente del Supremo Tribunal de Justicia del Estado 

"' www,ags.acnetneVs~eags/RevistaJuridica/Revista 18/PONENCIA%20LIC.%20LIN0%20ROMAN%20QUIROZ.18.hlm. 
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quien también funge como. presidente del Consejo; otro consejero es nombrado por los 

jueces de Primera lns~llci.; en l\llélteria Penal y otro nombrado por los Jueces en las · 

Materias Civil, Mixta y f:~riíHi~r. ,ambos electos de entre ellos mismos; dos consejeros son 
.~ , ·'.- ·: - = :~-:: ·~ ·" '· . ..: ,, ,- -. -1, -· 

nombrados por el Congr~so,del ~stado y dos por el Ejecutivo Estatal; además duran en su 

encargo tres años.'"*" · " ··: · ·· .. ; ·· 

Considerando fo anterici~ •• de los siete consejeros, tres pertenecen al Poder Judicial 

y los cuatro restantes no, lo cual llama la atención respecto a la conformación del Consejo 

de la Judicatura de Aguascalientes por gete al servicio de otros Poderes, es diferente a los 

otros Consejos de México en cuanto a su integración pues a salvo Aguascalientes y 

Coahuila, la mayoría de los consejeros son miembros que se desarrollan y participan en 

los trabajos propios del Poder Judicial, creemos que con las facultades administrativas y 

las labores propias para el desarrollo de la carrera judicial, glosamos que no tiene 

facultades de vigilancia y en su caso es mlnima la competencia para administrar los 

órganos jurisdiccionales locales. 

También es necesario señalar lo que expresa el instruido jurista Fix-Zamudio "el 

Consejo está obligado a la aplicación de concursos do oposición p::m1 nombr;ir Jueces y 

frente a una v;icante de magistrado proponer cinco candidatos al Ejecutivo del Estado, 

quien formula una terna, de la cual el Congreso designa a un Magistrado,'"'5 es decir, que 

propone las ternas para los posibles magistrados pero no dicta quien ocupara la vacante, 

observando la intervención de los tres Poderes estatales en la designación de un cargo en 

la judicatura, función propia de la carrera judicial y la cual consideramos que debe 

realizarse por el Consejo de la Judicatura del estado de Aguascalientes. 

Otra facultad del Consejo es calificar la m;ila conducta de un·Juez o Magistrado que 

tiene como sanción de separación del cargo,. creefl10S que es u ria de las funcion.e_s más 

importantes. 

Ahora bien, en la >Ley Orgánica del ·Poder Judidial para el Estado de 

Aguascalientes, el Suprerll~ T¡ibu~a·I de JÜ~ticia tiene'~ntre sus atribuciones expuestas en 

las siguientes fraccione~ XII, XVII y XIX del articulo e: 

.,., Cfr.wNw.bibliojurtdica.orgllibros/1/8618.htm. 

..¡
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"XII. Excitar a los Jueces para que administren pronta y cumplida justicia, 
de oficio o a moción de las partes interesadas; 

XVII. Recibir las quejas e informes sobre excesos o faltas en que incurran 
los servidores públicos de la administración de justicia, e imponer las 
sanciones a que se hayan hecho acreedores aquellos; 

XIX. Castigar económicamente con extranamiento, multa hasta por 
cincuenta dfas de salario mfnimo o con suspensión de empleo hasta por 
quince dfas, a los Jueces, Secretarios y demás empleados del ramo, por 
faltas que cometieron en el desemper"lo de sus funciones y por aquellos 
actos que redunden en desprestigio del Poder Judicial, siempre que no 
importen la comisión de un delito; previa audiencia de parte." 

Y asf en el articulo 95 de la misma ley reglamentaria se expresa lo siguiente en 

cuanto a las atribuciones disciplinarias que tiene el Consejo de la Judicatura: 

"Artfculo 95. Corresponde al Consejo de la Judicatura Estatal: 

VII. Otorgar a los servidores públicos del Poder Judicial el reconocimiento 
que merezcan por el buen eierc1c10 de sus funciones, 

VIII Conocer lac: nen• 1nr1~" '1' IP fnrm• llPn In<; miembrm; del Conse10 de la 
Judicatura Estatal, respecto de la mala actuación de algunos abogados 
postulanles, los cuales se harán acreedores de una amonestación y dicho 
organismo dará vista al Ministerio Público para que, en su caso, e¡erc1te la 
acción penal serán exonerados públicamente por el mismo Conse¡o, 

IX. Las demás facultades que le confiera la Constitución Polltica del 
Estado, esta ley y su reglamento." 

A ralz de los vaclos que se arrastran en la ley constitucional estatal, la ley 

reglamentaria del Poder Judicial y los reglamentos establecen las facultades _que abran de 

llevarse a cabo por el citado Consejo del la Judicatura Estatal, pero solo señala en el 

reglamento que conocerá de las denuncias que se hagan en contra de los al:Ípgados 

postulantes y nunca de los servidores de la judicatura. 

Al realizar un estudio pormenorizado consideramos que en la Constitución Local el 

Consejo no tiene facultades de vigilancia y disciplina, el Consejo de la Judicátura Estatal 

sólo tiene facultades administrativas con relación a la carrera judicial y otras que la Ley 

Orgánica le otorgue, de tal forma que si se analiza la Ley Orgánica del Poder Judicial de 

Aguascalientes propiamente en su articulo 95 hace mención a que puede llevar a cabo las 

facultades que se establezcan en su reglamento el cual establece que al Consejo le 
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corresponde "resolver sobre las quejas administrativas que se le presenten y aplicar las 

medidas disciplinarias que correspondan, de acuerdo al reglamento del Poder Judicial, y 

el expedir acuerdos generales en materia administrativa de carrera judicial y régimen 

disciplinario del Poder Judicial del Eskdo, asl éé»mo los necesarios para cumplimiento de 

sus atribuciones.'"'6 

De tal forma, se puede pronunciar que respecto a la potestad que tiene el Consejo 

la Judicatura de Aguascalientes en la materia de vigilancia y disciplina es concurrente con 

el Tribunal Supremo, debiendo coordinar las funciones la persona que representi''a'·~ada· 
uno, siendo la misma en ambos cargos, lo que podrla conllevar a ,una confusiÓ'n cl~-·los 

'\,,_\'•'•" L "• ,•,, 

papeles que se deben desempet'lar con rectitud. · .- ::-.-:· -· 

En nuestro sentir la facultad de vigilancia y disciplina_ deberé '~()r~~sp()~cl~r· al 

Consejo de la Judicatura de Aguascalientes, pues la institución' deb~ tener a sÚ'ca'rgo la 

responsiva sobre el manejo y conducción de forma correcta -de las labores'prop,ia~-de Ía 

justicia del mencionado estado, es decir de las facultades de administración; vigilancia y -

disciplina de la judicatura deben ser marcadas por la Máxima Ley del Estado. 

2.2.2. Baja California. Lils normas jurldicas del Poder Judicial del estad()'de Baj'a 

California respecto al órgano disciplinario y administrativo de las labores juciÍci~l~s_son . - .;- ·-

publicadas en el Periódico Oficial de veinticinco de septiembre de 1995, eri donde se 

reforma la Constitución Politica de la entidad federativa. 

Es menester citar que en el articulo 57 de la Constitución Polltica del E~t~d6,' que : 

concierne ill Poder Judicial del Estado como el ejercido por el Tribunal S~p~~io~ de 

Justicia, Juzgados de Primera Instancia, Juzgados de Paz, Jurados y un ConseJC:Í de' la 
.·_' \ .·.-.· 

Judicatura Local, denominado Consejo de la Judicatura del Estado de Baja California; de 

este último y sus principales caracterfsticas haremos mención en los siguientes párrafos. 

El articulo 59 de la antepuesta ley hace mención de una facúliá'd rnlly ir;,pbrtant~ 
que es el nombramiento de los magistrados del Tribunal Sup~rior de Justicia a"realizars~ 
por el Consejo de la Judicatura del Éstado efect~tl~dos~ por medio' de ~~~ ~()~\¡()C:~tÓria 
pública y un examen de méritos a lo~ a~pirantes qUe cumplan IÓs r~q~isitd~ 'y los 

¡:>rocedimientos establecidos por la ley, ésta -potestad en particular se lleva a cabo sin 

"•Cfr. Reglamento del Consejo de la Judicatura del Estado de Aguascalientes articulo 19, fracciones XV y XVII. México 
1999. 
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interferencia de los demás Poderes del Estado, es exclusivo del'Consejo,·al igual que la 

designación de los Ju~ces de Piimera lnsfuncia y de.Paz ... >. . • .•.... .·.. .·· .··. 
Para lograr uná lábor eC:uánime' y:·~fectiv~ ·para :el ;mejor~miento >de. la 

administración de justi~la cii BaJ~ c~riiornía, i~ \ligii~r;Cia~·aciinini~tr~ciión y disciplina del 
.· , .. .. . . . . . . : '. .. . . ... , ·t .· . ~ '' - . . . .. . . . " . .. . 

Poder Judicial del Estado, inclúyendo al .TribUnál Superi6féde JUsticia; estará a cargo de.1 

Consejo de la Judicatura del Estado, si se le provee una verdadera autonomia al Consejo 

con respecto al Tribunal Superior ya que del mismo modo que se presenta en el Federal, 

las presidencias de los Supremos Tribunales y del Consejo de la Judicatura son ejercidas 

por la misma persona, de tal forma el Consejo de la Judicatura Local se integra por seis 

miembros, el presidente posee un voto de calidad en los casos de empate; un Magistrado, 

un Juez de Primera Instancia electos mediante insaculación; tres Consejeros elegidos por 

el Congreso del Estado por mayorla calificada, quienes deberán ser personas que se 

hayan distinguido por su capacidad, honestidad y honorabilidad en el ejercicio de las 

actividades jurldicas. 

Los consejeros deberan reunir los requisitos para ser Magistrados establecidos en 

la Ley; en este punto cabe hacer el señalamiento de que los consejeros elegidos por el 

Poder Legislativo deben ejercer la judicatura, es decir debe ser gente del ámbito judicial, 

algo muy importante para que desempeñen sus cargos en Consejo. 

Una de sus principales atribuciones disciplinarias del Poder Judicial del Estado es 

el resolver sobre la designación, adscripción, remoción y renuncia de Magistrados, 

Jueces. Secretarios de Acuerdos y Actuarios: buscando una objetividad, imparcialidad, 

profesionalismo e independencia de los intereses y vicios personales. 

En la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado de Baja California publicada en el 

Periódico Oficial del 4 de octubre de 1995, uno de sus titules es alusivo a los órganos 

administrativos del Poder Judicial siendo el Consejo de la Judicatura del Estado de Baja 

California el encargado de la administración, vigilancia, disciplina y carrera judicial del 

Poder Judicial del Estado, con el fin de lograr la autonomla de los órganos judiciales y de 

sus operantes a través de una independencia y una labor imparcial. 

Son de las atribuciones más completas de los Consejos de las Judicaturas de los 

Estados de. la República, en las de' Ba¡°á'california ahondan en las cuestiones 

administrativas y de disciplina, al establecer actualmente en la ley reglamentaria del Poder 
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Judicial lo siguiente en materia de carrera judiCial "nombrar a magistrados y jueces, 

consejeros provenientes del Poder Judicial, y re~olver sobre la ratificación, adscripción y 

remoción; en lo que respecta a disciplina debe acordar la destitución del personal titular de 

los órganos jurisdiccionales, suspender en süs obligaciones a los magistrados y jueces a 

solicitud de la autoridad judicial que conozca del procedimiento penal que se siga en su 

contra, asl también deberá suspender en sus funciones a Jos magistrados y jueces que 

aparecieren involucrados en la comisión de un delito, le corresponde recibir y resolver 

sobre las quejas administrativas relativas a demoras, excusas, faltas en el despacho-de 

los negocios o asuntos que tramiten ante el Tribunal Superior de Justicia, juzgad;)s y 

dependencias a su cargo, acordar las renuncias que presenten los magistrados;:'jJ~6~s. 
secretarios, actuarios y demás personal del Poder Judicial del Estado,',.7 de :10 ~~!~ri'or 
podemos dilucidar que las facultades versan principalmente en la remoción de lo~titlllares 

de los órganos encargados de la aplicación de la justicia y establecer las responsivas de 

los servidores públicos judiciales en sus labores cuando asl lo justifique el Consejo. 

Se consideran substanciales las atribuciones administrativas de la institución 

judici;:il ;:il qucd;:ir b;:ijo su rcsgu¡:irdo l<J "determinación del número y los limites territoriales 

de los partidos judiciales del Estado, la especialización por materia de las Salas del 

Tribunal Superior de Justicia, de los juzg¡¡dos de primera instancia y de paz, deberá 

formular anualmente el proyecto de presupuesto de egresos del Poder Judicial.'"'ª 

Se salvaguarda con ahinco la correcta aplicación de los preceptos jurldicos por 

parte de las autoridades judiciales, también se ha opt<Jdo por lograr la estabilidad para que 

los ingresos y los estímulos existan de acuerdo al desempeño de los servidores; algo muy_ 

importante es el mantener actualizado al personal pues existen programas _de 

capacitación, ascensos y promociones por escalafón, pero también investiga y determina 

las responsabilidades y sanciones a los servidores públicos y empleados del_ propio 

Consejo. magistrados. jueces y órganos auxiliares en los términos y mediante los 

procedimientos establecidos en la ley, los reglamentos y acuerdos generales que dicte el 

Consejo en materia disciplinaria creando un orden para dictar las medidas que exijan el 

•
7 

Cfr. WNW,bibliojuridica,orgll1bros/1/86/8,htm, 
"''ldem. 
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buen servicio y. la disciplina en las oficinas de los juzgados y órganos auxiliares del 

Consejo de la Judicatura del Estado. 

Tomando en.consideración el precedente se crea la institución del Consejo de la 

Judicatura del ~stado de Baja California, como uno de los modelos más completos en 

.... cJ~~téi' á la forma· de gobernar las acciones y omisiones de la judicatura local, pues si bien 

· deter.mina la jurisdicción de los órganos jurisdiccionales no deja de ser la base para evitar 

confusiones e incompetencias en las labores propias de los juzgados y tribunales. 

Quedó analizado con lo anterior que es una institución creada con posterioridad a la 

de orden Federal, pero con las mismas funciones y otras más para hacer una mejor, 

pronta y expedita la aplicación de la justicia, por lo que se le conceden muchas funciones 

administrativas, atendiendo las quejas administrativas y las denuncias penales en contra 

del personal que labora en el Poder Judicial de Baja California con las medidas de 

suspensión de funciones hasta el esclarecimiento de las situaciones en los juzgados 

federales si asi procediere, situación que no pasa a nivel Federal, pues primero se 

determina su culpabilidad y luego se sanciona al servidor público. 

2.2.3. Coahuila. Siendo uno de los Estndos adelnntndos en cuanto a la regulación 

de la institución que se encargarla del gobierno del Poder Judicial, en Coahuila el Consejo 

de la Judicatura fue creado mediante reforma a la Constitución local en 1988, seis a.ños 

antes de que se llevara a cabo en el ámbito federal el órgano. 

El Consejo de la Judicatura de Coahuila está compuesto por siete miembros, de los 

cuales sólo tres pertenecen a las labores propias de la judicatura, pues son el presidente 

del Tribunal Superior de Justicia, un magistrado de Tribunal Unitario de Distrito y un juez 

de primera instancia, mientras que de los otros cuatro miembros, uno es el Procurador 

General de Justicia del Estado; otro es un abogado nombrado por el Congreso del 

Estado, los dos miembros restantes son decanos de abogados y notarios del Estado que 

se encuentren en activo. 

En su conformación y competencia el Consejo de la Judicatura de Coahuila es muy 

similar al modelo con anterioridad analizado el Consejo del Estado de Aguascalientes, 

donde las facultades administrativas y disciplinarias son las mlnimas bajo su potestad. 

En cuanto a su intervención en el nombramiento de jueces y magistrados, el 

Consejo está facultado para proponer al gobernador del Estado listas de posibles 
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candidatos para ocupar las vacantes de magistrados en el Tribunal Superior de Justicia y 

solo se limita a propone~los; ; > .· .••.. · ·.•·•.·. ·. .. . . .. · . . . .. . ·.· .. . 

El solicitar a. la a~t?.rida.d comp~t~nte el ~strii::to cúmplimiento d~. s~s ·atribuciones 

relacionadas con la carrera judicial; el1 cuanto a. intervenir como 'ya• nos<ocupamos en 

nombramientos, ascen~o~ ~ Ín~~eg~io,nei d'e 'disc'Ípliri~ :d~ 1~~ mi~mbros del Poder Júdicial 

del Estado, por los posibl~s actos artiit~~riÓs ~ue af~cten la permanenci~ de sus miembros 

en sus funciones o ·cori'el re~to de la· población, pero no se establece una manera de 

realizarlo. 

Es trascendente la conformación que garantiza la imparcialidad y efectividad en los 

nombramientos, ascensos, inspección y régimen disciplinario del personal al servicio del 

Poder Judicial, para lo que la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado de Coahuila 

publicada en el Periódico Oficial del 11 de diciembre 1990, en su titulo cuarto establece 

las condiciones para ejercer la función judicial a través del Consejo de la Judicatura como 

lo marca el articulo 56: 

"Articulo 56 El Conse10 de la Judicatura del Estado es un órgano 
honorario que tendrá como tunc1ones exclusivos 1nt~1v~1111 t:::11 t:::I 
nombramiento, inspección y régimen d1sc1pl1nar10 del personal al servicio 
del Poder Jud1c1al 

Estará integrado f)Or el rr('SIClente del Tribunal Superior ele Just1c1a quien 
lo pres1d1ra, por el procurador general de Just1c1a, por un representante 
designado por el Congreso que cuente con titulo de abogado y haya 
eiercido la profesión cinco anos por lo menos, por el magistrado del 
Tribunal Unitario de Distrito y el .Juez de Prnnera Instancia que tenga 
mayor ant1guedad en el e¡erc1c10 del cargo y por los decanos de los 
notarios y abogados de la capital del Estado que estén en activo 

En el caso de que haya dos o mas magistrados de distrito. o dos o más 
jueces de Primera lnstanc13 con la misma ant1guedad integrará el Consejo 
de la Judicatura el de mayor edad. según corresponda 

Es por ello que las responsabilid<1des del Consejo son muy someras de modo que 

solo emite su punto de vist<1 y se mantiene <11 m<1rgen de las diversas situaciones que 

<1meriten en algunas ocasiones más de una simple recomendación, inclusive un 

procedimiento administrativo para mantener el orden en los diversos órganos judiciales de . 

la entidad. 
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Otra vicisitud es· 1a que se presenta al momento que se hace el nombramiento de 

los magistrados y jueces como lo manifiesta el texto del siguiente artlculo de la ley 

reglamentaria del Poder Judicial estatal. 

"Artículo 59. El Consejo de la Judicatura emitirá opinión fundada en el 
improrrogable término de cinco dlas, en todos los demás nombramientos 
que deba hacer el Pleno del Tribunal Superior de Justicia de magistrados 
de los Tribunales Unitarios de Distrito, de Jueces de Primera Instancia y de 
integrantes de Consejos Tutelares de Menores.• 

Se percibe por la forma de redactar los artículos de acuerdo a lo manifestado 

creemos que una institución establecida y regulada por legisladores debe tener una 

concordancia en los motivos y sus objetivos, pues al integrarse el Consejo para unas· 

cuantas facultades que no tienen peso sobre las determinaciones de las faltas por. parte 

de los servidores públicos, no tiene razón de ser pues ningún control constante s'e 

mantiene del actuar de las personas que laboran impartiendo lá jusUci~,' po~ lo qJe los 

gastos presupuéstales bien podrían ser utilizados en .cUe;tiones,más:neci:;sari'as y dejar 

las facultades de administración, vigilancia y de disciplinaá_un_des1>.ach()_:o~C()rnisi6n del 

propio Tribunal Superior de Justicia del Estado del Coahuila. 

2.2.4. Estado de México. Con las reformas hechas el27 el~ febr~rb°'\1e'1995 a la . 

Constitución de 1917 del Estado de México, en el articulo 106 se in~~~po~~ Ía ;nueva 

institución que se encargará de la administración, vigilancia y discipli~á_Cli'""Poder_Judicial 

es el Consejo de la Judicatura del Estado de México. 

Sus Consejeros son elegidos entre magistrados de la judicatura estátal; algo que en 

lo particular apoyamos pues creemos se presenta una independencia y·c;edibilidad para 

los funcionarios conocedores del campo de trabajo jurisdiccionál;.ai.u1qÚ~~ ~u· labor en el 

Consejo es puramente administrativa. 

El 8 de septiembre de 1995 la Ley Orgánica del .Poder jÚdicial del Estado de 

México mantiene en su capitulo quinto las respectivas nci;rl1~s::S'obr~·¡as atribuciones del 

Consejo citado; en cuanto a la a administración, vigilancia y disciplina del Poder Judicial, 

opinamos que es una de las más completas ya que s~ ~ne ~n manifiesto la forma de 

integración, las resoluciones que toman los consejeros_y las obligaciones de cada uno, su 

forma de trabajar y sus funciones y el valor de los.~otos en las sesiones; ahora bien, en lo 

. que respecta a las facultades consideramos que las referidas por el articulo 63 de la 
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propia Ley Orgánica insistiendo en atender. la autonomla y la independencia de los 

miembros del Poder Judicial y evitar que se afecte su imparcialidad y libertad de juzgar; 

_entre las atribuciones disciplinarias que tiene el Consejo se aluden las siguientes en el 

articulo 63: 

"( ... ). 

V. Solicitar a la Legislatura del Estado la destitución del magistrado que 
haya cometido delitos o faltas u omisiones graves en el desempei'\o de sus 
funciones por mala conducta, o su separación porque esté imposibilitado 
flsica o mentalmente. 
Para este efecto el Consejo de la Judicatura allegará los elementos que 
fundamenten y motiven su petrción; 

VII. Imponer a los servidores públicos judiciales, previa la garantla de 
audiencia y defensa, las sanciones que procedan conforme a la ley y que 
no estén encomendadas expresamente a otras autoridades; 

IX. Suspender o destituir en el e¡ercicio de sus cargos a los jueces, 
secretarios. e¡ecutores y demás servidores ¡udrcrales, previa la garantla de 
aud1enc1a y defensa cuando a su ¡u1c10 y comprobación de los hechos 
h.3~/3['1 fC':1!J::~rj('l ~,-fns r-j.-. tnr!1c:;r1rl!nñ m;=,lrt r;nnrl11r,tr; frtlt11~ araves o 
cuando incurran en la comisión de delito en el desempei'\o de sus 
funciones, denunciando. en su caso, los hechos al Mrnrsterro Públrco; 

XI Otorgar estim•.ilos y recompensas a los servidores publrcos ¡udrciales 
que $e haya11 uestacauu e11 el desemfJeño cJe su cargo, 

XXVII. Pedrr al pleno del Tribunal Superior de Justicia la información y 
opiniones que requrera para el mejor desempef"lo de sus funciones; 

( .) ' 

Por lo tanto le corresponde solicitar al Congreso del Estado de México si se 

determina la destitución o separación de algún magistrado o el suspender o destituir a los 

funcionarios y servidores públicos de los juzgados imponiéndoles sancion_es disciplinarias. 

El Consejo de la Judicatura del Estado de Mé-xico tiene una potestad 

presupuestaria para el Poder Judicial, asl como el vigilar la correcta aplicación del mismo. 

Cabe mencionar que tiene una cualidad que en ningún Consejo de la Judicatura de 

nuestro pals se presenta y es la de que sus decisiones son inatacables, salvo las que se 

refieren a nombramientos que apruebe el Congreso Local, por lo que tiene la ultima 

palabra el Máximo Tribunal del Estado de México para decidir debemos puntualizar que es 
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una de las situaciones que en otros Estados no tendrlan medios para su impugnación; en 

semejanza con el Consejo de la Judicatura Federal se presenta una vigilancia de las 

actuaciones tanto del Poder Legislativo como del Poder Judicial reclprocame'nte, 

caracterlstico de un sistema democrático la participación de todos en las-d~~i~i;;n~s-de 
gobierno, menester de que se caiga en una desconfianza de labores que en~'~a~i(;~es se 

dificultan los avances por el retraso en la toma de las decisiones. 

2.2.5. Sinaloa. El establecimiento del Consejo de la Júdicatura'del Estado de 

Sinaloa fue por hecho a través del decreto publicado en el Periódico c:>fi6iaÍ del.Estácl;; de 

Sinaloa el 25 de marzo de 1988, también fue uno de los primerosqll~ i~~tit~yé~on lafig~ra 
para administrar la judicatura sinaloense en virtud de una inicia~' e~~i~da-~Í Congreso 

de Sinaloa por el Supremo Tribunal de Justicia, se establece el Consejo de la Judicatura 

en el articulo 97 de la Constitución estatal. 

Estableciendo una ley reglamentarla del articulo con la cual habrá de instaurar su 

"organización, el régimen de incompatibilidades de sus miembros y sus funciones, en 

particular en materia de capacitación, nombramientos, ascensos, inspección y régimen 

disciplinario, con objeto de asegurar la independencia, eficacia, disciplina y decoro de los 

tribunales y de garantizar a los magistrados y jueces, los beneficios de la carrera 

judicial,'"' 9 

El Consejo de la Judicatura está regulado por los artlculos 79 de la Ley Orgánica 

del Poder Judicial del Estado de Sinaloa, publicada el 10 de abril de 1995, conforme a 

este ordenamiento el Consejo de la Judicatura está integrado exclusivamente por siete 

jueces, el presidente del Supremo Tribunal de Justicia, quien será presidente también del 

Consejo, por dos magistrados del mismo Tribunal, por tres jueces de· primera instancia y 

por un juez menor, todos deben poseer cuando menos_tres años en el ejercicio del cargo, 

algo caracterlstico de los miemb.rC>s del Co~sejo del la Judicatura ele Sinaloa es que es el 

ú~ico con siete miembros que son todos seleccionados de los miembros del Poder 
• , • • 1 • • • -

· J_udicial y con funciones jurisdiccionales elegi9cís: por los mismos integrantes de la 

judicatura del Estado. 

En cuanto a sus atribuciones marcadas ~n la ley por el artlc_ulo 80, no son 

propiamente de tipo decisorio, sino de opinión, recomend,acióny propuesta: 

4
') crr.www.bibliojuridica.org11ibros/1/86/4.htm. 
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"Artículo 80. El Consejo de la Judicatura, tiene las siguientes atribuciones: 

l. Promover oportunamente la elección de los magistrados del Supremo 
Tribunal en caso de vacante; · 

11. Calificar la incompatibilidad de sus miembros en relación a las funciones 
que desempenen en el Consejo; 

111. Solicitar al Pleno la sustitución de uno o más consejeros cuando exista 
causa justificada para ello; 

IV. Presentar al Pleno del Supremo Tribunal programas de capacitación 
del personal del Poder Judicial, para su aprobación en su caso; 

V. Promover al Pleno. sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 21, 
fracción X, de esta Ley, nombramientos de Jueces de nuevo ingreso y 
solicitar se les otorguen categorías superiores a aquellos que lo merezcan 
por el buen desempeno en su encargo; 

VI. Inspeccionar cuando lo considere conveniente las actuaciones de los 
servidores de la adm1n1strac1ón de lUst1cia. vigilar su conducta y 
honorabilidad. la eficacia en las labores e independencia de sus funciones; 

VII. Garantizar a los Magistrados del Supremo Tribunal. Magistrados de 
Circuito y Juece::; en el e1e1c1c1u de tiU~ íunc1ones, mdependenc1a e 
inamovilidad. mediante el ejerc1c10 de las acciones legales que juzgue 
conveniente: 

VIII. Procurar que en los Tribunales se guarde d1sc1phna y decoro. 
debiendo dar cuenta al Pleno de las observaciones respectivas; 

IX. Las demás funciones que le confiera el Reglamento del Consejo." 

Resumimos las facultades citadas del Consejo de la Judicatura de Sinaloa en el 

deber de originar nombramientos y promociones para ascender formula la terna para el 

nombramiento de los magistrados del Supremo Tribunal de Justicia, promueve y también 

solicita se les otorguen categorias superiores a aquellos que lo merezcan; en cuanto a los 

encargos de la carrera judicial tiene la obligación de presentar sus programas de 

capacitación del personal del Poder Judicial y una de las más importantes es vigilar la 

conducta de los servidores al inspeccionar y procurar que se guarde una disciplina con 

decoro en los tribunales. 

Como lo mencionamos al iniciar el presente capitulo entendemos que es prioridad 

el obtener procedimientos apropiados para el gobierno y la administración de los 

organismos jurisdiccionales, ya que los actuales han demostrado insuficiencia frente a las 



-

exigencias contemporáneas y los avances de la sociedad, siendo más rápidos y 

"' constantes que los ajustes y actualizaciones de las legislaciones, por lo que opinamos 

necesarios órganos como el estudiado, con el propósito de mejorar hacer expedita y 

pronta la justicia mexicana buscando avances y sin perjudicar a la sociedad. 
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3.1. Legislación Federal 

CAPITULO TERCERO 

MARCO JURÍDICO 

Las atribuciones que se le confieren al Consejo de la Judicatura, destacando las 

disciplinarias que son el objetivo el de la presente investigación, que le permiten averiguar 

los asuntos que se estimen sean faltas graves derivadas de las irregularidades de las 

diversas formas de proceder los servidores públicos del Poder Judicial de la Federación 

dentro de sus actividades. 

La normatividad asentada en las diversas legislaciones federales mexicanas se 

abordarán en el presente capítulo con el propósito de manifestar los fundamentos legales 

del sistema disciplinario de la judicatura mexicana. 

Antes de la reforma constitucional de 1994, como se observó en el capitulo anterior, 

la Suprema Corte de Justicia de la Nación, se encargaba de la administración, control y 

disciplina de los órganos del Poder Judicial de la Federación, no obstante, las atribuciones 

administrativas las realizaba por conducto de la Comisión de Gobierno y Administración, 

entre las más importantes, se encontraban; proponer al Pleno de la Suprema Corte el 

anteproyecto de presupuesto de egresos del Poder Judicial Federal; ejercer el 

presupuesto aprobado por la Cámara de Diputados; designar, a propuesta que haga el 

presidente de la Corte, a los funcionarios superiores y empleados del Poder Judicial; 

conceder licencias mayores a quince días, a los funcionarios y empleados del Poder 

Judicial, entre otras. El Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación llevaba.a cabo 

las funciones de control y disciplina, al resolver las quejas administrativas y los cónflictos 

.1.aborales. entre el· Poder Judicial Federal y sus empleados. 

Sin embargo, a~te ·ras. qGejas administrativas promovidas como consecuencia de 

,. un~ .falta cometida por u~ juez o magistrado, el asunto se turnaba al ministro inspector, 

·para que emitiera un dictamen, mismo que era revisado por el Pleno, y posteriormente se 

·emitía la resolución. 

La transformación constitucional de diciembre de 1994, modificó la organización del 

Poder Judicial de la Federación, creándose el Consejo de la Judicatura Federal, al que se 

le atribuyeron las facultades de control, disciplina, administración y gobierno sobre los 
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Tribunales de Circuito y Juzgados de Distrito, lo que hizo necesario modificar la estructura 

y competencia de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, además de modificarse la 

integración de la misma y por supuesto establecer la nueva estructura de la institución. 

A partir de esta nueva estructuración de las facultades del Poder Judicial Federal, 

en la Suprema Corte de Justicia se sigue depositando el ejercicio del Poder Judicial de la 

Federación, por lo que tiene facultades jurisdiccionales, constituyéndose como un tribunal 

constitucional, encargado de mantener el control de los actos de autoridad, a través del 

juicio de amparo, de la controversia constitucional y de la acción de inconstitucionalidad; 

ante esta situación, ninguna autoridad puede ir más allá de lo establecido en la 

Constitución, por lo que se previó la posibilidad de declarar la nulidad de los actos de 

autoridad que contravengan las disposiciones constitucionales, siendo exclusivamente 

competente, para tal efecto el Poder Judicial Federal, correspondiéndole en última 

instancia al Supremo Tribunal; ya que aún cuando los funcionarios protesten guardar y 

respetar las disposiciones de la Constitución y de las leyes que deriven de la misma, pues 

al poder emitir actos inconstitucionales se planea facultar al Tribunal Máximo para 

garantizar el equilibrio de los poderes del Estado, con la tendencia a ser el órgano de 

control constitucional de las leyes y actos que emiten los dos poderes constituidos 

restantes, teniendo la facultad de vigilar los actos que emanen de los Poderes Legislativo 

y Ejecutivo, para que dichos órganos, en todo momento actúen dentro del ámbito de 

competencia, cuyas atribuciones se encuentran establecidas en la Constitución Política y 

en las leyes que deriven de la misma. 

De ahí la necesidad de establecer un medio de control constitucional por conducto 

de órganos jurisdiccionales, con e1··que se garantice el respeto al ámbito de competencia 

establecido en la Constitución, preservando el principio de supremacía constitucional, así 

como los derechos de los gobernados, por medio de las garantías individuales. 

Es evidente que la reforma institucional fue insuficiente y no satisface todavía la 

necesidad de cambios en el nivel de su operación cotidiana, y son éstos problemas de la 

justicia los que requieren de eficiencia y profesionalización. 

Al Consejo de la Judicatura se le transfirieron las facultades administrativas que 

tenía la Suprema Corte sobre el Poder Judicial, aun cuando el Pleno del a Suprema Corte 

todavía, de acuerdo con el artículo 11 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la 
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Federación, conserva facultades administrativas internas como: la elección y 

nombramiento de su presidente, conceder licencias a los ministros, determinar las 

adscripciones de los ministros a las Salas y realizar los cambios necesarios en las 

adscripciones, llevar el registro y seguimiento de la situación patrimonial de sus servidores 

públicos, asl como determinar mediante acuerdos generales la competencia por materia 

de cada Sala y el sistema de distribución para remitir los asuntos entre las mismas, 

aprobar el proyecto de presupuesto anual de egresos de la Corte, dictar los reglamentos y 

acuerdos generales en las materias de su competencia; además de resolver sobre las 

quejas administrativas relacionadas con los funcionarios de la Suprema Corte de Justicia, 

entre otras. Indudablemente, al Consejo de la Judicatura Federal se le atribuyeron las 

funciones relativas a la administración, vigilancia, disciplina y de carrera judicial del Poder 

Judicial de la Federación, con excepción de la Suprema Corte, lo cual implica que podrá 

determinar el número de circuitos y distritos judiciales, la competencia territorial y material 

de los Tribunales de Circuito y Juzgados de Distrito, asl como vigilar que los magistrados 

y jueces actúen con imparcialidad y honestidad. apegándose a las disposiciones legales; 

por lo quo dcbcró tener un::i org::iniz::ición intern::i p;:m:i mejorar sus funciones. 

3.1.1. Fundamento Constitucional. La Constitución Politica de los Estados Unidos 

Mexicanos es la ley fundamental con validez federal en la cual se establecen las bases de 

organización jurldica y política de nuestro Estado, asl como los derechos de los 

individuos, pues al determinar en la Constitución Polltica, la competencia de los órganos 

del estado, éstos están supeditados a la misma, ya que sus actos, no pueden contravenir 

las disposiciones constitucionales, por lo que se garantizan, en todo momento, _los 

derechos de los individuos. 

El fundamento del Consejo de la Judicatura. Federal se enc~_eritra establecido en 

nuestra Constitución Polltica en los artlculos 9.4 97 / 100 y 1 o1, J 08-:y 109 de di~ho 
ordenamiento legal, a su vez el anterior precepto'expre~·~ diversas dÍspo~i~io~es a~erca 
de las facultades centrales de la citada institución para lograr una mejor procuración de la 

justicia de manera humanitaria. 

A partir de la creación del Consejo de la Judicatura Federal, como un órgano del 

Poder Judicial de la Federación, existió la discrepancia sobre la naturaleza del mismo y 

por ende, el alcance de sus funciones, que con la reforma de 1999 se trató de precisar, 
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. . . 
que es un órgano constitUcional de carácter administrativo con independencia técnica, de 

gestión y para emitir sus .resoluciones, encargado de la administración, vigilancia y 

. discip.lin;;i del Poder. J~dlcial, con excepción de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 

y del.Tribunal Electoral. 

En diciembre de 1994, dentro de las reformas constitucionales al Poder Judicial de 

la Federación, se creó el Consejo de la Judicatura Federal, cuyas funciones, entre otras, 

se encuentra· 1a ·de determinar el número y división de circuitos, competencia territorial y 

en sU caso, la especialización por materia de los Tribunales Colegiados y Unitarios de 

Circuito y de los Juzgados de Distrito; pero principalmente, las funciones de 

administración, vigilancia y disciplina, es decir lleva a acabo el gobierno del Poder Judicial 

.de la Federación con excepción de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, por lo que 

esta última cuenta con facultades para regular su propia organización, de tal manera que 

coexisten dos modelos de administración. 

Cabe destacar que con la creación del Consejo, la Suprema Corte de Justicia, tuvo 

que ceder sus facultades en materia de administración, de vigilancia y de disciplina que 

poseia sobre el Poder Judicial de la Federación, por lo que se consideró, que a ésta so le 

quitaba poder sobre los tribunales inferiores, lo que dio origen a un conflicto formal entre 

ambos órganos, lo que conllevó a las necesarias reformas de junio de 1999, en el sentido 

de limitar las facultades y atribuciones del Consejo, el cual ha quedado, en cierta medida, 

bajo la supervisión o control de la Suprema Corte, por lo que actualmente el Consejo de la 

Judicatura Federal debe lograr su independencia frente a los otros Poderes do la Unión, 

sin que el Poder Ejecutivo Federal intervenga políticamente en las decisiones del Poder 

Judicial, impartiendo justicia para los gobernados, de manera pronta y expedida: además 

de velar porque la conducta de los funcionarios judiciales se ajuste a derecho. 

Por consiguiente, el Consejo de la Judicatura Federal sigue siendo el ·órgano 

responsable de la administración, vigilancia y disciplina de los miembros del Poder Judicial · 

Federal, con excepción de la Suprema Corte y del Tribunal Electoral. 

Para hablar del estado que actualmente guarda el Consejo de la Judi~~tura 
Federal, se debe tener presente que la esencia de la actividad pública que realiza el Poder 

Judicial de la Federación, reside en la administración de justicia, por consigÜiente los 

jueces deben apegarse a lo dispuesto por la Constitución, además de actuar con valores 
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éticos, de tal forma que la función jurisdiccional 'debe recaer en juzgadores 

independientes, capaces, imparciales, honorables y responsables. 

A la par de definirse la naturaleza, los limites y funcione~ d~I mis.mo, en el articulo 

94 constitucional versan las actuaciones en las q~e ·~El cirC::~n~criben los asuntos 

administrativos y de carrera judicial de magistrados de Circuito, jueces de Distrito y demás 

funcionarios, en donde tendrá independencia técnica y de gestión al emitir sus 

resoluciones. En el capltulo el IV concerniente al Poder Judicial de nuestra Constitución, 

en el articulo 94 deja ver lo siguiente: 

• Art!culo 94 Se deposita el ejercicio del Poder Judicial de la Federación en 
una Suprema Corte de Justicia, en un Tribunal Electoral, en Tribunales 
Colegiados y Unitarios de Circuito y en Juzgados de Distrito 

La administración, vigilancia y disciplina del Poder Judicial de la 
Federación, con excepción de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
estarán a cargo del Consejo de la Judicatura Federal en los términos que, 
conforme a las bases que sel'lala esta Constitución, establezcan las leyes. 

( ) 

El Consejo de la Judicatura Federal determinará el número, d1v1sión en 
circuitos, competencia territorial y, en su caso, especialización por materia, 
de los Tribunales Colegiados y Unitarios de Circuito y de los Juzgados de 
Distrito 

La remuneración que perciban por sus serv1c1os los M1111stros de la 
Suprema Corte, los Magistrados de Circuito, los Jueces de Distrito y los 
Consejeros de la Judicatura Federal, no podrá ser disminuida durante su 
encargo 

(. )'' 

El Consejo de la Judicatura Federal es un órgano del Poder Judicial de la 

Federación, con independencia técnica, de gestión y para emitir sus resoluciones, que 

dadas las caracter!sticas y atribuciones, es de considera.rse como un órg¡:¡no.qu~.ªP()Yª a .· 

la Suprema Corte de Ju.sticiade. la Naci~n. encargándos,e·.~xciusi./an~ente, de la 

administración, vigilancia y disbiplf~~: d;I po.der'Jucti6iai. Fede;~l ·cori.~xb~pció~ d~ la . 

Suprema Corte y del Tribi.mal El~ét~~al.· En. est~ serÍÚd~.· ~I C'cin;ej~ d~ 1á Judicatura no 
., • '- • •'''- -·•- • ' ' - ' ·-,e• ' • • • • • , 

. "sólo. constituye.'ul1 'órgañ'o'de'ap~y~'~é:iri1lriistratÍvg-"5ino' de instrumentación ·técni~a 'en el 

desarrollo de los órga,;os'i~rÍ~dicciórÍ~les y d~ c~ntrol disciplinario de la conductá de 

magistrados de Ciréuito,. juec'es' de. Distrito y demás personal administrativo, 

·~~ . . . .···• ÚALll~~ ~~~EN 1 
~-__:__..:._.;____.::_2.:.:_~-===::::::~~~-~ .. "L'·' 
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Suprema Corte debe cumplir con la función de coordinación entre las funciones del 

Consejo y el resto de los órganos que integran el Poder Judicial Federal. 

El párrafo segundo del citado articulo en que se hace mención a las atribuciones 

del Consejo tiene su reglamentación en la· 1ey orgánica y en acuerdos que establecen las 

formas para darse los procesos en que se administra y disciplina la actividad de los 

jueces, cabria decir que se marca al Consejo de la Judicatura como el "Juez de los 

jueces" por las funciones que se le encomiendan en la Carta Magna. 

"Artlculo 97. Los Magistrados de Circuito y los Jueces de Distrito serán 
nombrados y adscritos por el Consejo de la Judicatura Federal, con base 
en criterios objetivos y de acuerdo a los requisitos y pror..edimientos que 
establezca la ley. Durarán seis anos en el ejercicio de su encargo, al 
término de los cuales, si fueran ratificados o promovidos a cargos 
superiores, sólo podrán ser privados de sus puestos en los casos y 
conforme a los procedimientos que establezca la ley. 
La Suprema Corte de Justicia de la Nación podrá nombrar alguno o 
algunos de sus miembros o algún Juez de Distrito o Magistrado de 
Circuito, o designar uno o vanos comisionados especiales, cuando asl lo 
juzgue conveniente o lo p1d1ere el E1ecut1vo Federal o alguna de las 
Camaras del Congreso de la Unión. o el Gobernador de algún Estado, 
únicdnit.::11t~ !Jdlc.t yu...: ª"'d·~i..h.: .Jl~úi", lh ... C:.o o iicctio-:; que const1tuy3n un3 
grave violación de alguna garan!la 1nd1v1dual También podrá sol1c1tar al 
Consejo de la Judicatura Federal que avengue la conducta de algún juez 
o magistrado federal 

( ) 

Los Magistrados de Circuito y los Jueces de Distrito protestarán ante el 
Consejo de la Judicatura Federal o ante la autoridad que determine la ley." 

Al respecto cabe mencionar que el citado articulo "tiene gran relevancia para la 

conformación del Estado de derecho y para sustentar la seguridad juridica de .la sociedad 

mexicana, pues es una de las bases de la organización del. Poder_ .Judicial de la 

Federación, en tanto contiene las normas que regulan la selecé:ió;, y designación de 

quienes imparten la justicia federal."5º .,~:· 

Es la propia Constitución en su artlcÚlo :100; la que .'.~e~ala las diversas e 

importantes funciones del Consejo de la Judic~tur~·; <que' corno ya se mencionó son 

principalmente de carácter administrativo y de gobierno, por medio de una autonornla 

"" MELGAR ADALID, Mario. ·comentarlo del Articulo 97.'; Cons~tución Polllica Mexicana. Comentada y Concordada. 
Tomo IV. lnstiMo de Investigaciones Jurldicas. Universidad Nacional Autónoma de México. Editorial Pomla. S. A. 
México. 2000. p. 28. 
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busca la independencia de aquellos que aplican la justicia mexicana y con el propósito de 

•mejorar las condiciones de aquellos que laboran en el Poder Judicial Federal. Esto lo 

define el artlculo 100 constitucional que a la letra expresa: 

"Artículo 100. El Consejo de la Judicatura Federal será un órgano del 
Poder Judicial de la Federación con independencia técnica, de gestión y 
para emitir sus resoluciones. 
El Consejo se integrará por siete miembros de los cuales, uno será el 
Presidente de la Suprema Corte de Justicia, quien también lo será del 
Consejo; tres Consejeros designados por el Pleno de la Corte, por 
mayorla de cuando menos ocho votos, de entre los Magistrados de 
Circuito y Jueces de Distrito; dos Conse¡eros designados por el Senado, y 
uno por el Presidente de la República 

Todos los Consejeros deberán reunir los requisitos sel"lalados en el 
artículo 95 de esta Constitución y ser personas que se hayan distinguido 
por su capacidad profesional y administrativa, honestidad y honorabilidad 
en el ejercicio de sus actividades, en el caso de los designados por la 
Suprema Corte, deberán gozar, además con reconocimiento en el ámbito 
judicial. 

El Conseio funcionará en Pleno o en com1s1ones El Pleno resolverá sobre 
la des1gnac1ón, adscnpción, rat1f1cac1ón y remoción de magistrados y 
jueces, así t,;un1u Lit:: iu::. Uc:111d~ a::.ui 1tu;;:, yui.: l.J le,.- .Jctcrm:nc 

Salvo el Presidente del Conse¡o. los demás Consejeros durarán cinco 
años en su cargo. serán subst1tu1dos de manera escalonada. y no podrán 
ser nombrados para un nuevo perioclo 

Los Consejeros no representan a quien los designa, por ro que ejercerán 
su función con independencia e 1mparcial1dad. Durante su encargo, sólo 
podrán ser remov1c!os en los térirnnos clel Título Cuarto de esta 
Const1tuc1ón 

La ley establecerá las bases para la formación y actualización de 
func1onanos. así como para el desarrollo de la carrera ¡udic1al, la cual se 
regirá por l<.:>s prirv:1p1os ele e>:celencra. ob1etividad. imparcialidad. 
profes1onahsmo e rndependenc1a 

De conformidad con lo que establezca la ley, el Consejo estará facultado 
para expedir acuerdos generales para el adecuado e1erc1cio de sus 
funciones La Suprema Corte de Just1c1a podrá sol!c1tar al Conse¡o la 
exped1c1ón de aquellos acuerdos generales oue considere necesarios para 
asegurar un adecuado e¡erc1c10 de la función ¡urisd1cc1onal federal. El 
Pleno de la Corte también podrá revisar y, en su caso, revocar los que el 
Consejo apruebe, por mayorla de cuando menos ocho votos La ley 
establecerá los términos y procedimientos para el ejercicio de estas 
atribuciones. 
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Las decisiones del Consejo serán definitivas e inatacables y, por lo tanto, 
no procede juicio ni recurso alguno, en contra de las mismas, salvo las 
que se refieran a la designación, adscripción, ratificación y remoción de 
magistrados y jueces, las cuales podrán ser revisadas por la Suprema 
Corte de Justicia, únicamente para verificar que hayan sido adoptadas 
conforme a las reglas que establezca la ley orgánica respectiva. 

La Suprema Corte de Justicia elaborará su propio presupuesto y el 
Consejo lo hará para el resto del Poder Judicial de la Federación, sin 
perjuicio de lo dispuesto en el párrafo séptimo del articulo 99 de esta 
Constitución. Los presupuestos asr elaborados serán remitidos por el 
Presidente de la Suprema Corte para su inclusión en el proyecto de 
Presupuesto de Egresos de la Federación. La administración de la 
Suprema Corte de Justicia corresponderá a su Presidente." 

Contiene el citado articulo las bases sobre la función central para la cual . fue 

instituido el órgano, que es la administración, la vigilancia y la disciplina del Poder Judicial 

Federal, también hace referencia a la forma de integrar el Consejo, los requisitos que 

.deben reunir aquellos que logren ser Consejeros, el tiempo de duración en el cargo y la 

independencia e imparcialidad con la cual deben actuar y por supuesto el funcionamiento 

. del Consejo de la Judicatura Federal en Pleno o en Comisiones y las facultades que 

·;,.'deben cumplir; también establece en sus párrafos los principios de la carrera judicial; 

···.·,·,·.··,:.·ú;·mbfén se considera la facultad de expedir acuerdos para ejercer sus funciones, asl 

.como, el de elaborar el presupuesto del Poder Judicial Federal salvo el de la Suprema 

. Corte de Justicia y el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 

Asimismo, se hace hincapié en que el pleno de la Suprema Corte de Justicia ha 

realizado actividades no relacionadas con la de impartir justicia siendo conva'niente 

concentrar la labor de los jueces, magistrados y ministros a cuestiones de ~arácter 

puramente jurisdiccional, ampliando con ello el tiempo dedicado a la impartición de 

· justicia. 

Como lo analiza el jurista Roberto Lara Sánchez "del párrafo octávo' del art.lculo 

100, el carácter~xcepcional de la Suprema Corte tiene el propósito de as.egurar el 

. ejercicio de la función jurisdiccional, de revocar por una mayorlá calificada de oého votÓs, 

. los acuerdos generales aprobados por el Consejo. Con ~llo se hace patente lo comentado 
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de hacer efectivo el principio de división competencia! que ahora establecen los dos 

primeros párrafos del articulo 94 constitucional."51 

Existiendo con ello una responsabilidad que se comparte con la Suprema Corte, 

puesto que ésta supervisará y controlará la actuación del Consejo, en la medida de que se 

le ha facultado para revocar, por cuando menos ocho votos de los ministros en pleno, los 

acuerdos que éste haya expedido, por lo que el Consejo tendrá la facultad discrecional de 

volver o no a emitirlos, pero en el caso. expedir un nuevo acuerdo, tendrá que apegarse a 

los lineamientos dispuestos por el Pleno de la Corte, ya que en caso contrario, generarla 

conflictos . formales :. enfre . dichos• ó.rga~os, razones por las cuales, existe cierta 

·.·subo~dina~ióri''~ritr~ ª~¡.;:¡;;:_•:. 
Por otro Íado y eri atención al articulo 101 constitucional, establece el criterio de 

que los funcionarios del Poder Judicial al momento de desempeñarse como tales, no 

puedan encargarse de otros mandos. 

"Artículo 101 Los Ministros de la Suprema Corte de Justicia, los 
Magistrados de Circuito. los Jueces de Distrito y Jos respectivos 
secretarios, asf como los Consejeros de la Judicatura Federal. no podrán, 
en ningún caso, aceptar n1 desempel'iar empleo o encargo de la 
Federación, de los Estados, del Distrito Federal o de los particulares, salvo 
los cargos no remunerados en asoc1ac1ones c1entif1cas, docentes, literarias 
o de beneficencia 

Las personas que hayan ocupado el cargo de Ministro de la Suprema 
Corte de Justicia, Magistrado de C1rcu1to, Juez de D1strrto o Consejero de 
la Judicatura Federal no podrán. dentro de los dos al'ios siguientes a la 
fecha de su retiro, actuar como patronos, abogados o representantes en 
cualquier proceso ante los órganos del Poder Jud1c1al de la Federación 

(. ) 

La infracción a lo previsto en los párrafos anteriores, será sancionada con 
la pérdida del respectivo cargo dentro del Poder Judicial de la Federación, 
así como a las prestaciones y beneficios que en lo sucesivo corresponde 
por el mismo, independientemente de las demás sanciones que las leyes 
prevean." 

0
' LARA SANCHEZ. Roberto."Refonna Judicial 1999 y sus Implicaciones en el Consejo de la Judicatura Federa1:· 

Concorclancias. Estudios Jurídicos y Socia/es. Centro de Investigación. Consultorta y Docencia en Guerrero. A. C. Afio V 
No. 7. Guerrero, México. Enero-Abril 2000. p. 63. 
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Concluimos en el siguiente razonamiento apoyados en los comentarios hechos al 

artlculo 101 constitucional por el investigador jurldico Santiago Barajas Montes de Oca, 

· "impedir que los funcionarios del Poder Judicial Federal acepten cualquier desemper'\o o 

· ·~·~~rgo que pudieran encomendarles otras autoridades ya sea de la Federación, de los 

estados de la República o del Distrito Federal, e incluso algunos particulares, 

remunerados o no. Por una razón elemental, el puesto que tienen a su cargo ha de ser 

ajeno a todo compromiso de cualquier naturaleza y ejercerse con plena libertad, ajustado 

únicamente al análisis jurfdico riguroso que se haga de los asuntos que les corresponde 

resolver ."52 

Consagra una garantfa de seguridad jurldica al establecer que el juzgador debe 

conducirse conforme a derecho y de acuerdo a las formalidades· de la ley y nunca a 

capricho de éstos. 

Asf mismo, para lograr la imparcialidad en las funciones de aquellos que integran 

se marca en el primer párrafo del articulo 101, la relevancia del puesto distintivo que se 

adquiere debe ser de tiempo completo y no podrá al mismo tiempo realizarse otra 

actividad, ya que de present:irse podrfa influir en la imparcialidad con que debe 

conducirse, con las salvedades de fines docentes las cuales no deben ser 

comprometedoras o de influencia en el desemper'\o de las actividades propias de todo 

consejero de la judicatura, por lo anterior, nosotros consideramos que el dedicarse 

únicamente a llevar a cabo el papel de consejero de la Judicatura Federal, es signo 

inequívoco del cuidado que se maneja en la autonomla, independencia e imparcialidad de 

las funciones que se realizan por parte de aquellos que trabajan en el Poder Judicial de la 

Federación y en especial en el Consejo de la Judicatura Federal. En atención a este 

principio, el articulo 101 de la Constitución prohibe a los ministros, magistrados de circuito, 

jueces de distrito y consejeros aceptar o desemper'lar un empleo o encargo de la 

Federación, de los Estados, del· Distfilc:> Federal o de particulares, ex~epto los actos no 

remunerados en asociaciones cientlficas, docentes; literarias o de. beneficencia, por 

consiguiente, los juzgadores solo pueden .dedicarse al desemper'lo de la función 

jurisdiccional y otras actividades no remuneradas. 

" BARAJAS MONTES DE OCA, Santiago. '"Comentario del Articulo 101." Consbtuclón Pol/lica Mexicana. Comentada y 
Concordada. Tomo IV. Op. cit. p. 79. 
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3.2. Reglamentación 

Con el objeto de ayudar el mejoramiento de las diversas actividades del Consejo de 

la Judicatura Federal, se dan una serie de reformas a la Ley Orgánica del Poder Judicial 

de la Federación, publicadas el 26 de mayo de 1995, estableciendo la normatividad 

aplicable a los órganos jurisdiccionales y de administración del Poder Judicial de la 

Federación. 

La nueva Ley reglamentarla fija las atribuciones de los distintos órganos que 

integran el Consejo de la Judicatura Federal, su estructura, organización y 

funcionamiento, destacando la carrera judicial, un régimen disciplinario y de 

responsabilidad de los fUncionarios; todo dentro del marco de respeto a la autonomla de 

los órganos jurisdiccionales y a la independencia del actuar de aquellos que dignamente 

se distinguen por formar parte del Poder Judicial de México. 

Dentro de los órganos administrativos del Poder Judicial se encuentra el Consejo 

de la Judicatura de la Federación, determinado dentro de la Ley Orgánica del Poder 

Judicial de la Federación, en su articulo 68, el cual tiene similitud en su contenido con 

respecto al 100 de nuestra Carta Magna, de donde se desprende la regulación que a 

continuación señalaremos: 

"Articulo 68. La administración, v1g1lanc1a. disciplina y carrera judicial del 
Poder Judicial de la Federación, con excepción de la Suprema Corte de 
Justicia, estarán a cargo del Consejo de la Judicatura Federal, en los 
términos que establecen la Constitución Polltica de los Estados Unidos 
Mexicanos y esta ley. 

El Consejo de la Judicatura Federal velará, en todo momento, por la 
autonomla de los órganos del Poder Judicial de la Federación y por la 
independencia e imparcialidad de los miembros de este último." 

De acuerdo al articulo que se transcribe con antelación, debemos entender cuales 

son las funciones principales de la institución que nos ocupa estudiar que son la 

administración, vigilancia, disciplina y carrera judicial del Poder Judicial de la Federación. 

Por consiguiente, el Consejo de. la Judicatura Federal, bajo la supervisión y control 

de la Suprema Corte, debe realizar las ful1ci~l1es ádministrativas del Poder Judicial de la 

·• Federaéión," aslcomo vigilar la conduc~cde fc)s~nla'gistrados y jueces, por lo que deberán 

actuar ambos órganos en coordin~cióri~ tmjo los lineamientos dictados por el Pleno de la 
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Suprema Corte, para procurar que exista una administración e impartición de justicia 

eficaz y expedita. 

Sin embargo, conforme a lo dispuesto por el articulo 68 de la Ley Orgánica, tanto la 

Suprema Corte de Justicia como el Consejo de la Judicatura Federal, tienen como misión 

primordial velar por la independencia y autonomla del Poder Judicial de la Federación, 

para que las resoluciones de los juzgadores sean dictadas con imparcialidad, sin las 

presiones pollticas que pudieran ejercer los otros poderes, asl como las provenientes de 

organizaciones no gubernamentales o colegios de abogados, incluso de las partes que 

intervienen en los procesos. 

Con las reformas de junio de 1999, se pretendió resolver las ambigüedades 

funcionales, sobre las atribuciones del Consejo de la Judicatura y la propia Suprema 

Corte, por lo que fue necesario precisar la naturaleza del Consejo de la Judicatura 

Federal, con lo que se redefinieron sus facultades y se impusieron ciertos limites a las 

mismas, quedando a todas luces, bajo la supervisión y control de la Suprema Corte, lo 

cual lo convierte en un órgano especializado, cuya misión es la administración, vigilancia y 

disciplina del Poder Judicial de la Federación, con excepción de la Corte, por lo que se 

pretende volver a darle a ésta, el carácter de Máximo Tribunal y por ende, representante 

del Poder Judicial de la Federación. 

Por tanto, se determinó que el Consejo de la Judicatura como órgano del Poder 

Judicial de la Federación, se encarga de la administración, vigilancia -y· disciplina del. 

mismo, con excepción de la Suprema Corte y del Tribunal Electoral, -dotado· de · 

independencia técnica y de gestión para emitir sus resoluciones, lo que permite-que los 

órganos que integran el Poder Judicial se avoquen a real.izar,,·r~~-i-fu~c"i;~es 
jurisdiccionales, con profesionalismo, independencia, autonomla ein:;parcía_l)d~~.· ._ . __ ¿. 

Sin embargo, queda la duda, si pudiese considerarse co1110 ud descoricenfrado de 

la Suprema Corte de Justicia de fa Nación; pu~stciqu~ ant~s de I~ ;~f~i,.¡';a coiistit~ciónál 
de 1994 que creó al Consejo de la Judic~tura~ '. aqu\~Úa -~~:aliz~ba las funci~nes 
administrativas y de vigilancia dei Poder Judicial Federal.- · 

Con la institución del Consejo de ·la Judi~at~ra Federal, a este órgano se le 

atribuyeron las facultades de ad;,,inist~ació~.'V"igil~ri'c:ia y disciplina del Poder Judicial de la 

Federación, que con antelación ejercl·a la Supiema Corte mediante la Comisión de 
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Gobierno y Administración, lo cual no implica que exista una delegación de facultades, 

puesto para que pueda hablarse de la delegación de facultades, éstas deben estar 

atribuidas en principio a la Suprema Corte. 

Las facultades materialmente administrativas que tenla la Suprema Corte de 

Justicia, por disposición legal, se le atribuyeron al Consejo de la Judicatura Federal, sin 

que aquélla las siga teniendo en su ámbito de competencia, requisito necesario para que 

se dé la desconcentración, esto es, para que exista la delegación de facultades vla 

desconcentración, se requiere que el superior jerárquico tenga en su competencia dichas 

facultades, las cuales delegará a un órgano que le es subordinado. Por otra parte, si bien 

es cierto, que el Consejo de la Judicatura se encuentra en cierta medida subordinado a la 

Suprema Corte, ésta no influye en todas las decisiones de aquél, aunado a lo anterior, la 

Corte no tiene el poder para nombrar a todos los consejeros; como se verá más adelante, 

actuando en pleno, designa únicamente a tres consejeros, por lo que la Cámara de 

Senadores designará a dos y el Poder Ejecutivo, solo a un consejero. 

El Consejo de la Judicatura tiene atribuido un ámbito de competencia que se 

encuentra ostablocido en la Constitución Politica y en la Ley Orgánica del Poder Judicial 

de la Federación; mediante el ejercicio de dichas facultades, se puede desprender que 

tiene personalidad jurldica, entendida como la aptitud para ser sujeto de derechos y 

obligaciones, aunque tratándose de personas morales, el origen y fundamento de la 

personalidad jurldica se encuentra en el ordenamiento jurldico, en el que se determina el 

reconocimiento de la misma; el Consejo de la Judicatura está facultado para adquirir 

bienes muebles e inmuebles, con la finalidad de cumplir las funciones atribuidas al mismo; 

razones por las que debe proveer de los bienes y servicios que requieren los· órganos 

jurisdiccionales y áreas administrativas, para el desarrollo de sus funciones, por tanto, 

para ejercer dichas facultades se le ha conferido personalidad juridica, puesto que para 

ser parte en los contratos se requiere de la misma. 

En estos términos, al Consejo de la Judicatura, debe considerá_r_s,ele como un 

órgano auxiliar especializado, cuya principal función es la administradónd~· los órganos 

jurisdiccionales federales, con.·· e~cepción . de la Corte y del Tribunal Electoral; 

encontrándose, en cierta medida; . sufiordinado a la Suprema Corte de Justicia de la 

Nación, puesto que ésta cuenta con la tacultad de solicitar al Consejo la expedición de 
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' - - . 
acuerdos generales ·que considere necesarios para asegurar el adecuado ejercicio de la 

'~: '. . . - - . . : - . . ·.: 
función jurisdiccional federal; asimismo, puede revocar los que ya haya aprobado, por 

mayorla de c~~~d~ ~anos ocho votos; aunado a que se le. ha ·facultado ~ara . r~visar 
determinadas r~;olu~i~n~s del Consejo, debido a la importancia y t~~~endenda de las 

misma;:2.1. ;n¡é~ia~i6n. El Consejo de la Judicat.ura Fede/al ~~~ ~o!~ll~~to de siete 

miembros, tr~s d~ eÍlo.s provienen por su desempeño 13n ~1.pfopÍo_Pode~-Judicial, uno es el 

presidente de l<Í sí.i'pre;ná Corte, que lo es también d~Í :pre~ident~ deÍ Consejo; dos son 

nombrados ~~r el S~nado de la República y uno má~ por el Ejecutivo Federal entre las 

personas quºe se hayan distinguido por su capacidad, honestidad y honorabilidad en el 

ejercicio de las actividades jurldicas; asl lo establece el citado articulo 100 de nuestra 

Máxima y la ley reglamentarla del Poder Judicial Federal lo determina de la siguiente 

forma: 

··Articulo 69 El Conse¡o de la ,ludicatura Federal se integrará por siete 
consejeros. en los términos del articulo 100 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos. y funcionará en Pleno o a través de 
corn1s101 h:~ 

Citando al jurista Fix-Zamudio afirmamos la forma de copiar las legislaciones 

extranjeras con modelos que no se adecuan a las condiciones económicas, sociales y 

pollticas de nuestro pals; "la tendencia es la integración de estos organismos con una 

mayorla de jueces y de magistrados. ya que surgieron con el propósito de conferir al 

Poder Judicial un instrumento técnico de gobierno y administración, que además se 

concurriera con otros elementos para vigorizar la autonomía y la independencia del mismo 

Poder Judicial.''53 

El que uno sea el Presidente de la Suprema .Corte de Justicia, quien también lo 

será del Consejo; tres Consejeros designad()S por ,eLPl~nÓ de la Corte, por mayorla de 

cuando menos ocho votos, de entre los Magistrado~ de\:ircuitO y Jueces de Di~trito; dos 

Consejeros designados por el Senado, y uno pof'el Pre~idente de la República como lo 

establece el segundo párrafo del articulo 100 .co~stitucional deja ver que se trata de una 

composición mixta y consideramos necesaria que' sea integrado solo por gente que haya 

•. , FIX-ZAMUDIO. Héctor. Breves re"exiones sol>re el Consejo de ta Judicatura. Op. en. p. 158. 
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laborado dentro de la judicatura, que sean jueces o magistrados, para que se de un 

verdadero autogobierne del Poder Judicial mencionado en los inicios de nuestro trabajo; 

pero el asegurar que siempre los miembros del Consejo sean parte no solo del Poder 

Judicial sino también del Ejecutivo y del Legislativo, hace que el pñmero no se alsle de los 

otros dos, buscando el evitar corporativismos entre las actividades judiciales que 

obstruyan las labores de los demás poderes del Estado Mexicano. 

La forma de integración del Consejo de la Judicatura, consta de siete consejeros, 

pero designados en forma paritaria por la Corte, el Senado de la República y el Ejecutivo 

Federal. 

Al designar a un Consejero de la Judicatura, el Ejecutivo Federal lo hace por 

decreto presidencial, en el que se determina, a conveniencia del Presidenté' 'de: la 

República, qué persona ocupará dicho cargo; no obstante debe acreditar, cuando menos, 

cumplir con los requisitos de elegibilidad establecidos en el articulo 95 con'stitucional, a~I 
influye en las decisiones y determinaciones administrativas al interior del P~der .JJéJi~ial 
Federal. A nuestra consideración la designación de un consejero por el Preside6h{d~: Í~ · 
República constituye un verdadero y real retroceso, puesto que''sé'::qUebranta:·1a 

independencia del Poder Judicial, puesto que el órgano ejecutivo tien'e Ínjer~ri¿¡~ :~n las 

~ecisiones de este poder público. ~-,-··' · .. ::·:'.',· ::>--:\_~·· : · .· 

También la Cámara de Senadores, como representante de.los estados integrantes 

de la Federación, designa a dos de los siete consejero~ de la Judicatura Fede~al, al 

;ealizar. el. nombramiento de consejeros, el Senado rlO tiene b obligación de seleccionar a 

personas con antecedentes en el ejercicio de .laJurición jurisdiccional, sino aquellas que 

además de reunir los requisitos establecidos en el articulo 95 de la Constitución, se hayan 

distinguido por su capacidad profesional en materia administrativa, asimismo que 

demuestren la honestidad y honorabilidad éon que hubiesen desempeñado "otras 

funciones. 

De los tres consejeros designados por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de 

la Nación se realiza una selección por rnayorla de cuando menos ocho votos, entre los 

Magistrados de Circuito y Jueces. de· Distrito y deberán reunir los requisitos establecidos 

en el articulo 95 de la Constitución Polltica, además de acreditar una trayectoria judicial 

intachable, habiéndose conducido con honestidad y honorabilidad en el desempeño de 

TESIS CON 
FALLA DE ORIGEN 

60 



sus funciones, asl como gozar de un amplio reconocimiento en el ámbito judicial, 

procedimiento con estricto apego a la Constitución, en forma transparente, democrática e 

imparcial, que indudablemente asegura que serán designados aquellos que acrediten 

·tener mayores aptitudes para ocupar el cargo de consejero, es uno de los grandes 

aciertos de la reforma de 1999, el procedimiento de designación de los consejeros por 

parte del Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, puesto que se exigen 

mayores requisitos, con la finalidad de que los consejeros designados tengan la capacidad 

profesional para cumplir con la misión constitucional encomendada al Consejo de la 

Judicatura Federal. 

Establece el párrafo cuarto del articulo 100 que salvo el Presidente la duración de 

los integrantes del Consejo de la Judicatura la desempeñarán por un tiempo de cinco 

años. Sin embargo, no se desprende el plazo durante el cual el Presidente desempeñará 

su cargo, por lo que debe de entenderse que su cargo durará el tiempo que dure su 

encargo, es decir, cuatro años en caso de que no hubiere sido reelecto para un nuevo 

periodo, de conformidad con lo dispuesto por el quinto párrafo del articulo 97 de la 

Constitución Fcdcrnl. Asimismo, se establece que los integrantes del Consejo de la 

Judicatura seran sustituidos de manera escalonada y no podrán ser reelectos para un 

nuevo periodo. 

Una viable solución, radica en que se conserve el mismo numero de consejeros de 

la Judicatura Federal, pero siendo el Pleno de la Suprema Corte de Justicia quien designe 

a la totalidad de los mismos, de los cuales tres, sean elegidos de entre los magistrados de 

Circuito y jueces de Distrito, y los demás, de entre los representantes de las asociaciones 

de abogados, de las facultades y escuelas de Derecho del pals, estableciéndose en 

ambos casos un sistema de elección mediante convocatoria y valoración de las aptitudes; 

la preparación y el desempeño profesional que hayan observado los aspirantes. 

En tales condiciones reflexionamos que aquellos consejeros propu~stos p()r .·el. 

Ejecutivo y el Legislativo sean considerados entre las . personas con cap~cid~'c:fes y . 

competencias profesionales jurldicas aunque consideramos .qlÍe mayorla.de Íllierllbros 

sean pertenecientes al Poder Judicial Federal; haciendo hincapié en qu~ "lo~· miembros de 
" - - .. -

dichos Consejos que tienen procedencia eXterna sólo tienen el propósito de cónferir una . 

composición plural a estos organismos, para evitar la formación de un cuerpo cerrado y 
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corporativo por parte de los jueces, pero de ninguna manera el de interferir o influir en 

dicha autonomla e independencia judiciales. Por ello con independencia de los órganos 

que intervengan en su designación, mayoritariamente la misma debe recaer en personas 

que pertenecen a otras profesiones jurldicas, que una vez nombrados, como se ha dicho, 

se integran plenamente dentro del Poder Judicial."54 

Marcando las atribuciones del representante de todo el Poder Judicial de la 

Federación en el articulo de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación número 

85 destacan el representar al Consejo de la Judicatura Federal; presidir el Pleno del 

Consejo de la Judicatura Federal, dirigir los debates y conservar el orden en las sesiones, 

proponer al Pleno del Consejo de la Judicatura Federal los nombramiento~ c:I~: los 

secretarios ejecutivos, de los titulares de los órganos auxiliares del propio Consejc>.:asl 

como el vigilar el funcionamiento de los órganos auxiliares del Consejo de la Judicatura 

Federal; informar al Senado de la República y al Presidente de la República de las 

vacantes que se produzcan en el Consejo de la Judicatura Federal que deban ser 

cubiertas mediante sus respectivos nombramientos. 

Al respecto nos inclinamos para que las atribuciones del presidente del Consejo de 

la Judicatura y de la Suprema Corte sean reestructuradas para que las realicen tanto el 

Secretario Ejecutivo Pleno, pues el exceso de trabajo entre la administración tanto del 

Consejo como de las labores jurisdiccionales del Tribunal Máximo de la Nación pueden 

·confundir al representante como lo estiman comentario de la jurista Victoria Adato Green 

al.opinar que "el presidente del Consejo de la Judicatura Federal lo es el presidente de la 

Suprema Corte de Justicia por lo que al analizar las atribuciones con las que cuenta al 

. presidir el Consejo se impone considerar las facultades que tiene como presidente de la 

: . ~Í:'prema Corte de Justicia ( ... ), dentro de las que no se incluyen.· una, de la mayor 

.. importancia, la de votar, para integrar resoluciones de los asuntos de I~ co.mpeterÍcia del 

Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia y que en caso d~ errÍp~te. tiene ~oto de 

calidad. En su carácter de presidente del Consejo la ley orgánica J~c:lt~rg'a' di~~fa~ultades 
más, entre las que tampoco se incluye la de votar para int~gr~r··(a~-·~esolGcion~s de los 

asuntos de la competencia del Pleno del Consejo de la Ju.dicatura F~deral. En suma el 

presidente cuenta en total con treinta atribuciones:' de ·1as que algunas podrfan 

'-' FIX-ZAMUOIO. Héctor. Op. cit. Supra nola 53. 
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corresponder, en su caso, bien al secretario de acuerdos de la Suprema Corte de Justicia 

o el Secretario Ejecutivo del Pleno y Carrera Judicial del Consejo de la Judicatura Federal, 

· como las relativas al trámite y al turno de los asuntos, el despacho de la correspondencia, 

legalizar firmas de los servidores públicos de la Suprema Corte de Justicia y del Poder 

Judicial de la Federación, la vigilancia del funcionamiento de los órganos auxiliares del 

Consejo de la Judicatura Federal. Asimismo, dentro de estas treinta atribuciones, serla 

pertinente ponderar las ampllsimas facultades de nombramiento que le corresponden 

como presidente de la Suprema Corte de Justicia y como las de presidente del Consejo de 

la Judicatura Federal. Especial consideración se hace respecto de las facultades con las 

que cuenta el presidente de la Suprema Corte de Justicia que lo es del Consejo y que 

pueden ser incompatibles. El presidente del Consejo de la Judicatura Federal, en el pleno 

de éste participa en las resoluciones del Consejo, entre otras, las que requieren de una 

votación de mayorla calificada de cinco votos (articulo 76, fracción VII), y que se refieren a 

los nombramientos. adscripción y remoción de Magistrados de Circuito y de Jueces de 

Distrito, resoluciones en las que procede el recurso de revisión administrativa, en términos 

de lo dispuesto por el ptlrrafo 8° del articulo 100 de la Constitución, recurso del que se 

conoce la Suprema Corte de Justicia que preside quien a su vez es presidente del 

Consejo de la Judicatura Federal. órgano en el que emitió su voto en relación con el 

nombramiento o adscripción o la remoción del recurrente."55 

A lo anterior consideramos el hacer cambios a la legislación, para que el Presidente 

de la Suprema Corte no lo sea también del Consejo de la Judicatura, pues la posición de 

una persona que funja como el presidente de la Corte y del Consejo, que si bien tiene el 

propósito de mantener la coordinación entre ambos órganos y la unidad del Poder Judicial 

en su conjunto, no sólo podrla presentar conflictos en relación con el ejercicio de sus 

facultades en ambos órganos, sino también respecto del cúmulo funciones y excesos de 

trabajo en ambos órganos y podrlan en algún momento descuidarse; a lo que también 

añadimos que literalmente se viola lo establecido en la Máxima Ley de México en su 

precepto 101, primer párrafo de que los Consejeros de Ja Judicatura Federal, no 

realizarán, nunca aceptarán el desempeñar empleo o encargo de la Federación, salvo los 

" ADA TO GREEN, Victoria. Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación Comentada. Porrúa. S. A. México. 1998. 
p. 167. 
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cargos no remunerados en asociaciones cientlficas, docentes, literarias o de beneficencia; 

en el caso de que el Presidente del Supremo Tribunal de la Nación lo sea también del 

Consejo de la Judicatura Federal, contradice lo establecido en la ley; pues son dos 

funciones las que realiza en el mismo Poder Judicial, habrla que cuestionar si recibe dos 

pagos, uno por la función de Presidente de la Suprema Corte y otro por ser consejero 

Presidente del Consejo de la Judicatura Federal. Compartimos la opinión siguiente que 

"en términos generales, predomina la mayorla de jueces y magistrados y los restantes son 

profesionales jurldicos designados por los órganos de gobierno, y en menor escala, 

actúan como representantes de estos últimos. En todo caso, los miembros externos deben 

de estar en minarla, pues la finalidad que se persigue con su nombramiento es evitar la 

burocratización y el corporativismo en el poder judicial."56 

Sin embargo, con la finalidad de armonizar las relaciones entre la Suprema Corte y 

el Consejo de la Judicatura, se ha facultado a aquélla para solicitar a éste el que expida 

acuerdos generales que considere pertinentes para el ejercicio de las atribuciones 

conferidas al mismo, y con ello mejorar el desempeño de la función jurisdiccional. Sin 

embargo, también puede revi::;ar y en su caso, revocar los acuerdos emitidos por el 

Consejo, mediante la aprobación de cuando menos ocho votos de los ministros en Pleno, 

con lo cual ejerce cierta supervisión sobre la actuación del Consejo y se coloca de nueva 

cuenta, como maximo órgano del Poder Judicial de la Federación. 

Como se puede analizar las funciones son muchas y junto con las establecidas en 

el articulo 14 de la misma reglamentación, el trabajo en ambos órganos judiciales por 

parte de una misma persona no solo es de representación y puede confundirse la serie de 

obligaciones en cada cargo que se le asigne, siendo trascendental el répresentar al 

Consejo y a la Suprema Corte y dirigir en ambos órganos los debates del Pleno, por lo 

que manifestamos estar en contra de qúe la mismapersona este a cargo de l~~fun~iones 
que antes mencionamos; el representante deL.Consejo de la Judicatura es. nu.estra 

proposición se determine a un miembro• d.el Poder Judicial Federal y que ocupe 

exclusivamente el cargo de presidente del· Consejo; elegido entre los siete consejeros y 

con la opinión del presidente de la Suprema Corte, pero siempre que sea un miembro del 

Poder Judicial Federal, que tenga un perfil determinado por elementos objetivos, asl como 

'° FIX-ZAMUDIO, Héctor. Breves reflexiones sobre el Consejo áe la Judicatura. Op. cit. p. 186. 
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por aspectos personales, morales, intelectuales, de ejercicio profesional, de experiencia 

jurisdiccional,' de presencia pública, de caráctér y deseos'• de compartir el cúmulo de 

· ~trib~ciones q~e detenta. 

> Por .otra parte se establecen dos formas. de tr~baj~r de los consejeros es en Pleno 

qúe se integra con los siete consejeros, pero bastárá la preséncia de cuando menos cinco 

para poder sesionar, siendo uno de ellos, el Pie~ide~t~ d~I C~nsejo o el ministro de la 

Suprema Corte, que lo supla en sus ausencias; en.~I. art16u10 ?o :de la léy reglamentarla 

del Poder Judicial, tendrá cada ai'lo, dos períodos d~ se~i~ríes; el primero, que 

comenzará. el primer dla hábil del mes de enero y te~lllinará ~{Último dla hábil de la 

primera quincena del mes de julio; el segundo periodo, coni'prende d~Í ~'rilll'e'r dlah~bil del 

mes de agosto y terminará el último dia hábil de la primera quinc~na del mes de 

diciembre; o por Comisiones éstas se establecen por el precepto que a continuación se 

transcribe de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación: 

"Artículo 77. El Consejo de la Judicatura Federal contará con aquellas 
comisiones permanentes o transitorias de composición variable que 
determine el P'ono de! mismo debiendo evistir en todo caso las de 
administración, carrera 1ud1c1al, disciplina, creación de nuevos órganos y la 
de adscripción 

Cada comisión se formara por tres miembros. uno de entre los 
provenientes del Poder Jud1c1al, los otros dos de entre los designados por 
el Ejecutivo y el Senado · 

En lo anterior destaca la función de las Comisiones pues con ello se estructura y 

organizan las labores del Pleno del Consejo, asignando por medio de acuerdos emitidos 

por el propio con las especificaciones de sus labores e integración, para consolidar la 

unidad de enfoque de las Comisiones a existir, es conveniente por lo analizado que se 

integren por miembros del Poder Judicial que fungen como Consejeros, o por lo menos la 

Comisión la de Vigilancia, de la cual no se hace mención en el articulo 77 de la Ley 

Orgánica vigente para que exista de base, consideramos se forme de tres miembros, uno 

proveniente de la Comisión de Administración, otro de la de Carrera Judicial y una más de 

Disciplina, logrando que en la Comisión de Vigilancia de conjuguen los aspectos de mayor 

relevancia suscitados en las Comisiones restantes. 

Por tal motivo, la administración, vigilancia y disciplina del Poder Judicial de la 

Federación debe recaer en un órgano integrado por jueces de Distrito, magistrados de 
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Circuito, asl como en licenciados. en derecho dedicados al litigio, la docencia o 

investigación · juridica, ··puesto que son los que conocen el funcionamiento del Poder 

Judicial Federal, y pueden actuar con ·una mayor imparcialidad. 

3.2.2. Facultades. El . Consejo de la Judicatura Federal es un órgano del Poder 

Judicial de la Federación, entreJas principales atribuciones, por disposición constitucional, 

se encuentran la administración, vigilancia y disciplina del Poder Judicial con excepción de 

la Suprema Corte de Jt.istic'ia de la Nación y del Tribunal Electoral. 

La naturaleza juridica · de.1. Consejo de la Judicatura Federal puede definirse como 

materialmente administrativa. y formalmente judicial. Según se desprende de la 

justificación de su creación y de las funciones y facultades conferidas, éstas son de 

naturaleza meramente administrativas. Por tal motivo, se creó el Consejo de la Judicatura 

Federal, órgano al que se le atribuyeron la mayoria de las funciones que la Suprema Corte 

detentaba sobre la administración, vigilancia, disciplina y carrera judicial del Poder Judicial 

Federal, con excepción de la Corte Suprema y del Tribunal Electoral. 

Conforme al texto constitucional y al articulo 81 de la nueva Ley Orgánica del Poder 

Judicial de la Federación, el Consejo de la Judicatura Federal poseo funcionas marcadas 

en 42 fracciones, siendo una de las más importantes el gobierno de los tribunales, esta 

función se concentra "en la fijación de pollticas judiciales y en la determinación de la 

distribución territorial y competencia! de los diversos juzgados y tribunales. Estas pueden 

asumir una naturaleza materialmente legislativa,"57 a saber las siguientes de carácter 

administrativo como la elaboración de reglamentos internos y acuerdos para la mejor 

realización de sus facultades, comprende la determinación del número, división en 

circuitos, competencia territorial y especialización por materia de los tribunales federales ... 

con respecto al Poder Judicial de la Federación, exceptuando a la Suprema Corte de 

JL1sticia, el establecer comisiones para el adecuado ejercicio de sus funciones, asl como 

designar a los consejeros que deben integrar cada una de ellas, deberá establecer las 

comisiones de administración, carrera judicial, disciplina, creación de nuevos órganos y la 

de adscripción; determinar el número y limites territoriales de los circuitos judiciales en 

que se divide el territorio de la Repúbl.ica; establecer el número, y en su caso, 

especialización por materia de los Tribunales Colegiados y Unitarios de Circuito, asl como 

FIX-ZAMUDIO. Héctor. Breves renexiones sobre el Consejo de la Judicatura. Op. cit. p. 160. 
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de los Juzgados de Distrito, que deben existir· en ·cada uno de los circuitos judiciales; 

realizar el nombramiento de jueces de_ rnstrito y magistrados de Circuito, además de su 

adscripción, ratificación Y. remoción; esta _última como consecuencia del procedimiento 

administrativo de responsabilidad;_~Í.Jt~riz~r a los secretarios de los Tribunales de Circuito 

y Juzgados de Distrito para desempeñar las funciones de magistrados de Circuito y jueces 

de Distrito, en las ausencias temporales de éstos; nombrar, a propuesta del presidente, a 

los titulares de los órganos del Consejo, asl como a los secretarios ejecutivos, además de 

resolver sobre sus licencias, renuncias o removerlos por causa justificada, a los servidores 

públicos de los órganos del Consejo de la Judicatura Federal; asl como resolver sobre los 

ascensos, licencias, remociones y renuncias de los mismos; coordinar y supervisar el 

funcionamiento de los órganos del Consejo de la Judicatura Federal, expedir todos 

aquellos acuerdos generales, que sean necesarios para el ejercicio de sus funciones, 

además de aquellos en los que el Pleno del Consejo delegue facultades, para ser 

ejecutadas por las comisiones u órganos del mismo. 

El ejercicio de estas facultades de caracter administrativo, el Consejo de la 

Judicatura tienden a cumplir con ol objetivo do ostructur;:ir y org;:iniz;:ir ;:i los Tribunales de 

Circuito, Juzgados de Distrito y Oficinas de Correspondencia Común, con la finalidad de 

garantizar la impartición de justicia, de manera pronta y expedita. 

Con mayor importancia debe elaborar el proyecto de presupuesto de los tribunales 

federales, con excepción de la Suprema Corte, y ejercerlo; emitir las bases para las 

adquisiciones, arrendamientos y enajenaciones de todo tipo de bienes. prestación de 

servicios de cualquier naturaleza y la contratación de obra que realice el Poder Judicial de . 

la Federación; establecer la normatividad y los criterios para modernizar las. estructuras 

orgánicas, los sistemas y procedimientos administrativos internos, asl como los servicios 

al público, la preparación, selección, nombramiento y adscripción de jueces y magistrados, 

asf como resolver sobre su ratificación. 

De lo anterior podemos referirnos que en la administración de los ·Órganos 

jurisdiccionales se "encarga de coordinar a los hombres con los recursos materiales que 

permiten establecer sistemas racionales de esfuerzo cooperativo a través de las cuales se 

puedan alcanzar propósitos dentro de una organización,"58 es pues el planear, organizar, 

'· ADA TO GREEN. Victoria. Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación Comentada. Op. cit. p. 137. 

TESIS CON 
FALLA DE_illilGE • .._.. ____ ~ 

67 



dirigir y controlar para lograr un objetivo establecidos: coordinando las actividades para 

lograr el objetivo planeado; asl podemos aludir que se coordina la selección del personal y 

material para cumplir con las funciones propias del Consejo. • _ _ _ _____ . 

Las facultades de vigilancia conferidas por el articulo 81 de la Ley Orgán_ica -del 

Poder Judicial de la Federación al Consejo de la Judicatura, las ejercerá por conducto del 

Pleno, quien las podrá delegar para su ejecución a Visitadurla Judicial y a la Cónfralorla 

del -Poder Judicial de la Federación la cual se encargará de realizar las : visitas: de 

inspección, para verificar el funcionamiento de los Tribunales de Circuito, Juzgad~~ 'de 

Distrito y las Oficinas de Correspondencia Común, además de supervisar la conducta de 

los servidores públicos pertenecientes a los mismos. 

En lo que respecta a la facultad disciplinaria el propio Mario Melgar Adalid la 

describe como "la que ejerce el Consejo en especial como consecuencia del trámite de las 

quejas administrativas y se constituye una de las piezas centrales de esa función, además 

del régimen de responsabilidades,''59 de los jueces y magistrados, asl como del resto de 

los servidores públicos del Poder Judicial de la Federación, incluidos los del Consejo, con 

excepción de la Suprema Corte; pues se investig::i y dctcrmin::i por medio de las Comisión 

de Disciplina del órgano el cual valora y sanciona las conductas irregulares e investigar las 

faltas del personal de la judicatura federal, resolviendo la responsabilidad de los 

servidores públicos, según lo aludido en las fracciones X, XI, XXVIII y la XXXVI del 

precepto 81 de la Ley Orgánica del Poder Judicial Federal, las cuales en el siguiente 

capitulo profundizaremos como tema central. 

El Consejo de la Judicatura Federal, tiene como principal función, vigilar la 

autonomla de los Tribunales de Circuito y Juzgados de Distrito, asf·como la Independencia 

e imparcial con que se deben conducir los titulares de los mismos. _Por consiguiente, 

tendrá que vigilar que los juzgadores actúen con imparcialidad, legalidad ~pegado á la~ 
' - -, .• . . '.<;," 

disposiciones legales, y con honestidad; pudiendo determinar.: la ·responsabilidád. de los 

servidores públicos, por lo que en materia disciplinaria, tendrá las facultad~~ de sus~ender -
en sus cargos, a los magistrados de Circuito y jueces de Distrito: sÍempre que.-medie 

solicitud judicial de un Juez Penal, que conozca de la causa penal que se siga en contra 

'''' MELGAR ADALID. Mario. Consejo de la Judicatura Federal. Op. cit. p. 186. 
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de. los mismos; suspender en_.sus.funciones a los magistrad~s de Cirquito y jueces de 

Distrito que, de la substanciación del procedimiento ·adrninisfrativode re.spónsabilidad, 

aparecieren involucrados en la 'comisión de algún delito y, en· su ¿aso, formulará la 

denuncia o querella; ante el Ministerio Público Federal, sin emb~r~<r:>a~~ .ciui~ei Pleno del 

Consejo de la Judicatura, pueda realizar la denuncia o la querelía; resolver las quejas o 

denuncias administrativas, interpuestas en contra de los servidores públicos del Poder 

Judicial de la Federación, con excepción de los que laboran en la Suprema Corte de 

Justicia de la Nación y el Tribunal Electoral; determinar la responsabilidad en que incurren 

los magistrados de Circuito y jueces de Distrito cuando transgreden el impedimento para 

aceptar o desempei'lar un empleo o cargo remunerado que le haya encomendado la 

Federación, los estados, el Distrito Federal o particulares. 

Dentro del listado de facultades que no solo las establece la Constitución Polltica 

de nuestro pals, sino que además las reafirma la Ley Orgánica del Poder Judicial de la 

Federación y a parte se especifican detalladamente en los acuerdos del mismo Consejo, a 

veces "las atribuciones disciplinarias de los consejos de la magistratura o de la judicatura 

son esenciales a la institución, pues no serla suficiente la preparación, selección y 

designación de los jueces y magistmdos por medio de una carrera judicial, sin que al 

mismo tiempo hubiese una fiscalización constante de sus actividades para evitar defectos 

y errores graves y en el servicio público de la prestación jurisdiccional, que es uno de los 

de mayor significación en el estado conternporáneo."6º 
Para ello la Comisión de Disciplina tiene corno función primordial, conocer de las 

conductas de los servidores públicos y del funcionamiento de los Tribunales de Circuito, 

Juzgados de Distrito y Oficinas de Correspondencia Común del Poder Judicial de la 

Federación, dando tramite y solución a las quejas y denuncias, a fin de sancionar al 

funcionario, que haya actuado en contravención a Jos principios del ejercicio de la función 

jurisdiccional; emitir recomendaciones a los titulares y personal de los órganos 

jurisdiccionales y Oficinas de Correspondencia Común a éstos para que, en caso de 

existir. irregularidades o deficiencias en su funcionamiento. se corrijan; y, en su caso, el 

emitir felicitaciones o reconocimientos por su buen desempeño; la Comisión de Disciplina 

se encuentra facultada para substanciar Jos procedimientos administrativos de 

·.' FIX-ZAMUDIO. Héclor. Breves reflexiones sobre el Consejo de fa Judicatura. Op. cil. p. 177. 
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responsabilidad en contra de los servidores públicos de los órganos jurisdiccionales, 

sometiendo al Pleno del Consejo, para su aprobación definitiva, los proyectos de 

resolución en los que se determinen la existencia de una falta administrativa, buscando 

averiguar las irregularidades o deficiencias en su funcionamiento y la -probable -

responsabilidad de un magistrado de Circuito o juez de Distrito, en cuyo caso, solicitará al 

Pleno del Consejo, admita la denuncia contra el mismo, para que previa substanciación 

del procedimiento administrativo, se determine si es o no es responsable. 

Otra facultad es de carácter jurisdiccional que tiene atribuida el Consejo -de · 1a 

Judicatura Federal, la ejerce al resolver los conflictos laborales que se susciten entre los 

titulares de los órganos del Consejo de la Judicatura o de los órganos jurisdiccionales y 

los servidores públicos pertenecientes a los mismos. 

En términos, de lo dispuesto en la fracción XII, del inciso 8, del articulo 123 de la 

Carta Magna, " ... Los conflictos entre el Poder Judicial de la Federación y sus servidores 

serán resueltos por el Consejo de la Judicatura Federal; los que se susciten entre la 

Suprema Corte de Justicia y sus empleados serán resueltos por esta última ... ". La Ley 

Orgtmica del Poder Judicial de la Federación ha dispuesto en lll fracción XX.V del articulo 

81. la facultad para resolver los conflictos laborales que surjan entre los órganos del Poder 

Judicial de la Federación y sus servidores públicos, a partir del dictamen que le presente 

la Comisión Sustanciadora del propio Poder, con excepción de los conflictos relativos a los 

servidores públicos que pertenezcan a la Suprema Corte de Justicia de la Nación y al 

Tribunal Electoral. 

3.3. Acuerdos del Consejo de la Judicatura Federal 

El Consejo de la Judicatura está facultado para expedir acuerdos generales para el 

adecuado ejercicio de sus funciones; no obstante, el Pleno de la Suprema Corte- podrá 

solicitarle que expida los acuerdos generales que considere necesarios para el adecuado 

ejercicio de las funciones jurisdiccionales federales; a través de la creaciÓnde c~riii.siones 
y órganos internos, el Consejo se ha visto fortalecido mejoran-do el. d~~~inpe~~ 'de sus 

funciones a fin de garantizar y coordinar el adecuado ejercicio de sus atribUciones, 

concerniente su estructuración y funcionamiento, asl como la administración de los 
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órganos jurisdiccionales, es decir, resoluciones tienden a organizar al Poder Judicial de la 

Federación, con excepción de la Suprema Corte de Justicia y del Tribunal Electoral. 

No obstante, el Consejo de la Judicatura al ser el órgano encargado de la vigilancia 

y disciplina de los tribunales jurisdiccionales federales, con las excepciones anteriormente 

sei'\aladas; emite resoluciones que pueden afectar la esfera jurldica de los servidores 

públicos del Poder Judicial de la Federación. 

En primer termino nos lleva determinar que facultades se delegan a las Comisiones 

en especial a la de Disciplina que tiene las atribuciones de que se fundamentan en la Ley 

Orgánica del Poder Judicial de la Federación considerando los que a continuación son 

citados: 

"Articulo 82. Con excepción de las atribuciones previstas en las fracciones 
1 a XXI del artículo anterior, el Pleno del Consejo de la Judicatura Federal 
podrá establecer mediante acuerdos generales, cuáles de las atribuciones 
previstas en el propio articulo podrán ejercitarse por las comisiones 
creadas por el Pleno 

Las comisiones tendrán facultades decisorias o consultivas. según 
ud""""''"' d '"'Yldint,nto expedido por el Pleno del propio Consejo" 

Asl se establece el Acuerdo nt"1mero 13/1997 con fecha de 7 de mayo de 1997 

publicado en el Semanario Judicial de la Federación por el Pleno del Consejo de la 

Judicatura Federal, que determina a la Comisión de Disciplina como el órgano competente 

para conocer de los dictámenes del Secretario Ejecutivo de Disciplina en relación con las 

visitas ordinarias de inspección a los órganos jurisdiccionales federales que no muestren 

irregularidades administrativas y en su texto dice: 

'PRIMERO La Com1s1ó11 ele Disciplina del Consejo de la Judicatura 
Federal será competente para conocer, aprobando en su caso, los 
dictámenes que presente el Secretario Ejecutivo de Disciplina, en relación 
con las v1s1tas ordinarias de inspección que sean practicadas en los 
tribunales de Circuito y juzgados de Distrito, de las cuales no se derive 
responsab1l1dad adm1nistrat1va a ninguno de los integrantes de esos 
órganos jurisd1cc1onales por no encontrarse irregularidades 

SEGUNDO El Pleno del Consejo de la Judicatura Federal conocerá 
aquellos asuntos en los que no se hubiera obtenido unanimidad por parte 
de la Comisión de Disciplina, en el supuesto precisado en el punto 
anterior. 
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TERCERO. Cuando exista una presunta responsabilidad de alguno de los 
integrantes de los órganos jurisdiccionales federales, derivada de una 
visita de inspección ordinaria, será el propio Pleno del Consejo de la 
Judicatura Federal, el órgano colegiado encargado de resolver lo que 
proceda en los términos previstos en la Ley Orgánica del Poder Judicial de 
la Federación." 

También el Acuerdo General número 48/1998, que regula la Organización. y 

Funcionamiento del Consejo de la Judicatura Federal del 10 de marzo, deJ~99 dice las 

facultades de la Comisión de Disciplinada en el articulo 63 y en las que .. auxilia .. la 

Secretarla Ejecutiva establecidas por el precepto 79 del Acuerdo menci~nac:lo. · 
Entre sus principales funciones· subrayamos la de prestar apoyo a· la é::C>misiÓl1; en 

la substanciación de los procedimientos administrativos de responsabilidad; .además, 

cuando medie acuerdo del Pleno del Consejo o de la Comisión, ordenará la práéuda de las 

investigaciones, mediante visitas el<traordinarias de inspección, para d~termi~ar . la 

responsabilidad de los servidores públicos y empleados de los Tribunales de. Circuito, 

Juzgados de Distrito y Oficinas de Correspondencia Común, sin embargo, una vez que el 

Pleno del Consejo emita la resolución en el procedimiento administrativo de 

responsabilidad e imponga la sanción, el Secretario Ejecutivo, se encargará de ejecutar 

los apercibimientos y amonestaciones, asl como vigilar el cumplimiento de las multas que 

se impongan a los particulares, cuando en sus promociones falten al respeto a los 

miembros del Poder Judicial de la Federación, previo acuerdo del Pleno del Consejo, 

formulará las denuncias o querellas ante el Ministerio Público Federal, aportando los 

elementos necesarios que hagan presumir la comisión de un delito por un magistrado de 

Circuito o juez de Distrito. 

La misma ley prevé la existencia vigente de la Secretarla Ejecutiva de Disciplina; en 

funciones especificas establecidas en el Acuerdo General 5/2000 del Pleno del Con~jo. de 

la Judicatura Federal del 9 de febrero de 2000, que determina la adscripción de diversas 

unidades administrativas a la presidencia del mismo, y actualiza las atribu~ic;;rÍes del 

Secretariado Ejecutivo entre las que se distinguen: 

"Articulo 31. Objetivo. La Secretarla Ejecutiva de Disciplina auxiliará a la 
Comisión de Disciplina con el objeto de lograr un ejercicio responsable, 
profesional y honorable de la función jurisdiccional." 
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"Articulo 32. Atribuciones. Son atribuciones de la Secretarla Ejecutiva de 
D1sc1plina: 

l. Tramitar Jos procedimientos administrativos disciplinarios, en términos 
del Titulo Octavo de la Ley y de lo dispuesto en este Acuerdo; 

11. Ordenar que se practiquen las investigaciones que le encomiende el 
Pleno o la Comisión de Disciplina, para determinar la responsabilidad de 
los servidores públicos y empleados de los Tribunales de Circuito y 
Juzgados de Distrito, y de las Oficinas de Correspondencia Común a 
éstos, mediante los procedimientos establecidos en la Ley, reglamentos y 
acuerdos que emita el Pleno en materia d1sc1pl1naria; 
111 Formular denuncias o querellas y presentarlas ante la autoridad 
competente. (. ); 

:'/ S::.::-:.....:;·:a.:- 3 ~a C::::r:i:s!ó:--: de Dts~~~li..,2 p2~3 su i:onocirniento las 
queias o denuncias improcedentes, que el Presidente deseche; 

), 

VI Participar, iunto con otros Órganos competentes del Consejo, en la 
elaboración del registro, s1stemat1zac1ón, actualización y segu1m1ento de 
aquellas conductas calificadas como irregulares y atribuidas a servidores 
públicos del Pode1 Jud1c1al de la Federación, 

VIII E1ecutar los aperc1b1m1entos y amonestaciones que le encomiende el 
Pleno, asi como v1g1lar el cumpllm1ento de las multas, que en términos de 
los a~io:;Jl(:S 31 fracc16n XX\/111 ~· 139 de la Ley detern11nen imponer tanto 
el Pleno como su Presidente. 

). 

XI Girar los of1c1os mediante los cuales se requiera informe a los 
servidores públicos del Poder Jud1c1al de la Federación en términos del 
artículo 134 de la Ley asi como las ciernas comunicaciones necesarias 
para el desahogo de las pruebas y nollficac1ones respectivas. 

XIII Proponer al Pleno a los Secretarios Técnicos y demas personal de 
apoyo que t1aya r11ado el presupuesto para el adecuado funcionamiento de 
ta Secretaria en términos del articulo 86 de la Ley 

( .. ); 

XVI Solicitar a ta V1s1taduría Judicial se practiquen visitas extraordinarias 
de inspección cuando asl lo determine el Pleno, en los términos que 
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dispone el articulo 102 de Ja Ley, o integrar comités de investigación, 
indicando especlficarnente la irregularidad sobre Ja que versará Ja 
inspección; 

XVII. Elaborar el proyecto de dictamen para ser sometido a Ja 
consideración de Ja Comisión de Disciplina, ( ••. ); 

XVIII. Integrar y tramitar el expediente de denuncia respectivo, en caso de 
que, del análisis de un acta de visita, el Pleno estime que pueda existir 
causa de responsabilidad, y _ 
XIX Las demás que determinen el Pleno y Ja Comisión de Disciplina." 

Recapitulando la Secretarla Ejecutiva de Disciplina, tiene_· corno funciones la 

planeación, programación, organización, dirección y control de los· trárniies'de los asuntos 

concernientes a la inspección permanente de los actos _de los miembros del Poder ~udicial 

de la Federación, con excepción de la Supre~a Corte de Justi6ia de la N~~ióri' y_ el 

Tribunal Electoral, como lo establece el acuerdo citado; asl con:io. e{ej~r6i~fo'cle)as 
funciones disciplinarias a cargo del Consejo de la Judicatura Federal,, en t~~rninos.c:fe lo 

dispuesto por los artlculos 100 de la Constitución Polltica de los''.E~tacf;;~·'_UnÍdos 
Mexicanos y el 68 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Fecler~6i~n '6on_ ant~l~ción 
analizados. 

L¡¡s atribuciones en materia de régimen disciplinario como en lo manifiesta él 

consejero V¡¡rga Chávez, "buscan el constituir una reacción ·legal frente a las formas 

degenerativas de las conductas que atentan contra las estructuras, y destinadas ¡¡ 

proporcionar a los individuos que acuden ante los órganos jurisdiccionales, en busca de 

solución a sus problemas; ( ... ). Desde el punto de vista legal, las atribuciones del Consejo 

de la Judicatura Federal en materia de régimen disciplinario se pueden clasificar con base 

en las normas que las prevén, en las funciones siguientes: 

1. Expedir el reglamento interior en materia política disciplinaria del Poder. J.u,dicial 

de la Federación y todos aquellos acuerdos que fueren necesarios para el adecuado 

ejercicio de su autoridad. 

2. Sancionar a magistrados de Circuito, jueces de Distrito; a los respectivos 

secretarios, y a los consejeros de la Judicatura Federal que hayan infringid~ ro' ~re~isto en 

los párrafos primero, segundo y tercero_ del articulo _ 101 constitucional, referentes a_ los 

siguientes impedimentos: a) Prohibición absoluta para aceptar, desempei'lar empleo o 

cargo de la federación, de los Estados, del Distrito Federal o de particulares, salvo los 



cargos no remunerados en asóciaÍ:ion,es cientlficas; docentes, literaria o de beneficencia. 

b) Proscripción para los· m~gistrados' de circuito y jueces de distrito de actuar como 

patronos, abogados o represen~';itE!s en c:ualquier proceso ante los órganos del Poder 

Judicial de la Federación, en los dos anos siguientes a su retiro. 

Que la violación a i~s,prevlsiones:~nteriores será sancionada con la pérdida del 

respectivo cargo dentro deÍ P~der judi~ial de la Federación, asl como las prestaciones y 

beneficios que en lo sucesivo 6órre~p~~clan al mismo, independientemente de las demás 
' ' 

sanciones que las leyes prevean; 

3. Realizar visitas extraordinarias o integrar comités de investigación, cuando 

estime que se ha cometido una falta grave o cuando así lo solicite el pleno de la suprema 

Corte de justicia de la nación o la contra gloria del Poder Judicial de la Federación. 

4. Investigar y determinar las responsabilidades y sanciones a los servidores 

públicos y empleados del propio Consejo, de los tribunales de Circuito, en los juzgados de 

Distrito, en los términos y mediante los procedimientos establecidos en la ley, los 

reglamentos y acuerdos que el Consejo dicte en materia disciplinaria. 

5. Resolver sobre las quejas administrativas y sobre la responsabilidad ·de los 

servidores públicos en términos de lo que dispone esta ley. 

6. Suspender en sus cargos a los magistrados de Circuito y jueces de Distrito, ha 

solicitud de la autoridad judicial que conozca del procedimiento penal que se siga en su 

contra. 

7. Suspender en sus fLrnciones a los magistrados de Circuito y jueces de Distrito 

que apareciesen involucrados en la comisión de un delito, y formular denuncia o querella 

contra ellos en los casos en que asl proceda."61 

Pero no debemos olvidar que se requiere de una profunda transformación que 

garantice no sólo su independencia, sino también la honestidad. de sús miE!l11bros 'en el 

desempeno de sus funciones jurisdiccionales y sobre todo, su capacid~~ pa;~ '6o~trolar 
los actos de autoridad; fortaleciendo los mecanismos de vigilancia y ~u~~n'.iÍ~iÓn i~t~ma 
capaces de detectar irregularidades y delitos en el servicio de imparti~ión'dE!ju~tÍbiél> . ' 

Teniendo necesidades primordiales como lograr "un impulso al desarrollo de una 

cultura de apego a la legalidad como rasgo propio de una cultura polltica moderna es, 

"' Cfr. VARGAS CHAVEZ. Luis Gilberto. Alnbuciones Oiscipl1nanas del Conse¡o de la Judicatura Federal. Edal 
Ediciones. S.A. de C. V. México. 1999. pp. 14-18. 
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imprescindible, pues la problemática del mercado de influencias y de la corrupción .es. 

corresponsabilidad tanto de la oferta como de la demanda. De nada sirve la 

profesionalización y la generación de instancias formales para el control y la supervisión al 

interior de la organización si prevalece la disposición por parte de los consumidores de 

integrar elementos disfuncionales en el sistema."62 

En concreto las facultades disciplinarias del Consejo de la Judicatura Federal se 

derivan de las disposiciones constitucionales, de las normas establecidas en la Ley 

Orgánica del Poder Judicial de la Federación y las generadas a través de los Acuerdos 

dispuestos por el propio Consejo. 

En estos términos, se puede concluir, que las reformas tanto constitucionales como 

' •· reglamentarias tuvieron primordialmente el objetivo de reestructurar al Consejo de la 

;•; ... ¡J;;ucatura Federal, estableciendo su naturaleza jurldica y su posición jerárquica dentro del 

·P~der. Judicial Federal al imponer limites a sus atribuciones, lo cual conviene en cierta 

forma para la coordinación en las relaciones funcionales entre la Suprema Corte de 

Justicia de la Nación y el propio Consejo de la Judicatura Federal, buscando un efectivo 

equilibrio de poderes erradicnndo en In mnyor brcvcdnd con la corrupción orgánica y 

sistemática, la subordinación de los tribunales al Poder Ejecutivo, la escasez de los 

recursos financieros y sobre todo con la burocracia procesal judicial, en lo que tocaba al 

Poder Judicial, a partir de reformas administrativa que no sólo le daban mayor fuerza 

operacional, sino también más independencia. 

'·'Cfr. www-azc.uam.mx/publicaciones/gestion/num13.htm. 

\ )' 
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CAPITULO CUARTO 

CONSEJO DE LA JUDICATURA: ÓRGANO DISCIPLINARIO DEL PODER JUDICIAL 

EN MÉXICO 

Como ya se ha manifestado en los capltulos anteriores, el Consejo de la Judicatura 

en el ejercicio de sus atribuciones constitucionales de vigilancia y disciplina, tiene como 

misión primordial, velar por la independencia de los órganos jurisdiccionales, por lo que 

deberá establecer un sistema adecuado para la selección y evaluación de los jueces de 

Distrito y magistrados de Circuito, además de procurar que el ejercicio de la función 

jurisdiccional sea realizado con decoro y honestidad, apegándose a la Constitución y las 

leyes que deriven de la misma; por lo que con justo equilibrio y objetividad deberá valorar 

la conducta de los servidores públicos, para que ninguna actuación inadecuada y al 

margen del derecho quede impune, logrando con ello determinar la responsabilidad de los 

mismos, con lo que se pretende fortalecer al Poder Judicial Federal en su interior, asl 

como frente a los demás poderes públicos del Estado. 

En el CiJpitulo iJctual. estudiaremos las atribuciones y las medidas que tiene el 

Consejo de la Judicatura Federal para mantener la disciplina de los órganos_ 

jurisdiccionales, por lo que el Consejo de la Judicatura Federal, en ejercicio de las 

facultades disciplinarias que le confiere la Constitución Polltica, vigila y lleva el control de 

la conducta de los servidores públicos del Poder Judicial de la Federación, con excepción 

de aquellos que presten sus servicios en la Suprema Corte de Justicia de la Nación y en el 

Tribunal Electoral; en términos de lo dispuesto por el articulo 62, del Acuerdo -General 

número 48/1998 con antelación analizado, que regula la Organización y Funcioíia:"1i;nto -

del Consejo de la Judicatura Federal, la Comisión de Disciplina tiene como función-vigilar 

el fUncionamiento de los órganos jurisdiccionales y Oficinas de Correspond~~-bia>c~inÚn 
del Poder Judicial de la Federación, asl como la conducta de los servié:lore{póbiico~: con 

el fin de sancionarlos ante una conducta inadecuada, logrando la indep~·raderÍcia de la 

función jurisdiccional. 

Como lo acota el jurista mexicano Fix-Zamudio al manifestar lo siguiente "las 

atribuciones disciplinarias de los Consejos de la Magistratura o de la Judicatura son 

esenciales a la institución, pues no serla suficiente la preparación, selección y designación 

, \ 
1·• 
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de jueces y magistrados por medio de la carrera judicial, sin que al mismo tiempo la viese 

una fiscalización constante de sus activi.dades pam evitar defectos y errores graves en el 

servicio público de la prestación jurisdiccion~(que es únode los de mayor significación en 

el Estado contemporáneo. ( ... ). L~s fac'ult~d~s dis~iplinarias con relaciórl. a los jueces y 

magistrados tienen claramente ca~á~t~r Jurisdiccional: y por ello cabría preguntarse si no 

deblan concebirse lntegramente a la Suprema Corte y a los Tribunales Superiores; como 

de alguna manera lo estuvieron en el ordenamiento mexicano. Sin embargo, cuando se 

confirieran tales atribuciones a los órganos de mayor jerarqula de los tribunales, las 

mismas no se desarrollaron con la debida regularidad, porque requirieron de una vigilancia 

constante que resulta dificil realizar por parte de los magistrados de mayor jerarqula, que 

siempre están abrumados por sus actividades jurisdiccionales ordinarias."63 

Pero como realizar las labores correctivas del trabajo judicial, a continuación 

expondremos las atribuciones que tiene el Consejo de la Judicatura de la Federación en 

este rubro, explicando las faltas en que incurren los servidores públicos y las sanciones a 

los mismos, además de presentar un panorama sobre los avances que se presentan a 

ralz de la creación de esta institución disciplinaria de la judicatura federal. 

4.1. Facultad Disciplinaria 

La función disciplinaria va mas allo de una simple gestión burocratica de quejas y 

denuncias, ya que se establece un campo de acción sobre una función a desarrollar, pues 

acorde a lo establecido por el articulo 100 de la Constitución Política de nuestro país y la 

Ley Orgánica del Poder Judicial y sus respectivos ordenamientos, corresponde al Consejo 

de la JL1dicatura Federal la disciplina del Poder Judicial de la Federación, con excepción 

de la Suprema Corte de Justicia. la institución podria catalogarse como el ombudsman 

judicial, pL1es controla internamente a dicho poder, por medio de quejas o visitas de 

inspección judicial. considerando las reflexiones del maestro Fix Zamudio puntualiza "la 

ley orgánica del Poder Judicial Federal de 1995 introduce varios instrumentos para hacer 

efectiva la responsabilidad de los miembros de dicho poder judicial. En primer lugar, 

dispone de los ministros de la Suprema Corte de Justicia y los miembros del Consejo de la 

Judicatura Federal sólo podrán ser privados de sus puestos en la forma y términos que 

FIX-ZAMUDIO. Heclor. Breves reflexiones soore el Conse¡ode la Judrcatura. Op. cit. pp. 177 y 178. 
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determina el Tltulo Cuarto de la Constitución, que se refiere a la responsabilidad ·de los 

servidores públicos (artlculos 121). En segundo término, precisa las· cau-sas de 

responsabilidad de los servidores públicos del poder judicial de la federación (artlculos 

131). Además, dicho ordenamiento fija el procedimiento contradict~rio, es.aécir; .con 

audiencia del funcionamiento judicial respectivo, que debe seguirse para hacer efectiva 

dicha responsabilidad, trámite que se iniciará de oficio, por queja o denuncia presentada 

por cualquier persona, por el servidor público que tenga conocimiento de los hechos o por 

el agente del Ministerio Público Federal correspondientes (articulo 131 y 134). También se 

señalan las sanciones aplicables a las faltas establecidas en la ley orgánica mencionada y 

en el artículo 47 de la ley de responsabilidades, desde el apercibimiento privado o público 

hasta la destitución e inhabilitación {articulo 135).''64 

Al respecto se determinan las formas en que se puede disciplinar a las personas 

que incurren en responsabilidades en las labores propias de la judicatura mexicana, por lo 

que la antes mencionada ley establece y fija la competencia correspondiente para conocer 

las caL1sas de responsabilidad de los miembros del poder judicial federal haciendo una 

d1v1sion en cuatro secto1.::s ".l) a la Suprema Corte de Ju::;ticio en Pleno le corresponde el 

conocimiento de las faltas de los ministros y de las faltas graves cometidas por los 

servidores públicos; b) ol presidente de la Suprema Corte. trotandose de servidores 

publicas de dicho organo en los casos no comprendidos anteriormente: c) al pleno del 

Consejo de la Judicatura Federal. tratandose de faltas graves de magistrados de circuito y 

jueces de distrito. cuando las sanciones aplicables sean las de destitL1ción o inhabilitación 

temporal para desempeñar empleos. cargos o comisiones en el servicio público, y d) al 

órgano colegiado que determine el Consejo de la JL1dicatura Federal en los casos no 

comprendidos en la hipótesis anterior.''65 Por lo que es necesaria una constante revision 

de la actuación de los jueces a traves de visitas periódicas y extraordinarias, para 

determinar la responsabilidad de los servidores públicos y empleados de los Tribunales de 

Circuito, Juzgados de Distrito y Oficinas de Correspondencia Común. 

Esta por ciernas manifestar que "la disciplina es una de las funciones esenciales 

encargadas al Consejo de la Judicatura Federal. El régimen legal en esta materia es 

'·'FIX-ZAMUDIO. Héctor. Op. cit. p. 179 
'~ ldem 
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detallado en lo que atal'le al procedimiento y· .a las' sanciones susceptibles.· de ser 

impuestas a los servidores públicos del Pod~r Judicial de la Federación. Elrégimen de 

disciplina persigue el doble propós.ito de establecer correétivos, ele aplicar las sánciories 

procedentes en su caso y de est~bl,ecer ull procedimiento q;Je"~frezca segurid~d y 

garantia a los funcionarios judiciales. No obstante el detalle con el que lo conte~pia la ley, 

el régimen es excepcional. El Poder Judicial de la Federación .se distingue por la 

honestidad, la independencia y la responsabilidad generalizadas de sus miembros. Por 

otra parte la erradicación de conductas nocivas acontecerá a través de medidas positivas 

como la dignificación por todos los medios de la carrera judicial.'.a6 Es asl como el Consejo 

de la Judicatura se encuentra facultado para conocer sobre las quejas administrativas y 

denuncias en contra de los servidores públicos del Poder Judicial Federal; es decir se 

debe mantener una revisión permanente de la actuación de los jueces a través de visitas 

periódicas y extraordinarias, resolver las quejas y denuncias; por ello a continuación se 

analizarán de forma sucinta las condiciones que deben cumplir los servidores públicos. 

especificamente los que laboran en los órganos jurisdiccionales federales. detallando sus 

responsabilidades, las faltas en la:; que pueden incurrir. los medios por los cuales se 

puede enterar de las conductas irregulares el Consejo de la Judicatura Federal y las 

medidas que éste aplica en contra de los responsables trnbajadores de la judicatura 

federal. 

4.1.1. Responsabilidad de los Servidores Públicos de los Órganos 

Jurisdiccionales Federales. Cualquier servidor público que se ostente como parte de la 

administración de justicia de México debe cumplir con los requisitos que le marca la ley 

para establecerse como tal en sus funciones pero al mismo tiempo se compromete a 

cumplir con el papel que tiene y a conducirse como lo marca el estudioso del derecho 

Vargas Chávez al expresar que deben actuar con todo ·"el apego al conjunto de cosas 

prescritas por la legislación positiva, comenzando por el régimen politico instituido por la 

ley fundamental del estado y abarcando todas las. _que sean producto de su 

reglamentación, y además, estén conforme a ellas;"67 es decir, conocedor de la legalidad, 

'' Información Básica del Consejo de la Judlcalura Fedetal. Febrero de 1995-Eneto de 1998. Poder Judicial Federal. 3' 
e!!. Ed1lorial Themis. México. 1998. p 8. 
''VARGAS CHAVEZ. Luis Gliberto. Op. cit. p. 10. 
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la realización del servidor público que se ajusta a la legalidad no sólo respeta y preserva a 

los derechos del acervo jurldico de los particulares, sin;:, tairibién se enaltece por. el recto 

ejercicio de la función pública que responde al interés gener~I. 
También en su proceder debe haber una t~tal honrad~z; la cual se logra con 

· r~ctitud, bajo la premisa del sometimiento a. las obligaciones iriorales, el conducirse 

imparcial, lealtad es un principio que debe estar presente en todo servidor. público de 

algún Poder de la Unión complementada por la fidelidad la cual se le debe a la institución 

que sirve ya que es la rigidez con que se cumple el papel y las obligaciones que se han 

contra Ido, con el convencimiento que en la forma de conducirse se observa la ley debida; 

actuando con comprensión de la ley suprema, y a cuantas instituciones legales emanan 

de su mandato. 

Otro elemento importante caracterlstico del servidor público del Poder Judicial es 

su imparcialidad al proceder que se "traduce en la convicción de anular consideraciones 

personales, que muchas veces pueden no estar exentas de egolsmo, de carecer de 

perjuicio favorable o adverso a personas o cosas. de la determinación de no favorecer a 

partidos pol1t1cos, sectores de la economía, religiones, opiniones con cualquiera de 

aquellos grupos que comprenden el campo de la sociedad, en detrimento de la justicia 

que le merezcn quien ;:ileguc su caus;:i con r;:izón, hn de beneficiarse a tinos en perjuicio 

de otros por cnusa de prefcrcncins bnsndas cálculos y motivos personnles derivados de la 

convivencia o del gusto."º" 

De lo ¡:interior S•} desprende uno de los principios básicos de la aplicación de la 

justicia que es su imparcialidad al juzgar, pero como se manifiesta a través de las 

decisiones de hombres con sentimientos y opiniones, es muy común que se influyan las 

decisiones tonrnda con intereses en particular, algo muy frecuente en la aplic,ación de la 

justicia mexicana. ,·. 

En si las condiciones y capacidades de las actividades de aquellos qÚe aplican la 

justicia en m1estro pais deben estar llenas de responsabilidad y':¡:irofesionalismo: El 

profesionalismo visto como la condición de capacidad técnicaV formativa de las perso'nas 

a qt1ienes corresponde elaborar el racionamiento jurldico. y con"1a'.posibilÍdad de que los 

jueces y magistrados sean controlados, y en su caso,. sancionados por su 

VARGAS CHAVEZ. LUIS Gllbeno Op. Cit. p 12 
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comportamiento, cuando su actuar sea contrario :a las disposiciones legales o se haya 

conducido de manera parcial o sin honestici~ci.·es decir, si son responsables, lo.cual no 

debe constituir un medio para qÚe los sup~~i~~es impongan sus criterios de interpretación 

e ideologla a sus inferiores. 

4.1.1.1. Los Servidores· Públicos. Para definir al servidor público debemos hablar . 

de lo que implica la palab.ra servicio a lo que se entiende como "el desempeño activo de 

un cargo o función durante un turno de trabajo;"69para determinar cuando éste desempeño 

sea público hay que establecer que el servicio público es "la actividad en que éste tenga 

injerencia se impute constitucional o legalmente al Estado, para satisfacer y regular de 

manera continua una necesidad colectíva."7º 
Es claro que el servicio público es la actividad que prestan los trabajadores del 

. Estado, sujetos que sirven al Poder Judicial Federal y que son todos aquellos que prestan 

su servicio a algún órgano jurisdiccional como el articulo 108 de la Ley Máxima ya que se 

considera como servidor público judicial a: 

!ns rprirPsPntante-s de Pler.crón pnpular a los miembros del Poder 
Judicial Federal y del Poder Jud1c1al del Distrito Federal los funcionarios y 
empleados. y, en general. a toda persona que desempeñe un empleo. 
cargo o com1s1ón ele cualqurer naturaleza en la Adrninistracrón Pública 
Federal o en el Distrito Federal asi como a los ser\/1r.k1res liel Instituto 
Federal Electora! quienes serán responsables por los actos ·_1 omisiones 
en que incurran en el desempe110 de sus respectivas funciones 

Un servidor público se entenderá como aquel que se desempeña activamente de 

un cargo o función respecto a las labores propias del Estado, los servidores públicos 

judiciales federales son todos aquellos que prestan sus servicios a algún órgano del Poder 

Judicial Federal, de acuerdo al articulo 94, párrafo primero y con el postulado 100 párrafo 

primero de nuestra Constitución Política son servidores públicos del Poder Judicial 

Federal aquellos que laboran en: 

"l. La Suprema Corte de Justicia de la Nación; 

11. El Tribunal Electoral; 

111. Los Tribunales Colegiados de Circuito; 

~-'4 Servicio. Verlo en Diccionario de la Lengua Española, Versión CD. México 2002. 
"ÁLVAREZ CÁRDENAS, Alejandro. Op. cit. p. 23. 
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IV. Los Tribunaíes Unitarios de Circuito; 

V. Los Juzgados de Distrito; 

VI. El Consejo_dE! la Judicatura Federal;" 

En el artlcu10'110 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación refiere a 

los servidores. púbÚcos judiciales sel'lalando a los Magistrados de Circuito y Jueces de 

Óistrito; : Secreui~io ·y Subsecretario General de Acuerdos de la Suprema Corte, 

Secreu;rio~ d~ E5°t~dio y Cuenta de ministro; Secretarios de Acuerdos de Sala; 

Se~retarios de Tribunales de Circuito y Juzgados de Distrito y Actuarios del Po_der Judicial 

de la Federación. Con excepción de aquellos pertenecientes a la Suprema Corte de 

Justicia de la Nación y el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, 

explicaremos los requisitos para tener el cargo y en el próximo punto el tipo de 

responsabilidades. en que pueden incurrir y como se les sanciona a lo largo del presente 

capitulo. 

4.1.1.1.1 .. rJlagist.ra_dos. Tal como lo manifiesta el articulo 97 de la Constitución 

Politica los Magistrados de _Circuito y los Jueces de Distrito serán nombrados y odscritos 

por el Consejo de'1a Juc:Íicatur~ Federal, con base en criterios objetivos y de acuerdo a los 

requisitos y procedi"'1ieni0~ qÜe establezca la ley, durando seis años en el ejercicio de su 

encargo, al término de los.~uales, si fueran ratificados o promovidos a cargos superiores, 

sólo podrán ;,er. privados. cié sus puestos en los casos y conforme a los procedimientos 

que establezca la ley. 

El articulo 106 de la Ley Orgánica del Poder Judicial cita los requisitos necesarios 

para poder ser designado Magistrado de Circuito que son: 

\~. 

ser ciudadano mexicano por nacimiento, que no se adquiera otra 
nacionalidad y estar en pleno goce y eiercic10 de sus derechos civiles y 
polflicos. mayor de treinta y cinco años, gozar de buena reputación, no 
haber sido condenado por delito intencional con sanción privativa de la 
libertad mayor de un al"lo, contar con titulo de licenciado en derecho 
expedido legalmente y práctica profesional de cuando menos cinco años, 
además de los requisitos previstos en esta ley respecto de la carrera 
judicial. Los magistrados de circuito durarán seis al"los en el ejercicio de su 
encargo, al término de los cuales, si fueren ratificados, sólo podrán ser 
privados de sus cargos por las causas que sel"Jala esta ley, o por retiro 
forzoso al cumplir setenta y cinco años de edad." 
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Se debe tomar en cuenta que de los requisitos mencionados además de que 

previamente se actúe con profesionalismo, objetividad, excelencia, imparcialidad e 

independencia, acotando que la edad máxima para retirarse de la función de Magistrado 

deberla ser menor a los setenta y cinco, tal vez a los sesenta como ocurre con los 

servidores del Estado que se les pensiona al cumplir los sesenta anos o si cumplen treinta 

anos de servicio, ya que fas actividades en la judicatura son de gran desgaste flsico y 

mental. 

4.1.1.1.2 . .Jueces. En el articulo 108 de la Ley Orgánica del Poder Judicial dice que 

para ser designado Juez de Distrito se requiere: 

•... ser ciudadano mexicano por nacimiento, que no se adquiera otra 
nacionalidad, estar en pleno ejercicio de sus derechos, ser mayor de 
treinta anos, contar con tltulo de licenciado en derecho expedido 
legalmente, un mlnimo de cinco anos de ejercicio profesional, gozar de 
buena reputación y no haber sido condenado por delito intencional con 
sanción privativa de libertad mayor de un ano. Los Jueces de distrito 
durarán seis ar'\os en el ejercicio de su encargo, al término de los cuales, 
s1 fueren rat1f1cados o designados para ocupar el cargo de magistrados de 
circuito, sólo podrán ser privados de sus cargos por las causas que ser'\ala 
e,,;t<t ley o ror retiro forzoso al cumplir setenta y cinco ::il'\os de ed::id." 

La actividad que desempeña éste servidor público es de la más importante en 

cuanto al Poder Judicial se refiere, pues es la que representa al aparato jurisdiccional del 

Estado Mexicano, pues donde radica la judicatura de la Nación, pues es el que da la 

impresión pues su cargo es el más relacionado con la actividad judicial y la impartición de 

la justicia. 

4.1.1.1.3. Secretarios de Tribunales de Circuito y Juzgados de Distrito. Para 

ser. secretario de tribunal de circuito se deberá contar con experiencia profesional de al 

menos tres ai'ios y satisfacer los demás requisitos exigidos para ser magistrado, salvo el 

de la edadniinima; est~ lo e'stipula el articulo 107 de la Ley Orgánica del Poder Judicial, el 

perfil con el cual s~ def:>e"~umplir es de acuerdo a la materia del Tribunal de Circuito, por 

lo regular. fngre~~n a' ésÍÓs cargos los oficiales judiciales con experiencia para 

desempei'iar el 'cargc(de
0 ~na forma eficiente; además de que en esos tres años de 

actividad profesional no. haber. sido condenado por delito intencional con sanción privativa 

deia libertad .:i,~yorde un ~n~. . . 
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4.1.1.1.4. Actuarios. Los áctuarios deberán ;er ciudadanos mexicanos, en pleno 

ejercicio de sus derechos, con titulo de li~enC:iado en derecho expedido legalmente, gozar 

de buena reputación y no haber . sldÓ corici~~~d~ por; delito i~tencÍÓnal éon- sanción 

privativa de libertad mayor de un ano; eshi'~s la fll~~iÓn q~e11~i'e~uie~~d~ ~xp~riencia en 

el Poder Judicial. 

4.1.1.2 De la Responsabilidad/Al_de~nir fo que es responsabilidad se debe aludir 

como la consecuencia .. de una rííétebieta;\ arbitraria a·illcita Conducta desarróifada por 
··,. .:.,_/'' -~ - ·/'; ... ''-c.",.:.:··_'··--'·. "'e· •:-i! · .:,_.- -• ;, ... _,; ... - . " ·. '· .-, · :: · · -,' • ~- _ ',. _:·,:. -.·. __ ' , · _ • 

servidores públicos y en. particular.los de(PodérJÚdiéial Federal, habiendóva"rio.s tipos de 

responsabilidades según. la 'indebida éon~u~ta'.L.:a ·•. respÓnsabiHdad."es .. l~·obligaCión de 

reparar. y satisfacer ~~r si ·º p~r dt;~ C:~'a'Jqui~r ~~~dida o daño que se hubiere causado a . 

• :·'u·n tercero."71 . 

· La naturaleza de la responsabilidad de los servidores públicos del Estado, en 

principio, es una cuestión de carácter constitucional, toda vez que la Constitución Polltica 

establece las causas y procedimientos tendientes a determinar la responsabilidad, cuya 

competencia atribuye a un órgano administrativo o legislativo. 

Como ya se examinó, el articulo 108 de la Constitución Política determina quienes 

se consideran como servidores públicos. que pueden ser sujetos de un procedimiento de 

responsabilidad, por los actos u omisiones en que incurran en el desempeño de su:; 

funciones. siendo entre otros, los miembros del Poder Judicial de la Federación, los de 

nuestro particular interés. La responsabilidad oficial por establecerse en la Constitución 

encuentra SLI fundamento en el Titulo Cuarto de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, por lo anterior la responsabilidad en la administración publica, resulta 

de la mayor relevancia, toda vez que es el actuar del Estado el que se vulnera y desgasta 

al momento de otorgar sus servicios, es decir, se tiene la idea de que lejos de servir a la 

colectividad; Eduardo Pallares define a "una responsabilidad oficial como la 

responsabilidad civil o penal en que incurren los funcionarios y empleados judiciales por 

delitos y faltas cometidas en el ejercicio de sus funciones o labores."72 

:: ESCRICHE. Joaquln. Op. cit. p. 622. 
· PALLARES. Eduardo. Responsabilidad Oficial. Ver1o en Diccionano de Derecho Ptocesal Civil. 21• ed. Porrúa. S. A. 

México 1994 p 714. 
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La responsabilidad de los servidores públicos y en especial los de la actividad 

judicial, tiene su fundamento a partir de la protesta constitucional, que hace todo 

ciudadano al tomar posesión del cargo o comisión, de actuar conforme a la Constitución y 

las leyes que emanen de ésta. En éurriplimiento de dicha protesta, debe actuar con apego 

a la Constitución Polltica y conforme a las disposiciones establecidas en el ordenamiento 

legal que derive de la misma, que ante el incumplimiento, será sujeto de responsabilidad, 

y en su oportunidad sancionado con la destitución del cargo o comisión e incluso con la 

inhabilitación temporal para desempeñar funciones, empleos, cargos o comisiones en el 

servicio público. Por lo expuesto, reflexionamos que la responsabilidad oficial va mas allá 

de la responsabilidad civil o penal de los servidores públicos, pues además encierra en el 

propio concepto a la responsabilidad polltica y administrativa. Por consiguiente, el servidor 

público puede ser sancionado, por una misma causal de responsabilidad, en el ámbito 

penal, administrativo y polltico, puesto que los procedimientos para determinar la 

existencia de la conducta indebida se substancian ante una autoridad diversa, que debe 

ser competente; asimismo la sanción que se imponga será independiente una de otra, por 

lo que su naturaleza es diversa; corno lo ha interpretado, mediante tesis de jurisprudencia, 

el Tribunal Fiscal de la Federación. 

"PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO SU INDEPENDENCIA COt'J EL 
PROCEDIMIENTO PENAL El proced1m1ento adm1nistrat1vo seguido en 
contra de un funcionario público, de conformidad a Jos ordenamientos 
contenidos en la Ley Federal de Responsabilidades de Jos Servidores 
Pú!Jlicos. es totalmente 1ndepend1ente al proced1m1ento penal instaurado 
en su contra a pesar de derivar del mismo delito o falta; pues la 
circunstancia de que cierta conducta no haya t1p1ficado un dehto en 
materia penal. no es obstáculo para que pueda ser catalogado como una 
falta administrativa desde el punto de vista de la ley aqul citada. máxime 
cuando el c1taclo func1onano no desv1rtlia con 111ngún medio c1e prueba 
durante el proced1m1ento adm1n1strat1vo la falta que se le imputa Tribunal 
Fiscal ~e la Federación; Ju1c10 No. 239/94; Magistrada Instructora: Maria 
de los Angeles Garrido Bello " 

Si en tanto que al desempeñar su función, cargo o comisión, incumple con las 

obligaciones de salvaguardar los principios de legalidad, honradez, lealtad, imparcialidad 

en el ejercicio de la función pública encomendada, ocasionando perjuicios en los intereses 

públicos, se impondrá una sanción de carácter administrativa, a través de la 

substanciación del procedimiento de responsabilidad ante el superior jerárquico. La 
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Máxima Corte ha emitido tesis de jurisprudencia, esclareciendo los tipos o modalidades de 

responsabilidad, en que pueden incurrir los servidores públicos siendo que: 

"RESPONSABILIDADES DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS. SUS 
MODALIDADES DE ACUERDO CON EL TITULO CUARTO 
CONSTITUCIONAL. De acuerdo con lo dispuesto por los artlculos 108 al 
114 de la Constitución Polltica, el sistema de responsabilidades de los 
servidores públicos se conforma por cuatro vertientes A) La 
responsabilidad polltica para ciertas categorias de servidores públicos de 
alto rango, por la comisión de actos u omisiones que redunden en perjuicio 
de los intereses públicos fundamentales o de su buen despacho; B) La 
responsabilidad penal para los servidores públicos que incurran en delitos; 
C) La responsab1l1dad adm1rnstrat1va para los que falten a la legalidad. 
honradez lealtad 1mparcial1dad y efic1enc1a en la función pública, y D) La 
responsab1l1dad c1v11 para los servidores puo11co5 qut::- con su actua.::16n 
11ic1ta causen dal"los patrimoniales Por lo ciernas, el sistema descansa en 
un pnnc1p10 de autonomra. conforme al cual para cada tipo de 
responsabilidades se 1nst1tuyen órganos, proced1m1entos, supuestos y 
sanciones propias, aunque algunas de éstas coincidan desde el punto de 
vista material como ocurre tratándose de las sanciones económicas 
aplicables tanto a la responsab1l1dad polit1ca a la adm1rnstrat1va o penal, 
asi c:on10 la 1nhabil1tac1ñn prevista para las cios primeras de modo que un 
serv1clor ¡:>úbl1co puede ser su¡eto de vanas responsab1l1dades y por lo 
~,.-i,c::mn ~ 1 1~r:orit1ble de ~er sancronado en diferentes vías v con d1st1ntas 
sanciones Sernanano Jud1c1a1 de la !-=ederac1on lomo 01 ·Atiri1 de" 108G 
Novena Epoca Instancia Pleno Tesis P LX/96 

En este sentido, l::i rospons::ibilid::id de los servidores pL1blicos prevista en la 

ConstitL1ción Politica puede ser de naturaleza politica, penal y administrativa, siendo 

procedente imponer una o mas sanciones de diversa naturaleza, por un mismo acto. 

4.1.1.2.1. Civil. La responsabilidad civil so manifiesta como aquel menoscabo en el 

patrimonio del Estado y de los gobernados, a lo que el articulo 111 constitucional en su 

párrafo octavo, marca: 

"En demandas del orden civil que se entablen contra cualquier servidor 
público no se requerira declaración de procedencia." 

El jurista mexicano Andrés Serra Rojas comenta al respecto que la responsabilidad 

de los servidores pt'1blicos presenta diversas formas, "según la persona lesionada y que. 

reclame la reparación al funcionario, sean un tercero o el propio Estado, de donde se · 

colige que esta responsabilidad de lesividad de patrimonio se traduce en la indemnización 

de daños Y perjuicios, aunque con frecuencia se dispersa en la jerarqula administrativa al 
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reducirse en meras sanciones disciplinarias."73La responsabilidad civil ti~ne e.orno 

consecuencia la reparación del.dai'lo por parte de. los servidores públicos del Poder 

Judicial Federal, cuando s~s c~nc1uétas que denotan cúÍpa o dolo, produzcan un dai'lo a 

tercero. Correlacionado con lo anterior, el investigador Alejandro Álvarez Cárdenas adi°Jce 

"que legislativamente, en las l~y~~ mexicanas no se puede hacer valer, porahora, la 

responsabilidad civil por in'd~bida ;étuación del órgano jurisdiccional, toda vez que cuando 

se estime el que los funcionario~ judiciales hayancometido violación de justicia, la vla por 

la cual se subsana Quicio p6HÍic~) implica una gran complicación, ya que el órgano que 

debe conocer de'esa recla,;,ación, no es técnico y además no puede conocer de la acción 

civil de daños y perjuicios; argumentando que lo anterior tiene un antecedente histórico 

qÚe explica lo impractico y dificil que resulta la exigencia de responsabilidad civil en la que 

puede incurrir un juzgador."74 

Para concluir valdrla la pena que se reflexione en torno a que tan real resultarla 

establecer y fincar responsabilidad civil a los juzgadores federales no solo por lo que vale 

en SLl conducta sino por su actuación jurisdiccional, toda vez que hasta la fecha es un 

tema poco explorado en la práctica. 

4.1.1.2.2. Administrativa. Es imperativo en el presente apartado hacer referencia a 

las atribuciones del Consejo de la Judicatura Federal. tomando en cuenta el articulo 113 

constitucional pues es el fundamento constitucional de la ley de responsabilidades 

administrativas de los servidores públicos, en la cual versan las acciones que se 

consideran follas en el desempeño de los funcionarios, empleados. encargados o 

comisionados, asi como de instituir los procedimientos y las autoridades competentes, 

para aplicar las sanciones que resulten por los actos u omisiones en que incurrirán 

aquellos. por faltas a los bienes jurldicamente tutelados. La responsabilidad administrativa 

encuentra su fundamentación en el articulo 113 de la Constitución Politica, que señala: 

Las leyes sobre respons3b11ldades acfrn1nistrat1vas de los servidores 
públicos determinarán sus obligaciones a fin de salvaguardar la legalidad. 
honraclez lea!t3d 1n1parc1a11..._i3d ~.; ef1c1enc:1a ~-::>n t.: 1 ::lesemperio de sus 
funciones empleos cargos y com1s1ones las sanciones aplicables por los 
actos u om1s1ones en que incurran asi como los proced1m1entos y las 
autoridades para aplicarlas Dichas sanciones, además de las que senalen 

SERRA ROJAS. Anrjres Dei echo Adrmmst1atrvo Tomo/ 15' ed Porrlla. S A México 1992 pp 484 y 485 
ÁLVAREZ CARDENAS Ale1andro Op c1t p 44 
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las leyes, consistirán en suspensión, destitución e inhabilitación, asl como 
en sanciones económicas y deberán establecerse de acuerdo con los 
beneficios económicos obtenidos por el responsable y con los danos y 
perjuicios patrimoniales causados por sus actos u omisiones a que se 
refiere la fracción 111 del artículo 109, pero que no podrán exceder de tres 
tantos de los beneficios obtenidos o de los danos y perjuicios causados." 

Las sanciones por faltas administrativas, en el capitulo respectivo, de acuerdo con 

el articulo 13 de la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los Servidores 

Públicos son las siguientes: Apercibimiento privado o publico, amonestación privada o 

pública, suspensión, destitución, sanción económica, inhabilitación temporal para 

desempeñar empleos, cargos o comisiones en el servicio público: sobre la responsabilidad 

administrativa en que pueden incurrir los servidores públicos del Poder Judicial Federal, 

Mario Melgar Adalid "la denomina responsabilidad disciplinaria, y la describe como la 

función que ejerce el Consejo de la Judicatura Federal en relación con las medidas 

correctivas que adopta en torno a la conducta que manifiestan aquellos."75 Por lo que la 

responsabilidad administrativa en que pueden incurrir los servidores públicos judiciales 

federales, deriva de faltas administrativas reflejadas durante el desempeño de su cargo: 

que evidencian su conducta irregular y que traen como consecuencia la investigación de 

las mismas, y en su caso, las sanciones administrativas correspondientes. 

En el :imbito federnl la judicatur;:i tiene el verdadero compromiso de servir y no de 

servirse, su tarea es por demás compleja. requieren de estar en constante preparación y 

ejercer con gran habilidad y profesionalismo su función, a los jueces y magistrados 

federales en la diaria impartición de justicia se encuentran atosigados de problemas para 

resolver, lo que conlleva a una desatención de las labores propias de la justicia por el 

exceso de trabajo de los servidores públicos judiciales se circunscribe a la conducta 

monifestada por aquellos, vulnerando asi su desempeño, labor, prestigio e imagen en el 

servicio público de administrar e impartir justicia. 

Las causales de responsabilidad administrativa de los servidores públicos.- del 

Poder Judicial de la Federación en que pueden incurrir los Magistrados de Circuito y 

Jueces de Distrito y se establece en el postulado 131 de la Ley Orgánica del Poder 

Judicial y son las siguientes: 

"MELGAR ADALID. Mario. El Consejo de la Judicatwa Federal. Op. cit. p. 174. 
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"Serán causas de responsabilidad para los servidores públicos del Poder 
Judicial de la Federación: 

l. Realizar conductas que atenten contra la independencia de la función 
judicial, tales corno aceptar o ejercer consignas, presiones, encargos o 
comisiones, o cualquier acción que genere o implique subordinación 
respecto de alguna persona, del mismo u otro poder; 

11. Inmiscuirse 1ndeb1damente en cuestiones del orden jurisdiccional que 
competan a otros órganos del Poder Judicial de la Federación; 

111. Tener una notoria 1nept1tud o descuido en el desempeño de las 
funciones o labores que deban realizar, 

IV. Impedir en los proced1m1entos 1ud1c1ales que las partes eierzan los 
derechos que legalmente les correspondan en los procedimientos; 

V. Conocer de algún asunto o participar en algún acto para el cual se 
encuentren impedidos; 

VI. Realizar nombramientos, promociones o ratificaciones infringiendo las 
d1spos1c1ones generales correspondientes 

·;:: ~ ~-J ;:,:;:~_· C.'..., - ........ ,....-,,.._.,,n·-i~,..., r!PI í:nr-,c::.J!:>.1n rle- la .li_1d1catura Federal 
cualquier acto tendiente a vulnerar la 1ndependenc1a de la función ¡ud1c1al 

VI 11 r-Jn rrflservar ~~ rh;1n\i,~d 1~11parc1altd3d 'l profes1ona!1s1110 rropios de 
la funcion 1ucl1c1al en el desernperio de sus labores 

IX Emitir oci1n1ón pli!)Jtca que implique rre1uzgar sotJ:e un asunto ele su 
conoc1m1ento 

X AIJandonar la rcs1d~n.-:1a del tribunal cíe c1rcu1to o ¡uzgado de distrito al 
que esté adscrito o de¡ar ele dese111pe1iar las funciones o las labores que 
tenga a su cargo 
XI Las previstas e11 el articulo 41 de la Ley Federal de Responsabilidades 
de los Servidores P(Jbl1cos siempre que no fueren contrarias a la 
naturaleza de la fun°.::1on 1unscl1cc1ona1 

XII Las demas que determine la ley·· 

En resumen, se puede decir que la competencia disciplinaria es aquella en donde 

el Consejo de la Judicatwa Federal estil facultado constitucional y legalmente para 

conocer a través de su Pleno o Comisión de Disciplina del total de quejas administrativas 

y denuncias presentadas en contra de los servidores públicos judiciales federales. En este 

sentido, el Pleno de la Suprema Corte, ha emitido una tesis aislada, que determina la 

atribución del Consejo de la Judicatura Federal, como un órgano del Poder Judicial de la 
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Federación, encargado de sancionar la conducta de los servidores pLlbllcos, y no como un 

órgano o tribunal de legalidad, que pueda revisar las resoluciones que hayan emitido: 

"CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL. AL ANALIZAR LA CAUSA 
DE RESPONSABILIDAD PREVISTA POR EL ARTÍCULO 131, 
FRACCIÓN_llJ, DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER JUDICIAL DE LA 
FEDERACION, NO SE ERIGE EN UN TRIBUNAL DE LEGALIDAD. El 
Consejo de la Judicatura Federal, para poder fincar la causa de 
responsabilidad prevista en la fracción 111, del articulo 131, de la Ley 
Orgánica del Poder Judicial de la Federación, relativa a la notoria ineptitud 
o descuido de un servidor en el desempel"lo de sus funciones o labores 
que deba realizar, requiere adoptar una actitud que, sin llegar a 
convertirse en órgano revisor de la legalidad de las resoluciones emitidas 
por los jueces dP. Dro;tritn y ma91stradno; de Circuito si pueda apreciar de 
manera directa Jos fundamentos y motivos expuestos, ya en una 
determinación procesal o en un fallo y que, sin entrar al fondo del negocio 
ni afectar las situaciones jurldicas derivadas de lo resuelto, simplemente 
vigile que la actitud del juzgador, materializada en su resolución, sea 
congruente con la naturaleza de la act1v1dad iurisd1cc1onal que le es propia 
de acuerdo a la ley. Fuente· Semanario Judicial de la Federación; Tomo: 
VI, octubre de 1997; Novena Época; Instancia: Pleno; Tesis: P. CXLV/97." 

Cabe precisar, que el Pleno del Consejo de la Judicatura Federal para imponer una 

sanción a un Magistrado de Circuito o Juez de Distrito, requiere comprobar 

fehacientemente que su conducta se ha encuadrado en una causal de responsabilidad, no 

bastando simples presunciones, debiendo observar las garantías de audiencia y legalidad 

en la substanciación del procedimiento administrativo, determinando que el Consejo de la 

Judicatura conoce y resuelve los procedimientos de responsabilidad administrativa de los 

servidores pLlblicos del Poder Judicial, cuando incurren en faltas administrativas que 

vulneran con sus acciones la legalidad, honradez, lealtad, imparcialidad y eficiencia que 

deben observar los servidores pLlblicos judiciales. En· slntesis, los miemb.ros d.el. Poder 

Judicial de la Federación son responsables administrativamente de los actos. u omisiones 

en que incurran con motivo del empleo, cargo o comisión de cualquier naturaleza, con 

independencia- de la responsabilidad polltica;- per:ial y civil en ·que pueden incurrir, 

entendiendo que corresponde al Congreso de la Unión, la primera, a los órganos de 

procuración como el Ministerio PLlbÍico Federal, que investiga y en cuanto a la impartición 

de justicia _la segunda, _y sol_o_ - de_ impartición de justicia en la responsabilidad 

administrativa. 
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Setlalamos que los magistrados de Circuito y jueces de Distrito, al ser designados 

como tales, se les expedirá por el Consejo de la Judicatura Federal, un nombramiento 

'solamente por el lapso de seis años, al término de los cuales podrán ser promovidos a un 

cargo superior o simplemente ratificados, que en este último caso, adquieren la calidad de 

inamovibles, pudiendo ser destituidos cuando incurran en una causal de responsabilidad, 

previamente comprobada a través del procedimiento administrativo de responsabilidad, el 

que se inicia con la interposición de una denuncia o queja, ante el Consejo de la 

Judicatura Federal. 

Los Magistrados de Circuito y Jueces de Distrito, serán sujetos de responsabilidad 

administrativa, cuando actúen en contravención a los princ1p1os de honestidad, 

imparcialidad, independencia y objetividad, cuyo procedimiento será substanciado y 

resuelto por el Pleno del Consejo de la Judicatura Federal. 

El Pleno del Consejo, una vez substanciado y concluido el procedimiento de 

responsabilidad administrativa, podrán destituir de sus funciones a los magistrados de 

Circuito y jueces de Distrito, cuando se acredite que se encuentran involucrados en la 

comisión de una causal de rcspons;:ibilid;:id gr;:ivc o de un delito, en cuyo caso, los 

consejeros procederán a formular la denuncia o la querella en contra de los mismos. 

Sin embargo, si durante la substanciación del procedimiento de responsabilidad 

administrativa, se compruebe que el magistrado o juez, haya incurrido en la comisión de 

un delito, el Consejo de la Judicatura lo suspenderá inmediatamente de sus funciones y 

formulará denuncia o querella en su contra, ante el Ministerio Público Federal, quien 

iniciará la averiguación previa y, en su caso, consignará ante el Juez de Distrito que en 

Materia Penal este en turno, para investigar una posible responsabilidad penaL, 

En tal caso, el Consejo de la Judicatura Federal, conforme lo dispuesto por la 

fracción X, del articulo 81, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, se 

limitará a suspender de sus cargos a los Magistrados de Circuito y Jueces de Distrito, 

previa solicitud del Juez de Distrito que conozca del procedimiento penal que se siga en 

contra de aquellos, con la finalidad de ser aprehendidos y posteriormente ser enjuiciados. 

Las causas de responsabilidad administrativa, se relacionan con la obligación de 

respetar los principios de legalidad como son el actuar con ineptitud o descuido en el 

desempeño de las funciones o labores que deban realizar, impedir en los procedimientos 
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judiciales, que las partes ejerzan los derechos que legalmente les correspondan en los 

procedimientos, conocer de algún asunto o participar en algún acto para el cual se 

encuentren impedidos, realizar nombramientos, promociones o ratificaciones infringiendo 

las disposiciones generales correspondientes, no poner en conocimiento del Consejo de la 

Judicatura Federal cualquier acto tendiente a vulnerar la independencia de la función 

judicial, no preservar la dignidad, imparcialidad y profesionalismo propios de la función 

judicial en el desempeño de sus labores, abandonar la residencia del Tribunal de Circuito 

o Juzgado de Distrito al que esté adscrito o dejar de desempeñar las funciones o las 

labores que tenga a su cargo. 

Asimismo, en el articulo 101, de la Constitución Politica de los Estados Unidos 

Mexicanos, se establece una prohibición a los Magistrados de Circuito y Jueces de 

Distrito, entre otros funcionarios del Poder Judicial de la Federación, para aceptar o 

desempeñar un empleo o cargo de la Federación, de los estados, del Distrito Federal o de 

los particulares, con excepción de aquellos cargos que no sean remunerados dentro de 

las asociaciones cientlficas, docentes o de beneficencia. 

La contr<1vención do osm oblig:ición conllcv:i l:i responsabilidad administrativa del 

servidor público, que sera sancionado con la destitución de su cargo dentro del Poder 

Judicial de la Federación; el segundo parrafo, del citado precepto constitucional, se 

establece una prohibición, para las personas que se hayan desempeñado como 

Magistrados de Circuito y Jueces de Distrito, para actuar dentro de los dos años 

siguientes a la fecha de su retiro, como patronos, abogados o representantes en cualquier 

proceso ante los órganos del Poder Judicial de la Federación, cuyo desacato sera 

sancionado con la pérdida ya no del cargo, sino de las prestaciones y beneficios que le 

correspondan. Por tanto, al no ser un servidor público, no podrá ser sujeto. del 

procedimiento administrativo de responsabilidad ante el Consejo de .la Judicatura· Federal; 

puesto que al considerarse, por el articulo 136, de la ley Orgáni~a delPocfer Judicfal dé Ía 

Federación, como una falta grave, .deberá ser sancionada conJa\:t~stitlición °de sU cargo, 

mismo que habla dejado con antelación, pudiendo solamerite ;e; p;i~~cÍ~ ele los beneficios 

económicos que le correspondan, como los haberes de retiro. 

Al respecto las causales de responsabilidad que se enumeran en la Ley Orgánica y 

la Ley Federal de Responsabilidad de los Servidores Públicos, se consideran como faltas 

TESIS CON 
FALLA DE ORIGEN 

93 



graves; y poíende, sanéionadas con mayor severidad, el incumplimiento de las siguientes 

obligaciones: 

Realizar_ conduétas .que atenten cÓntra la independencia del Poder Judicial de la 

FederaciÓri; como acÍ'lptar presiones de otros servidores pl'.lblicos, dádivas de los 

particulare~ o de las parte~ erÍ los juicios que estén conociendo, entre otros. 

lnv~dir la competencia de otros órganos jurisdiccionales e inclusive aquellos de 

carácter administraÜvo, del Poder Judicial de la Federación. 

Conducirse con negligencia, ineptitud o descuido inexcusable en el desempeno de 

sus funciones: 

Impedir o privar a las partes, en los juicios que conozcan, de. los derechos que 

legalmente les corresponda ejercer, durante el trámite dél resp~ctivo juicio. 

No declararse impedidos para conocer de algl'.ln as~'llto·, teniendo interés personal o 

económico dentro del mismo, lo que h~C:e;'qú~ sec~onduzca con parcialidad, en 

cuyo supuesto lo que se sancioná es. la ádu~~iÓ~: eri forma parcial, de los 

Magistrados de Circuito y Jueces de Distrito. 
-~: ::·:,-~· .. -,:.-,'·_. ~ '. ... -

Realizar nombramientos, promociones o _. ratificaciones infringiendo las 

disposiciones generales de la Ley Orgánica del Poder Júdicial de. la Federación y 

los acuerdos generales que emita el Consejo de la Judicatura. Federal. 

Sin embargo, el Consejo de la Judicatura Federal, al conocer y estudiar de las 

actuaciones de un Magistrado de Circuito o Juez de Distrito, no se constituye como: un 

tribunal de legolidad, puesto que sus atribuciones se limitan a una- función ad.mi.nistrativa, 

que en ejercicio de la misma, puede sancionar la conducta inadecuada y que contravenga · 

los principios rectores de la función jurisdiccional, ya que se inicia un ·procedimiento 

mediante una denuncia o queja ante el Consejo de la Judicatura Federal, en contra de los 

servidores pl'.lblicos del Poder Judicial de la Federación, con excepción dEl aquell~s que -

prestan sus servicios en la Suprema Corte de Justicia de la Nación y el Tribunal Electoral; 

no obstante, el Pleno del Consejo de la Judicatura Federal o la Com_isión de.Disciplina, 

podrán imponer una multa de diez a ciento veinte dlas de salario mínimo vigente en el 

Distrito Federal al momento de interponerse la queja, si ésta fue interpuesta sin motiyo, 

debiendo fundar y motivar la misma, ordenándose su ejecución al Secretario Ejecutivo de 

Disciplina; tema que analizaremos en el apartado siguiente de éste capitulo. 
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4.1.1.2.3. Penal. En lo que respecta a la responsabilidad penal es aquella que trata 

sobre los delitos cometidos por los servidÓres · pÚblicos, concerniente para el apartado es 

el artlculo 109 constitucional en su fracción 11 pues establece que los delitos cometidos por 

cualquiera de los servidores públicos serán perseguidos y sancionados de acuerdo a la 

legislación penal; en el mismo precepto constitucional en la fracción 11 y 111, se indica: 

"El Congreso de la Unión y las Legislaturas de los Estados, dentro de los 
ámbitos de sus respectivas competencias, expedirán las leyes de 
responsabilidades de los servidores públicos y las demás normas 
conducentes a sancionar a quienes, teniendo este carácter, incurran en 
responsabilidad, de conformidad con las siguientes prevenciones: 

( .. ). 

( .. ). 

11. La comisión de delitos por parte de cualquier servidor público será 
perseguida y sancionada en los términos de la legislación penal; y 

111 Se aplicarán sanciones adminrstratrvas a los servidores públicos por los 
actos u omrsiones que afecten la legalidad, honradez. lealtad. 
imparci3lrrl~rf y Pf1riPnr-1~ rir1P rlPh;:,n nh~PNar en el desemper'"lo de sus 
empleos, cargos o comrsrones 

Los proce1j1m1entos para la apl1cac1ón de las sanciones mencionadas se 
desarrollaran autónomamente No podran imponerse dos veces por una 
sola conducta sanciones ele la m1s111a naturaleza 

Las leyes determinarán los casos y las crrcunstancras en los que se deba 
sancionar penalmente por causa de ennquecrmrento 11ic1to a los servrdores 
públicos que duranle el tiempo de su encargo o por rnotrvos del mrsmo 
por si o por 1nterpós1ta persona, aumenten substancialmente su 
patrimonio adquieran brenes o se conduzcan como dueños sobre ellos .. 
cuya procedencia licua no pudiesen ¡ustrfrcar Las leyes penales 
sancionarán con el decomiso y con la privación de la propiedad de dichos 
brenes. además de las otras penas que correspondan 

Cualquier ciudadano. bajo su más estricta responsabilidad y mediante la 
presentación de elementos de prueba. podrá formular denuncia ante la 
Cámara de Diputados del Congreso de la Unión respecto de las conductas 
a las que se refiere el presente articulo " 

Con relación a los delitos cometidos por los servidores públicos, el articulo 212. 

Capitulo 1, del Código Penal Federal define el concepto de servidor público como toda 

persona que desempeñe un empleo, cargo o comisión de cualquier naturaleza en la 
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administración pública federal - centralizada • o en el Distrito Federal, organismos 

descentralizados, empresas • de participación estatal mayoritaria, organizaciones y 

sociedades asimiladas a. estas, fideicomisos públicos, en el Congreso de la Unión, o en 

los Poderes Judicial Feder~I •y Judicial del -Oi~trito Federal, o que manejen recursos 

económicos federales. Las disposiciones éontenicÍas en el presente titulo, son aplicables a 

los Gobernadores de los Estados a los diputados a las legisl_aturas y a los magistrados de 

los tribunales de justicia locales, por la comisión de delitos previstos en este titulo, en 

materia federal; imponiéndose las mismas sanciones previstas para el delito de que se 

trate a cualquier persona que participe en la perpetración· de alguno de - los delitos 
• e • ' ' ~· • 

previstos en este titulo o el subsecuente. 
'.' '.:'' ·,,:···. ·': .. ·.-_:.- ' 

Las figuras delictivas penales que se reservan para los servidores p~blicos son las 

expresadas en los artlculos 214 al 227 del Código -penal Federal y se resu111en en las 

siguientes: 

Ejercicio indebido del servicio publico. 

Abuso de alltoridad. 

Coalición de servidores públicos. 

Uso indebido de atribllciones y facultades. 

Concusión. 

Intimidación. 

Ejercicio abusivo de funciones. 

Tráfico de influencia. 

Cohecho. 

Peculado. 

Enriquecimiento illcito. 

Delitos cometidos contra la administración de justicia: 

Delitos cometidos por los servidores públicos. 

Ejercicio indebido del propio derecho. 

Las sanciones derivadas de los delitos arriba enlistados, deben siempre estar 

precedidas de las garantlas constitucionales correspondientes. 
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Es necesario precisar que. en el artlculo 114,- párrafo segundo, de la Carta Máxima, 

se establece que la responsabilidad pordelitos cometidos por cualquier servidor publico 

durante el tiempo del encargo,:·,será _exigible -dentro de los plazos de prescripción 

consignados en la propia ley penal'e.i'c~al nunca será inferior a tres ai'\os. 

4.2. Medios por los que se c'onocen fas Faltas Administrativas de Servidores 

Públicos en el Consejo de fa Judicatura Federal 

En este sentido, la responsabilidad de los servidores públicos, constituye un medio 

de control de fa legalidad de los actos de los mismos, aun cuando su finalidad 

propiamente no sea invalidar o anular el acto que el servidor público haya emitido en 

contravención a la norma constitucional, sino sancionar con fa destitución y, en su caso, 

inhabilitación temporal, al ciudadano que investido con fa función pública, abusa del poder 

conferido, cometiendo actos u omisiones arbitrarios que perjudican los intereses públicos, 

es por ello que se han implementado medios por los cuales se conocen las faltas y las 

actuaciones de los servidores públicos del Poder Judicial Federal tales como la queja 

administrativa, la denuncia entre también se encuentran las actas de las Visitas de 

Inspección y los mismos Informes Circunstanciados que se remiten a la Secretaria 

Ejecutiva de Disciplina encmgada de la correcta actuación de los servidores públicos 

adscritos a los órganos jurisdiccionales federales, la cual determina si se incurre en algún 

tipo de responsabilidad de las antes mencionadas y sancionar según corresponda a los 

servidores antes mencionados. 

4.2.1. Queja Administrativa. Es el término de "queja administrativa sinónimo de 

querella o acusación es un medio no procesal de inconformarse de la conducta 

deshonesta, inadecuada. indigna de la alta representación que ostenta un funcionario de 

la categorla de juzgador, por su parcialidad o por ser manifiestamente inepta o negligente, 

en fin, irregular de algún modo particularmente grave, en que hayan incurrido en un caso 

determinado el o los servidores públicos del poder judicial de la federación; que puede 

promoverse por cualquier persona flsica o moral, por autoridades de la propia institución o 

de otro poder ajeno al judicial, incluso en el anonimato, con el objeto de que se 

investiguen y analicen determinados hechos, y en el supuesto de probarse plenamente lo 

imputado, nunca se modificará ni revocará lo resuelto jurisdiccionalmente, sino que el fallo 
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administrativo de, que se trata, sólo tendrá el efecto de que se imponga al denunciado las 

correcciones disciplinarias o las sanciones,"76 ésta es una de las definiciones creemos de 

. ias más compléta~. El procedimiento de una queja administrativa tiene como objeto 

cletérminar si un funcionario público del Poder Judicial de la Federación, ha incurrido o no, 

. ·'¡;(),,: ~~ a~tuación, en actos u omisiones que la Ley Orgánica del Poder Judicial de la 

--F~d~iaciÓ~, establece como causas de responsabilidad administrativa. 

En el caso de la responsabilidad de los servidores públicos adscritos a los órganos 

.. ' t<juiisdiccionales (excluyendo a magistrados y jueces) o a las oficinas de correspondencia 

·común, conocerá del procedimiento la Contralorla del Poder Judicial de la Federación, por 

conducto de la Dirección General de Responsabilidades. 

Pero cuando en un mismo acto u omisión hayan incurrido en responsabilidad, por la 

comisión de una falta grave un Magistrado de Circuito o un Juez de Distrito y otro servidor 

público del Poder Judicial de la Federación, conocerá y substanciará el procedimiento de 

responsabilidad, el Pleno del Consejo de la Judicatura Federal. 

Para evitar atrasos en la substanciación de los procedimientos de responsabilidad 

administrativa contra los M<Jgistrados de Circuito y Jueces de Distrito y demás servidores 

públicos, una vez que sea admitida a trámite la queja o denuncia por el Pleno del Consejo, 

se turnará el expediente ante la Comisión de Disciplina, órgano que en principio, conocer<'! 

y, en su caso, resolveré aquellos procedimientos que resulten infundados, improcedentes, 

sin materia o se sobresean, mediante acuerdo unánime o por mayorla de los consejeros 

de la Judicatura que integren dicha comisión. Para el caso, de que la Comisión de 

Disciplina, por unanimidad de votos de los consejeros que la integran, considere que el 

procedimiento de responsabilidad, atendiendo a las pruebas presentadas con el escrito de 

denuncia o queja, puede ser fundado, remitirá el mismo ante el Pleno del Consejo de la 

Judicatura Federal o ante la Contralorla del Poder Judicial de la Federación, según sea el 

caso; órganos que en definitiva, conocerán y resolverán dictio procedimiento, imponiendo 

en su caso, la sanción correspondiente. 

Se inicia por denuncia o queja, que puad~ pres~rit~r b¿~lqÚier per~ona o servidor 

público que tenga conocimiento de _los hechos o el Ministerio Público, ante la Oficina de 

76 
VARGAS CHAVEZ. Luis Gllberto. Atribuciones Disciplinarias del Consejo de la Judicatura Federal. Op. cit. p. 4. 

TESIS CON 
FALLA DE ORIGEN 

l'----'-~~~~~~-:--:-,--=========:;;;~1~~-~ 

L<l. t···1r 98 



Correspondencia del Consejo de la Judicatura Federal todo procedimiento administrativo 

de responsabilidad. 

Sin embargo, podrá iniciarse c:le Óficio ef p~ocedimiento de responsabilidad, cuando 

el Pleno del Consejo de la Judicatura-F~d~~ril-cÓ-~sidere que existen pruebas suficientes, 

que hagan presumir la existencia decalgú~a~ausa d~ responsabilidad. 

Aunque, no propiamente es de oficio; puesto que el Pleno del Consejo resolverá 

iniciar o no el procedimiento para determinar la responsabilidad de un servidor público, 

cuando de las visitas practicadas por la Visitadurfa Judicial, se vislumbren y acrediten los 

elementos que hagan presumir la existencia de irregularidades cometidas por un 

magistrado de Circuito o juez de Distrito; por fo que debe mediar una solicitud de la 

Comisión de Disciplina, con la finalidad de que se inicie el mismo. En estos casos, el 

Pleno del Consejo o el Secretario Ejecutivo de Disciplina, podrán solicitar a fa Visitadurla 

Judicial practique, por conducto de los visitadores autorizados, una visita de carácter 

extraordinaria, con la finalidad de comprobar la existencia de los elementos probatorios 

que hagan presumir la responsabilidad en que hayan incurrido los Magistrados de Circuito 

o Jueces de Distrito. Como la práctica de la visita, se orden;:i por c::ius::is ::inorm<1los o 

extraordinarias, ésta se podrá realizar, incluso en dias y horas inhábiles, sin que sea 

necesaria la notificación previa al titular del órgano jurisdiccional visitado; aunque al inicio 

de la visita, mediante oficio, se notifica al titular de mismo, el objeto y quién ordenó realizar 

la misma, con la finalidad de que colaboren y, en su caso, aporten los elementos 

probatorios para desvirtuar tal presunción 

En la práctica de las visitas extraordinarias, los visitadores atenderán las 

recomendaciones acordadas por el Pleno del Consejo o por el Secretario Ejecutivo de 

Disciplina, con la finalidad de comprobar si existen los elementos que hagan presumir la 

probable responsabilidad del titular del órgano jurisdiccional visitado. 

Los resultados de la visita, se entregarán por la Visitaduria Judicial, ante el órgano 

que haya ordenado la practica de la misma, los cuales se mantendrán en secreto hasta 

que el Secretario Ejecutivo de Disciplina solicite al Pleno del Consejo iniciar el 

procedimiento administrativo de responsabilidad, y éste decida dar trámite y seguimiento 

al mismo, respecto del servidor público investigado. 
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Por tal m~,tivo, el, procedimiento de responsabilidad administrativa, no se inicia de 

-- oficio, sino a petición .de un órgano que si bien, forma parte del Consejo de la Judicatura 

F~dera1-. es ~i~~rsc:; ~ aquél taéu1tado para substanciar y resolver e1 mismo. 

', Por otra . pa'rte', p~drán presentarse quejas o denuncias anónimas, las que 

. , únic~ment~ ~.;;i~n t~~mitadas cuando se aporten documentos públicos, mismos que hacen 

-~ -:pi'Jeba pl~na/excepto cuando sean tachados de falsedad, en cuyo caso, se procederá a 

' 5c;;-t~i~i-co'ri'~1 original. 

, ·c-·EI presidente del Consejo de la Judicatura, dictará un acuerdo en el que admita o 

desecha la queja o denuncia presentada; la denuncia o queja podrá ser desechada en los 

casos en que no se aporten pruebas documentales o cualquier otro elemento probatorio 

que permita apreciar la existencia de la conducta illcita, que haga presumir la 

responsabilidad del servidor público. 

Para el caso de que se admita la denuncia o queja, se remitirá el expediente a la 

Secretarla Ejecutiva de Disciplina, para que la Comisión de Disciplina, previo estudio en 

sesión privada, determine y, en su caso, resuelva mediante un acuerdo unánime o 

mayoria de votos, que son infundadas, improcedentes, sin matori;:i o so sobresea el 

procedimiento de responsabilidad. 

Si a consideración de la Comisión de Disciplina, pueda declararse fundada la queja 

o denuncia, sera remitida al Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, órgano que 

substanciará y resolverá el procedimiento administrativo de responsabilidad. 

En este sentido, la Comisión de Disciplina, en principio conoceré de todos los 

procedimientos administrativos de responsabilidad interpuestos contra un magistrado de 

Circuito o juez de Distrito. que previa su admisión, se turnen ante la Secretarla Ejecutiva 

de Disciplina, quien se encargará de dar el tramite a las denuncias en las que se anexaron 

pruebas documentales que hagan presumir la responsabilidad del servidor público 

denunciado. 

Posteriormente se subsanará la queja y una vez que el presidente del Consejo, 

haya admitido a trámite la denuncia o queja, la remitirá ante _el Secretario Ejecutivo de 

Disciplina, quien notificará y entregará una copia del escrito de denuncia o queja asl como 

de sus anexos, al servidor público contra el que se ha incoado el procedimiento de 
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responsabilidad, para que en el término de cinco dlas hábiles rinda un informe sobre los 

hechos y ofr~~can las pruebas para co~probar su inocencia. 

~La notificación se realizará por conducto del Secretario Ejecutivo de Disci,plina, 

mediante ófiCÍo que será entregado en forma personal o a través de correo éertifi6~do o 

mensajerla. 

El servidor público denunciado tendrá el derecho, en un término de cinco dlas 

hábiles contados a partir del dla siguiente al que se haya efectuado la notificación, de 

rendir un informe sobre los hechos y causas de responsabilidad que se le imputan; una 

vez que se haya rendido el informe con sus respectivas pruebas, el Secretario Ejecutivo 

de Disciplina, turnará el expediente a la ponencia de un consejero que integre la Comisión 

de Disciplina, quien elaborará un proyecto de resolución, mismo que será discutido en 

sesión privada. 

La Comisión de Disciplina discutirá y, en su caso, aprobará por unanimidad o 

mayorla de votos, el proyecto de resolución elaborado por el consejero ponente, pudiendo 

declararse la demmcia o queja y por ende. el procedimiento administrativo de 

responsabilidad. corno improcedente, infundado o sin m:itcria, y;:i que las pruebas 

aportad;:is no fueron suficientes p;:ira ;:icreditar la causa de responsabilidad o hubo 

desistimiento de l:i denunci:i o queja; en estos c;:isos. se ordenará el engrose de la 

resolución. así como la notificacion de la misma y, en su oportunidad, el archivo del 

expediente. 

Sin embargo, para el c;:iso de que la Comisión de Disciplina, considere que en el 

procedimiento administrativo de responsabilidad, se acreditan la comisión de faltas graves 

por los magistrados de Circuito· o jueces de Distrito, debiendo declararse fundado el 

mismo. el consejero ponente elaborará un dictamen que se someterá a consideración del 

Pleno del Consejo, órgano que en definitiva resolverá, imponiendo la sanción 

correspondiente. 

El Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, citará al presunto responsable a una 

audiencia, la que deberá celebrarse dentro de los quince días hábiles, a aquél en que se 

haya notificado. 

Cabe señalar, que en cualquier estado procesal, la Comisión de Disciplina, en su 

caso, el Pleno del Consejo, podrá determinar la suspensión del Magistrado de Circuito o 
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Juez de Distrito presuntamente responsable, si fuere conveniente para realizar la visita 

extraordinaria o dar continuidad al procedimiento de responsabilidad. 

La suspensión temporal será notificada dentro de las veinticuatro horas siguientes 

al acuerdo emitido por el Pleno del Consejo o de la Comisión de Disciplina, donde se 

determine la procedencia de la misma, por lo que surtirá sus efectos a partir del dla 

siguiente al que se notifique, razón por la cual, la notificación será personal, levantándose 

acta circunstanciada, ante la presencia de dos testigos, quienes firmarán dicha acta. 

La suspensión temporal no viola los derechos del servidor público sujeto al 

procedimiento administrativo de responsabilidad, puesto que al resultar infundado o 

improcedente, se le restituirá en el cargo que ocupaba, asi como las percepciones que 

debió haber recibido durante el tiempo en que estuvo suspendido, con lo cual, se le 

restituye en el goce de sus derechos. En este sentido, el Pleno de la Suprema Corte de 

Justicia de la Nación, se ha pronunciado que la suspensión temporal no viola la garantla 

de audiencia del presunto responsable, porque no se le priva de un derecho, siendo 

aplicable la siguiente tesis: 

"LEY DE RESPONSABILIDADES DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS SU 
ARTÍCULO 64. FRACCIÓN IV. OUE ESTABLECE LA SUSPENSIÓN 
TEMPORAL DE LOS PRESUNTOS RESPQi·.JSABLES DE SUS CARGOS 
NO ES VIOLATORIA DE LA GARANTÍA DE AUDIEf•JCIA QUE 
ESTATUYE EL ARTÍCULO 14 CONSTITUCIQr-JAL El articulo 64 fracción 
rv, de la Ley Federal de Responsab1l1dades de los SerYldores Públicos 
establece la suspensión temporal de los presuntos responsables de sus 
cargos, empleos o com1s1ones como una medida cautelar o precautoria. 
mientras dura el proced1rn1ento y se dicta la resolución que deslinda tas 
responsab1l1dades del servidor público afectado Por ello, el numeral 
mencionado no viola la garantla de aud1enc1a consagrada en el párrafo 
segundo del articulo 14 const1tuc1onal. puesto que dicha garantla opera 
respecto de actos privativos y la suspensión temporal aludida no tiene tal 
carácter. Fuente Gaceta del Semanano Jud1c1al de la Federac1on Tomo 
64, abril de 1993; Octava Época: Instancia Pleno; Tesis P XXIV/93" 

Ya para determinar la resolución del procedimiento de responsabilidad 

administrativa, puede ser declarado por la Comisión de Disciplina como improcedente, sin 

materia, sobreseerse, infundado; pero en caso de ser fundado, esta resolución la dictará 

el Pleno del Consejo de la Judicatura Federal. Las resoluciones donde se declare 

improcedente, infundado o sin materia el procedimiento de responsabilidad, serán 

notificadas dentro de las setenta y dos horas siguientes a la que se concluya el engrose 
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de la sentencia, al Magistrado de Circuito o Juez de Distrito presuntamente responsable, y 

posteriormente se .ordenará el archi~o .del expediente. Por tanto, el procedimiento 

,adTi~istrativo de responsabilidad contra los ~E!rvidores públicos del Poder Judicial de la 

''Federación con excepción de aquellos que pertenezca a la Suprema Corte de Justicia de 

· I~ Nación y al Tribunal Electoral, se regula por las disposiciones contenidas en la Ley 

Orgánica del Poder Judicial de la Federación y el Acuerdo General número 48/1998." que 

'regula la Organización y Funcionamiento del Consejo de la Judicatura Federal; en cuanto 

a las pruebas y su valoración, por las disposiciones del Código Federal de Procedimientos 

Penales; asimismo cuando se notifiquen los acuerdos de trámite y la resolución. del 

procedimiento de responsabilidad, éstas se realizarán conforme las disposiciones de este 

último ordenamiento legal; pero para determinar la sanción correspondiente, se aplicarán 

los preceptos relativos de la Ley Federal de Responsabilidad de los Servidores Públicos. 

Razonando lo anterior la queja administrativa busca a través del superior el que se 

lo imponga al servidor publico judicial federal una sanción administrativa. 

4.2.2. Denuncia. Es la connotacion jurídica mas aceptada el que se entiende a la 

denuncia como "un .:icto on \:i1tud dol cu:il un;:i per::;on:i h:ice del conocimiento de un 

órgano de autoridad, la verificoción o comisión de determinados hechos. con el objeto de 

que dicho órgano promuevo o oplique /ns consecuencios juridicas o sonciones previst:is 

en la ley o los reglamentos para tales hechos."· Es un termino del lotin denunciare. el cual 

significo hacer saber, que viene del verbo denunciar, es la acción y efecto de denunciar, 

esto es. dar noticio de polobro o por escrito a la outoridad competente: es una 

irregularidad que no solo se relaciona con el desempeño propio del funcionario judicial, en 

el ejercicio de su cargo, involucra aspectos que van más allá de esa actividad 

jurisdiccionol; esto es otendiendo o lo esencia misma de la conducta desplegada por el 

prestador del servicio las denuncias deben reservarse, para los casos de violación a los 

impedimentos previstos en el articulo 101 de la Constitución Federal, para las faltas 

graves relacionadas con el incumplimiento de las obligaciones a que se refieren las 

fracciones de la 11 a la VI del cardinal 131 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la 

Federación y las señaladas en el numeral 8, en sus diversas fracciones, de la Ley Federal 

OVALLE FAVELA. José. Denuncia. Verlo en Diccionano Juiidco Mexicano Tomo O.H. Op. cit. pp. 899. 
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de Responsabilidades Administrativas de' los Servidores Públicos, si· se da el caso de ser 

procedente la denuncia y se comprÚebe feha~ientement~ ia causal de responsabilidad en 

que haya incurrido el sérvid~r pÚ~lico, se_ le impondrá una sanción. mediante. sentencia, la 

que podrá consistir en: . 

Apercibimiento privad~ o público: 

Amonestación priv~d~ () públi~a. 
Sanción eco~ó~ica. y · 

Suspensión ... ·· 

Como ya_; se. s.e~~1é>: ,la}denÚncia ante el Consejo de la Judicatura Federal se 

presenta por. cualquier. persona, por el servidor público que tenga conocimiento de los 

hechos·o por.el Mi~isterio Público Federal y de manera anónima. La denuncia, hace la 

> p~rticipaciÓn ~ la autoridad de un hecho con el fin de obtener una resolución 

:administrativa favorable; el procedimiento de la denuncia, como es el caso que nos ocupa, 

es de igual contenido que el de la queja administrativa, con la salvedad de que el 

denunciante presenta escrito de denuncia, relatando los hechos que este considera 

vulnera al Poder Judicial de la Federac1on por el procede1 del juzgador o :;ervidor público 

judicial; tramite que se desahoga a través de las visitas de inspección al órgano 

jurisdiccional respectivo. a raíz de la cual se emite un acta que da pie a la elaboración de 

un dictamen y que una vez aprobado este por la Comisión de Disciplina, resolviéndose en 

el caso de las denuncias en la acreditación o no de causas de responsabilidad 

administrativa. notificando a las partes según lo dispone la Ley. 

Para dejar en claro las diversas caracteristicas tanto de la queja administrativa 

como de la denuncia. nos apoyamos en el siguiente "cuadro comparativo del jurista 

Alvarez Cardem1s:·•0 

ÁLVAREZ CÁRDENAS. Alejandro. Dp. cit. p. 67. 
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RUBROS 

A Instancia de arte 

Elemento distintivo 

QUEJA 
ADMINISTRATIVA. 

Si 
Es una declaración de 

DENUNCIA 

Si 

voluntad, en donde se ace saber a la autoridad la 
acude al superior para realización de hechos, a los 
que se imponga una que la ley condiciona la 
sanción al funcionario emisión de una resolución 

1--c--:-:-----~--- _ _j~dicial inct¿_íl1Ql!do ------=-------1 
Mismas causales__ __§__!_ _________ ¡ ______ ---~So-ic--------; 

~--~F~in~e~s~ig!oJales ______ §_1 _________ ----•---------------~---
Secretaria E¡ecutiva de 1 Secretaria Ejecutiva de 

D1sc1¡:>hna 1 01sc1pl1na 
E¡ecuc1ó~ - ¡-secretanaE)e"cut1va ciel- se-cretana E1ecut1va ~ 
procedrm1erito D1sc•R''na 01sc1pllna 

F 
s td d 1 1mprocedeñ1e-:-íntunciada,icausas-ciere~ponsab111cfaci 
~~~l~~io~e:s funda~;b~~~~~!ena Y ! ac~ec~~~~~~~s no 

-.--------- Pleno, fundadas com1s1on: ,

1

-- - -Ple~-acredii;d~--
Organo resolutor infundadas 1mprocede_ntes omisión' no acreditadas 

__ s_1!!..rn~~~1~y §C?_breg-~~.? ___ c ___ ___:_ ___ ~ _ -----~ 

Inicio de tramite 

4.2.3. Otros. Además de las quejas y denuncias, existen otros medio por medio de 

las cuales se conocen las faltas de los servidores del Poder Judicial. como son l:is Visit:Js 

de Inspección que se llevan a cabo periódicamente en los órganos jurisdiccionales y los 

Informes Circunstanciados que éstos rinden dos veces al :iño. 

Primeramente la Visitadurla Judicial del Consejo de la Judicatura Federal práctica 

las Visitas de Inspección a los Tribunales de Circuito, Juzgados de Distrito y Oficinas de 

Correspondencia Común, inspeccionando mediante la práctica de visitas ordinarias, 

extraordinarias, y ordinarias para ratificación, el funcionamiento de todos los juzgados de 

distrito y tribunales de circuito del pals, asl como supervisar la conducta de sus 

integrantes. 

4.2.3.1. Visitas Ordinarias. Este tipo de visitas tiene efectos preventivos; de control 
> ; - .'-·:·, '/ ' . -

o de carácter informativo, puesto que reflejan el estado y funcionamiento de los órganos 

jurisdiccionales, lo que permite evaluar y determinar el desempeño de· los servidores 

públicos y las condiciones de trabajo. Las visitas ordinarias será~ practicadas por lo 

menos dos veces por año, por lo que el Secretario Ejecutivo de Disciplina, sorteará a los 

Tribunales de Circuito, Juzgados de Distrito y Oficinas de Correspondencia Común que 

deban inspeccionarse entre los visitadores, los cuales se podrán declarar impedidos para 

; I . 
1 1 ü·".1' 
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revisar a un determinado órgano jurisdiccio'iial, en el ·caso de que fuera declarado legal el 

impedimento, se le designará otro. El .visitador debe;á verlfÍ~ar el.funcionamiento del 

órgano jurisdiccional, asl como el cleselTlpefjC>cle '1~s'~érvidoré~'¡Júl:>1;cos y, en.su caso, el 

funcionamiento de la Oficina d~ c'o~r~spClnd~~Cia c()IT;Ün, ;ola~~nte po~ el periodo que 

abarque la visita. Lo actuado ~n la ~;sita, d~befá cC>n~t~r en Ün act~ circunstanciada, 
-· - ., : 

donde se hará constar el desarrollo de la misma, asl ·como las· quejas administrativas 

presentadas en contra del o los titulares del órgano jurisdiccional visitado: sin embargo, el 

titular del órgano, podrá oponerse, realizando las manifestaciones que a su derecho 

convengan; finalmente, el acta será firmada por el visitador, el juez o magistrado visitado y 

por el secretario que da fe de lo asentado. La práctica de este tipo de visitas, no podrá 

exceder, a juicio del visitador, de tres dlas cuando se inspeccione a un Tribunal Unitario, 

de cuatro dias tratándose de Tribunales Colegiados y de cinco dlas para los Juzgados de 

Distrito. 

4.2.3.2. Visitas Extraordinarias. Estas visitas se practican cuando existen 

elementos de prueba, que a juicio del Pleno y del Secretario Ejecutivo de Disciplina, 

hag:m prccumir irregularidades cometidas por un magistrado de Circuilo o juez de Distrito. 

Al inicio de la visita, los visitadores harán saber al titular del órgano jL1risdiccional, 

mediante oficio, quién, cuando y por que se ordeno la practica de la misma. Las visitas se 

llevarnn a cabo incluso en d1as y horas inhabiles, pero los visitadores se apegarán 

estrictamente al objeto de la misma, por lo que podrán durar el tiempo necesario para 

cumplir con óste. 

De todo lo actuado, se levantará acta, la que firmarán el visitador y los secretarios 

técnicos que hayan intervenido, dos de Jos cuales tendrán el carácter de testigos; sin 

embargo. el resultado de la misma. deberá m<Jntenerse en secreto, hasta que el Pleno del 

Consejo o la Comisión de Disciplina acuerden lo conducente. 

Los resultados obtenidos de l<J práctica de visitas de inspección se remitirán al 

Secretario Ejecutivo de Disciplina, y éste <J la Comisión de Disciplina, la' que determfnará. 
' ·. ""'-, ·; . ' 

las medidas necesarias p<lrn enmendar las irregularidades que se. obserV¡ÚorÍ en el 

funcionamiento de los órganos jurisdiccionales. 

De lo anterior se desprende, que los visitadores generales, se encargan de realizar 

las visitas de inspección, con I~ finalidad de verificar el funcionamiento de los órganos 
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jurisdiccionales, de sus titulares y del personal administrativo, recabando información la 

que se asentará en el acta circunstanciada, acto con el cual terminan su f~~Ció',1.· Es por 

ello que la Comisión de Disciplina, con base en las actas qú.e le proporcione la . .Visitadurla 

Judicial, impondrá los correctivos o medidas que deben adopta; Í~~ tit~lares de los 

órganos jurisdiccionales, para corregir las irregulares que se. d~tectá~o~ ccin la ~isita 
practicada. 

4.2.3.3. Informes Circunstanciados. Por acuerdo especifico del Pleno del 

Consejo de la Judicatura Federal, tomado en sesión del veinticinco de noviembre de mil 

novecientos noventa y ocho, se estableció, la rendición de un informe circunstanciado por 

los t.itulares de los órganos jurisdiccionales, en el cual existe un rubro donde manifiestan 

las autoridades titulares de los órganos jurisdiccionales al Consejo de la Judicatura si se 

presento alguna acta de queja administrativa para su estudio. 

4.3. De las Sanciones 

Como se comentó puntos atrils las medidas disciplinarias del Consejo de la 

Judicatura sobre las falta::> que conoce de los funcion;:irios de lo::; órg;:inos jurisdicciomilcs: 

ahora bien. sanción "proviene del latin sanctio-onis, concibe varios significados entre los 

que destac;:in pena que la ley establece para el que la infringe. o mal dimanado de una 

culpa o yerro y que es como su castigo o pena." 79 Es la proposic1on de la norma jurídica 

que se encuentra como consecuencia a los actos de un sujeto que daña o contraviene las 

reglas, es el medio de coacción para procurar el orden en sociedad; las sanciones pueden 

ser desde pecuniarias hasta privativas de libertad y en algunos sistemas jurídicos hasta 

privativos de la vida. 

4.3.1. Requerimiento. De las sanciones no tan graves que se ejercen por parte de 

la Secretarla ejecutiva de Disciplina. dentro de sus funciones esta el dictaminar 

requerimientos a las faltas minimas de coordinación en las labores propias de un órgano 

jurisdiccional, como puede ser el llegar tarde al inicio de. sus labores por parte del 

personal, y de otras cuestiones que con una llamada de atención por parte de la 

administración y vigilancia se arreglan, a los tres requerimientos omisos, se procederá a la 

apertura de una queja administrativa. 

~.,Sanción Verfo en Diccionan'o de la Lengua Española. Ve1si6n CD. Op. cit 
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4.3.2 .. Recomendación; Son llamados de atención. al propone formular a su titular 

cuando. hay elementos irregulares advertidos en uri dictamen a ralz de las Visitas 

()r_clinari<ls. o ·de los lnf~rmes Circunstanciados, pueden ser debido al descuido o 

· neg)igen~ia notorios del Magistrado del Tribunal o Juez de Distrito o del personal. Puede 

· ve'r~~~ s~bie el estado en que se encuentran los libros de gobierno, y si están muy 

.c:fes~~id~dos se les recomienda que en lo sucesivo se cuide que en los libros de gobierno 

'se asiente la información para la que fueron creados y que ésta coincida con la 

documentación de la que deriva el asiento respectivo, o en el caso de las visitas de 

inspección que se practiquen al órgano jurisdiccional, se reporten los bienes que 

realmente se encuentren bajo el resguardo del órgano jurisdiccional. también se dan los 

casos en que las relaciones correspondientes a los billetes de depósito y pólizas de fianza 

en los que se debe señalar la fecha en que son exhibidos en el juzgado, por mencionar 

algunas. 

4.3.3. Apercibimiento. El apercibimiento, en términos de lo dispuesto en el articulo 

43, del Código Penal Federal determina lo siguiente: 

consiste en la conm1nac1ón que el iuez hace a una persona. cuando ha 
del1nqu1do y se teme con fundamento que esta en d1spos1c1ón de cometer 
~.:n nuei.·o cielito ~3 s¿.3 f)OI ~'-' 3:~::ud o po; 3·;¿::3.:as ::¿ qut- ::n caso el¿ 
cometer éste sera considerado ·..:nrno re1nc1d.¿.nt2 

Se impondré el apercibimiento. que tendré el carácter de privado o público, como 

una llamada de atención, a quien ha incurrido en una causa de responsabilidad, para que 

modifique su conducta, evitando con ello la comisión de una causa de responsabilidad 

grave, sancionada con la destitución de su puesto, por lo que se utiliza esta sanción 

cuando las faltas cometidas no causen daños o no produzcan lucro alguno. 

4.3.4. Amonestación. Como sancion se encuentra regulada en el articulo 42, del 

Código Penal Federal, considerada como: 

la advertencia que el ¡uez dirige al acusado, haciéndole ver las 
consecuencias del delito que cometió. exc1tandolo a la enmienda y 
conm1nandolo con que se le 1mpondra una sanción mayor si reinc1d1ere " 

La amonestación, siendo privada o pública, tiene como finalidad evitar la comisión 

de una causal de responsabilidad, aun cuando exista la presunción humana de que con 
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anterioridad ha incurrido en la misma: es decir se emplea por las autoridades como 

medida de corrección disciplinaria, para mantener el orden dentro de los órganos 

jurisdiccionales, se consideran para sancionar los actos que pudiendo causar lucro una 

vez ejecutados no se produce. 

Siendo un exhorto para no repetir las conductas consideradas como malas, para no 

reiterar un comportamiento indebido. En este sentido, la amonestación propiamente no 

constituye una sanción disciplinaria, sino una advertencia puesto que no se tienen los 

suficientes elementos probatorios, que determinen la conducta indebida del Magistrado de 

Circuito o Juez de Distrito, por lo que solamente se emite con la finalidad de recordar las 

obligaciones y deberes asumidos en la protesta constitucional, asl como conducirse con 

honestidad e imparcialidad, lo que permite prevenir la comisión de una causal de 

responsabilidad, sea considerada como grave o no, generando una conciencia en la 

actuación del servidor público. 

4.3.5. Multa. Es la principal sanción pecunaria, "consiste en el pago al Estado de 

una cantidad de dinero."6º 
La sanción económica se materializa on In imposición de una multa, la que se 

determinará considerando pecuniariamente los beneficios obtenidos. asl como por los 

daños y perjuicios causados ante el incumplimiento de una obligación. 

La imposición de una sanción económica tiene como presupuesto la comisión de 

una causal de responsabilidad, y como consecuencia de la misma, la obtención-de un 

beneficio económico, que ante la ausencia de éste, no podrá imponerse como sanción lá 

multa. Se aplica la sanción económica cuando en la falta administrativa el servidor público 

con sus actos obtiene algún lucro o provoca daños. 

La multa se cuantificará, para que sea constitucional, hasta con eldoble delrnonto 

del lucro obtenido, asl como por los daños y perjuicios causados,-- determinándose en 

salarios rnlnimos vigentes en el Distrito Federal, al dla de su pago._ 

4.3.6. Suspensión. Es una sanción administrativa, que s~ 'impone· con la finalidad 

de separar temporalmente al _servidor pÚbiico 'sanc'ion~do,' y una vez cumplida, será 

reincorporado en el mismo puesto o cargo. 

•O BUNSTER. Alvaro. Multa Ver1o en Diccionario Jurfdico Mexicano Tomo l·O. Op. cit p. 2162. 
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Consideramos como la pena que consiste en la cesación temporal del ejercicio de 

un empleo o función, "en el impédímento temporal en el ejercicio que se desempeñaba a 

la época de la perpetració.n 'él delito.''81 Es la suspensión· a la que menos recurren las 

autoridades como sanciÓ~ y~ que. solo se aplica a determinados delitos cometidos en la 

administración de la ju~tici;, sin' embargo, la suspensión temporal, suele imponerse no 

como una sanciÓn,' sin~'~bmo una medida preventiva dentro de un procedimiento, para 

facilitar el desarrollo de una visita extraordinaria con la finalidad de recabar pruebas 

tendientes a comprobar la responsabilidad de un Magistrado de Circuito o Juez de Distrito. 

Asimismo, el Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, está facultado para 

suspender de sus cargos a los magistrados de Circuito o jueces de Distrito, cuando medie 

. solicitud de la autoridad judicial, que conozca del procedimiento penal, que se siga en su 

contra. La destitución de un magistrado de Circuito o juez de Distrito, podrá imponerse 

cuando, dentro del procedimiento administrativo de responsabilidad, se acredite que 

Incurrieron en una causa de responsabilidad grave o sin serlo, reincide en la comisión de 

la misma, cuando ha existido previamente un procedimiento de responsabilidad .. La 

suspensión es una sanción administrativ:i, que se impone con la finalidad de separar 

temporalmente al servidor público sancionado, y una vez cumplida, será reincorporado. en 

el mismo puesto o cargo. 

Por otra parte, suspensión proviene de la raiz latina suspensio-onis, acció.n .º efecto 

de suspender o suspenderse; censura o corrección gubernativa que en.todo o en parte 

priva del uso del oficio, beneficio o empleo o de sus goces y emolumento(E~;~I C:aso de· 

la suspensión, esta no sufre modificación o substitución alguna. Sinº embargo ~n ia 

practica, como lo manifiesta el jurista Álvarez Cárdenas "el Consejo de la Juái~~tura de la 

Federación con mas frecuencia adopta el criterio de validar y habilitar' la. sanción 

disciplinaria de la suspensión bajo la calificación de grave, esto es, al~ll~~~nder .a un 

funcionario judicial se hace por mas dias y "sin goce de sueldo"; efecto.~~":1~~.nsatorio que 

eleva automáticamente a la categorla de grave la falta y por lo tanto Je permite al Consejo 

de la Judicatura de la Federación no recurrir de manera inmédiaia e, inevitable a la 

destitución del puesto, como lo señala la Ley de manera expresa para dichos casos; por lo 

81 
BUNSTER. #tero. Inhabilitación. destitución o suspensión de funciones o empleos. Verlo en Diccionario Jurfdico 

Mexicano Tomol-0. Op. cit. p. 1719. 
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que se concluye que el Consejo de la Judicatura de la Federación se aparta de lo 

preceptuado por la Ley."82 

En otras palabras, la necesidad ha orillado al Con~ejo . de la. Judicatura de la 

Federación a adecuarse a las exigencias de I~ praxis, Í~ f6~~ pa~~ 'iri!Je~iar\i i:"r~a; formas 

y mecanismos novedosos para desempeñar de 1.a mejor ~anéra.''su func:ión,'tal es el caso 

que se acaba de dilucidar. Cabe señalar, que en~ualquier,éstado proc~s<i1_:1a Cómisión 

de Disciplina, en su caso, el Pleno del Consej;;, podráéi~terniina~ la<suspénsión:del 

Magistrado de Circuito o Juez de Distrito presuntame~te r~~pon~'abl~/si fuereéomieniente 

para realizar la visita extraordinaria o dar continuidad al procedÍÍTti~nt6 d~ .réspon;;abiudad, 

como ya se manifestó con anterioridad. . . . . . 

4.3.7. Destitución. A partir de la reforma constitucional de dicié;.;;bre de,1994f asl 

como por la reforma de junio de 1999, se constituyó al Consejo de la Judl~aÍ~ra F~deral 
como un órgano del Poder Judicial de la Federación encargadó ·.dé <velar .·por , la 

independencia del mismo, con facultades para vigilar y sancionar la c'onducta• de. los 

Magistrados de Circuito y Jueces de Distrito, pudiendo destituirlos de sucargo e incluso 

inhabilitarlos temporalmente para desemper1ar funciones, cmplc'os o com!s'iones en. el 

servicio público. 

La destitllción es "la separación de una persona del cargo que desempeña como 

correccion o castigo." 83 

La destitución de un Magistrado de Circuito o Juez de Distrito, podrá imponerse 

clrando, dentro del procedimiento administrativo de responsabilidad, se acredité que 

incurrieron en una causa de responsabilidad grave o sin serlo, reincide en .la comisión dé 

la misma, cuando ha existido previamente un procedimiento de responsabilidad. Se 

aplicará esta medida en las faltas que causen o no daño, o donde haya o no lucro, o 

cuando exista un daño irreparable en una persona o en sus bienes. 

El Consejo de la Judicatura Federal, en ejercicio de las facultades discipiinarias que 

le confiere la Constitución Polltica. vigila y lleva el control de la conducta de los servidores 

públicos del Poder Judicial de la Federación, con excepción de aquellos que presten sus 

servicios en la Suprema Corte de Justicia de la Nación y en el Tribunal Electoral. 

-' ALVAREZ CÁRDENAS. Alejandro. Op. cit. p. 89 . 
. BARRAGAN BARRAGAN, José. Desbtuci6n. Verte en Diccionario Jurídico Mexicano Tomo D-H. Op. cit. p. 1120. 
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En términos de lo dispuesto por el. articulo . 62, del Acuerdo General número 

48/1998, que regula la Organización y Fli°nci,;riamiento dél Consejo de la Judicatura 

Federal, la Comisión de Disciplina ti~ne•l:orncifunció?·.vigilar elfuncionamiento de los 

órganos jurisdiccionales y Ofiéiri~~·d~'.~c~rr~'J~~ricÍen;i~ C·().rnÍ:in del Poder Judicial de la 

Federación, asl como la conductá de los"sérvidores públi~os; con el fin de sancionarlos 

ante una conducta inadecuada, logr~ncfola indepéridenC:iade la función jurisdiccional. 

El Pleno del Consejo de I~ j~di~atÚr~ Federal; tom~ndo E!n consideración a la 
. " .· ·.-'• ·, ·, .. ,·· .. ;·. : .. · .. 

Comisión de Disciplina, conocerá los procédimientós administrativos de responsabilidad y 

determinará en definitiva, si pr6céd4'l·,; ~o ~anci"on!I~ a los magistrados de Circuito y jueces 

de Distrito, imponiendo ent~e Cit~a~ ~ii~~f.;riE!s, la rE!moción o destitución de su cargo, y en 

su caso, la inhabilitación t~mpor~1' pira de¿empeñ~r empleos, cargos o comisiones en el 

servicio público. 

Cabe destacar que la remoción entraña la destitución de los magistrados de 

Circuito y los jueces de Distrito de sus funciones, como una sanción calificada como 

grave, ante el incumplimiento de los deberes y atribuciones, como funcionarios públicos 

encargados de la administración de justicia; sin embargo. el procedimiento para 

determinar la responsabilidad administrativa de los servidores públicos del Poder Judicial 

de la Federación, la destitución pues os una sanción que deja definitivamente cesada la 

actividad de un funcionario público. 

Las sanciones disciplinarias suelen limitar y obstaculizar a los funcionarios 

judiciales en su carrera judicial, como por ejemplo al llevarse a cabo los distintos 

concursos para acceder a Juez de Distrito y Magistrado de Circuito, se revisa la existencia 

de quejas administrativas fundadas y denuncias que acrediten causas de responsabilidad 

administrativa con sus sanciones disciplinarias correspondientes, por lo que alguien que 

pretenda iniciar la carrera judicial debe obrar con mucha cautela con el fin de no perjudicar 

voluntaria o involuntariamente a elementos que dignifican al Poder Judicial de_ la 

Federación, y beneficiar por otro lado a elementos no comprometidos. 

4.3.8. Inhabilitación. La inhabilitación para desempeñar un empleo, cargo o 

comisión en el servicio público, constituye una sanción como consecuencia de una 

responsabilidad, no solo de carácter administrativa, sino polltica y penal. ,;Es una pena 
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que consiste en la cesación definitiva del ejercicio de una función o empleo, en el 

impedimento de volver a ejercer alguno."84 

Para. sancionar al servidor público con la inhabilitación se requiere, comprobar 

fehacienterllente la comisión de una causa de. responsabilidad considerada comó' grave, 

. co~o el realizar conductas que causen danos irreparables o no a persona alguna en sus 

bienes, derechos o integridad flsica o que produ~¿a algún lucro, también en las que son 

violatorias de sentencias definitivas. -·)::, 

l..a inhabilitación se impondrá hasta por diez anos cuando el monto del beneficio y 

los danos y perjuicios causados, no excedan. ':de. doscientas veces el salario mlnimo 

mensual vigente en el Distrito Federal;. y d'e diez a veinte años. si los beneficios 

excedieran del limite. Sin embargo, si no se ha obtenido un beneficio económico, basta 

que se acredite la existencia o la comisión de una causal de responsabilidad grave, para 

que pueda imponerse como sanción la inhabilitación para desempel'lar un puesto o cargo 

en la administración pública. 

En este sentido, la inhabilitación es considerada como una sanción administrativa, y 

no necesariamente de carácter penal, por lo que podr:l imponerse por el Pleno del 

Consejo de la Judicatura Federal, ante la comisión de una causa de responsabilidad 

administrativa grave. Existiendo una tesis de la Corte Suprema al respecto: 

"RESPONSABILIDADES DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS, LEY 
FEDERAL DE. SU ARTÍCULO 56. FRACCIÓN V. QUE ESTABLECE LA 
INHABILITACIÓH COMO SANCIÓN ADM!NISTRATIVA NO VIOLA LOS 
ARTÍCULOS 21 Y 49 CONSTITUCIOt'-JALES El articulo 56. fracción V. de 
la Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores Públicos, 
reformado en el ar'lo de mil novecientos noventa y dos. al establecer que la 
autoridad adm1rnstrat1va puede imponer como sanción la 1nhab11itac1ón 
para los servidores p(Jbl1cos que incurran en responsabilidad 
adm1nistrat1va no viola el articulo .21 parte 1nic1al. de la Consl1tución 
Federal. porque ésta se refiere a las penas derivadas de la com1s1ón de 
illcitos criminales. que deben ser impuestas por los iueces penales, mas 
no comprende a las sanciones por 1nfracc1ones administrativas ni a las 
derivadas de la responsab1l1dad adm1n1strat1va en que incurran los 
servidores públicos por violación a los deberes propios de su función, 
sanciones estas últimas que se hallan regidas por el Titulo Cuarto de la 
Constitución General de la República, que d1st1ngue con claridad entre las 
que pueden imponerse a los servidores con motivo de su responsabilidad 
penal y las que proceden en caso de responsab1l1dad adm1rnstrat1va, entre 

~'°' BUNSTER. Alvaro. lnhab1l1tac1on. destitución o suspensión de funciones o empleos. Verlo en Dicciona1io Jurldico 
Mexicano Tomo 1-0. Op. cit. p. 1719. 
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las cuales se establece la inhabilitación. El precepto en examen tampoco 
viola, por tanto, la distribución de competencias establecida en el articulo 
49 constitucional, entre la autoridad judicial y la administrativa, ya que a la 
primera se reserva la imposición de sanciones penales, entre ellas la 
inhabilitación prevista en el articulo 24 del Código Penal aplicable en 
materia federal, mientras que, por disposición expresa del Constituyente, a 
las autoridades administrativas corresponde decretar la inhabilitación de 
los servidores públicos por causa de responsabilidad administrativa. 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta; Tomo: 111, abril 
de 1996; Novena Época; Instancia: Pleno; Tesis: P LIX/96." 

4.4. Avances en el Fortalecimiento Responsable y Eficaz de los Órganos 

Jurisdiccionales Federales 

Es importante destacar que si bien es cierto que tal función tutelar puede conferirse 

también a los órganos administrativos, las decisiones de estos últimos comúnmente 

suelen ser sometidas al control jurisdiccional, es decir, el ejercido por órganos cuyos 

titulares son independientes. A los jurisdiccionales, entonces, se les confieren atribuciones 

para actuar en la revisión del control final de la regularidad de actos o normas. Si la 

sociedad propia del Estado constitucional es plural y las normas jurídicas son el referente 

común de sus individuos o grupos, mediante la función jurisdiccional habran de resolverse 

conflictos sociales y asignarse los bienes juridicamente establecidos, buscando con ello 

mantener lo eficacia del ordenamiento correspondiente. 

El Consejo de lo Judicatura Federal proyecta un avance en la administración y en la 

vigilancia de los servidores públicos del Poder Judicial de la Federación, "no en un 

significodo inquisitivo sino de carácter disciplinario a través de un procedimiento 

preestablecido en estricto acatamiento de la ley y de las garantlas de legalidad y 

oudiencio. Se reflejo también en el rubro de las adscripciones y la división territorial que 

por circuitos se hace de las diversas jurisdicciones en el pais.''85 Asimismo es evidente su 

presencia en la creación de nuevos órganos Jurisdiccionales como respuesta a la 

demanda de lo sociedad mexicana. dejándose ver en la carrera judicial y en la función 

disciplinaria. 

Todas merecen atención, sin embargo estas dos ultimas son de vital importancia, 

las que generan mayor especulación y critica no sólo en lo interno sino en lo externo del 

Poder Judicial; En otras palabras, la selección de jueces y magistrados es de primordial 

ALVAREZ CARDENAS. Alejandro. Op. cit. p. 22. 

114 



interés por las funciones mismas· que desarrollan y por lo que representan para la 

sociedad. 

Se puede manifestar que la labord~I cónsejo no ha sicíC> en vano' pues desde su 
' - - · ' .- ' -- · '"' • - · - -- -· .-··- • ,·.· ~ · · ··-"- -· - - - - · · ~e· -_, r -~·-e~--' - - ··-___ •· " - - · 

creación ra constante inspección alos órgancisjúriséliccionáiés téclerales deja ver qUe las 
. . ·, , .. - - ,, .-.·" ' - ··- - }: -· ... 

quejas administrativas admitidas poi la'i::onducta inadecuada de io~· sérvidores públicos 

del Poder Judicial se dejan ver co~' gra~ ~va~~~ ~ri ~f sig'uie'¡..;t~ 6Jáéirci c6¡.;,pa'ráiiJ6 que 

nos hace ver los avances que sd ti~n~ll ~n Í~s denuncias y quejas qJE!' ~~' i~t~rp6n'en ante 

las autoridades de la judicatura, que versan en los periodos de "1995 á1997',¡¡6 ; del 

"2000',¡¡7 y "2002',¡¡8• 

1994 

I" JE 
613 

12 g 

Quejas Administrotiv:is Resucitas. 

1788 

61 85 

·• lnfo1mac1ón Básca del Conse¡o de la Judica1u1a Fedeial. Feb1e10 de 199!>-Eneio de 199B. Op. cit. p 295. 
· MELGAR ADALID. Mano. Logros y Avances del Conse10 de la Judi:alura Fede1al. 4' ed Pomia SA México. 2000. p. 

9 
88 

www.scJn.gob mx/Publtcaciones/lnformes/lnforme.htm. 
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En lo que se refiere a labores en la impartici6n · de justicia podemos dilucidar 

grandes resultados para que la justicia sea pronta y expedita habiendo crecido 

notablemente el número de órganos jurisdiccionales federales de "1995 con respecto al 

2000,"89 como lo expresa la siguiente gráfica. 

219 

148 

83 

r------i 47 

1 

JUZGADOS DE DISTRITO TRIBUNALES UNITARIOS DE TRIBUMALES COLEGIADOS DE 
CIRCUITO CIRCUITO 

Creación De Nuevos Órganos De Jurisdiccion Federal. 

• VALLS HERNANDEZ. Sergio. lmponancia y Trascendeneia de los Conseps de la Jud1Catu1a. COiección Reforma 
Judicial No. 3. Suprema Corte de Jusnc1a de la Nación. México. 2001. p. 16. 
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En cuanto a las actuaciones dictaminadas por la Secretaria Ejecutiva de Disciplina, 

"los titulares de diversos órganos jurisdiccionales federales a consecuencia de las Visitas 

·y los Informes emitidos o por las Quejas levantadas en su contra, han sido exhortados· o 

requeridos y en ocasiones sancionados por la Comisión de Disciplina del Consejo de.la 

Judicatura de la Federación",9º habiendo tomado un órgano jurisdiccional ·al ~zar de cada 

categorla como lo podemos verificar en la siguiente gráfica. 

r:, RECOMEÑo.A.cloNEs oE1996'AiQo:¡---: 

l•OUEJAS ADflll!NISTRA~VAS_!=:!~-~96 A 2001) 

o 
-- _j_ ___ ·----L .. -- . ·-- - . 

TRIBUNAL COLEGIADO 
DEL PRIMER CICUITO 

- -~-------------------~ 

o 

TRIBUNAL UNITARIO 
DEL SEXTO CIRCUITO 

i !! __ L_ _____ t_ _ __L_. __ ._, 

JUZGADO DE DISTRITO 
DEL DÉCIMO CIRCUITO 

Datos proporcionados por la Coord1nac1ón de la Secretarla Ejecutiva de 01sc1phna del Conse10 de la Judicatura 
Federa 1 en enero de 2002. 

[i TESIS CON J 
FALLA DE º!!!GE'N 

117 



- - -- .- - -

Observamos por lo anterior que debido a la actividad judicial que se vive en los 

juzgados hay más recomendaciones en estos Ó~ganos que erl lostribunales, por lo que la 

gente al estar más en contacto .~on los ju;¿gador~~ - pue'd~n -_·-manifestarse más • 

inconformidades y los _ dictaminador~s de• la - Comisión de' Disciplina d;;I cóllsejo 'de' 1a 

Judicatura Federal toman medid~~ para lograr un ~6ordi~ad~- ~ bu~n. fun~ionami~~t6 de 

los órganos citados. 

Es claro que las sanciones impuestas por el Consejo de la Judicatura Fed_eral no 

resuelven las acciones de los servidores públicos, pero con ello se procura mantener un 

orden en la aplicación de la justicia mexicana; a través de la valoración de los actos se 

sanciona por potestad disciplinaria las conductas irregulares, inadecuadas o francamente 

negligentes, o dudosas de los servidores públicos judiciales, incluidos Jueces de Distrito y 

Magistrados de Circuito. 

El Consejo tiene la facultad de resolver sobre aquellas y sobre la responsabilidad 

de los servidores públicos, mas las derivadas de la violación de los impedimentos que 

consigna la constitución general: también podrá suspender en sus cargos a los 

Magistrados y Jueces Federales y a solicitud de la autoridad judicial, conocer el 

procedimiento penal en contra de ellos: esta suspensión es requisito previo e 

indispensable prHa su aprehensión y enjuiciamiento; por ello ligada a la suspensión que 

puede decretar el Consejo de la Judicatura Federal sobre Jueces y Magistrados que 

aparecieren involucrados en la comisión de un delito. 

Ln Ley Org::'rnicn del Poder JL1dicial Federnl estnblece las causas de 

responsabilidad de los servidores públicos del Poder Judicial que con antelación se 

determinaron en el estudio del articulo 131 de In mencionada ley y donde estan vinculadas 

a conductas inconvenientes como aceptnr o ejercer consignas. presiones, encorgos o 

comisiones o cualquier octo que implique subordinación respecto de alguna persona, de 

otro poder o del propio Poder Judicial. 

De las cousas se refieren a la octL1ación y capacidad técnica o profesional de los 

juzgadores se sanciona por tener una notori¡;¡ ineptitud o descuido en el desempeño de 

sus labores, algo muy común en los Juzgados por la gran cantidad de asuntos en juicio; o 

el no preservar la dignidad, imparcialidad o profesionalismo propios de la función judicial, 
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otra causa de responsabilidad es el abandono de la residéncia del tribunal de circuito o 

juzgado al que SEl encuentren. adscritos O no desempel'lar las fU..;ciones a SU cargo. 

El Pleno dél cdnsejo de la Judicatura Fecler~I conoce de las faltas ·graves de 

Magistrados de Ci~cuit6y J~eC:~s ele! Distrito, cu~nclo 1~;;· sanciones ~eanla~ ci;; cÍ~~tilución 
... ··C) inhabilita~Íón temporal p;radesempel'lar empleC>s, cargos, o'cC>~isiC>nes enél servicio 

. publicó; el mis.me> Consejo determinará a que órgano colegiado corresponde conocer de 

. faltas no gráves y consecuentemente no ameriten destitución o inhabilitación temporal; al 

: · .. citar también que la Contralor la del Poder Judicial de la Federación será competente para 

: c,onócer de los procedimientos de responsabilidad. 

Manifiesta el jurista Mario Melgar Adalid que se ha establecido por los legisladores 

en la Ley Orgánica del Poder Judicial Federal "un método especifico para la determinación 

de las responsabilidades con el cual se pretende tutelar de las garantlas elementales en 

cualquier procedimiento, evitar la discrecionalidad y arbitrariedad qua pudieran 

comprometer la independencia judicial y la dignidad propia de la función judicial, se ajusta 

n vmios principios procesales, entre otros, el de igunldad y el de legalidad para logrnr los 

objetivos de la tutela ya mencionados que otorgan la Constitución Política. Asimismo se 

npega ndemás a In idea del procedimiento jurisdiccionnl, en tanto el proceso existe 

siempre que un órgnno con Jurisdicción entrn en nctividnd. Lo nntcrior es conveniente 

mencionarlo pues el órgano jurisdiccional, pnrn efectos de lns responsabilidndes que 

corresponde conocer ni Consejo de In Judicatura Federal, o el que este determine, no es 

judicial. Asi sucede en materias donde el Poder Ejecutivo ni el Legislativo tienen funciones 

jurisdiccionales. y aun los particulmes en los juicios arbitrales.''91 

Parn expresar una idea de la cantidad de "sanciones que se determinnn por 

Comisión de Disciplina,"9
: presentamos In siguiente comparnción . 

., MELGAR ADALID. Mano. El Conse¡o de la Jud1Catura Federal Op cit p 185. 
- lnfonnac1ón BiJSICa del Conse¡o de la JudicatUta Fedetal. Feb1e10 de t99$Ene10 de 1998. Op. cit. p 297 
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1

1DSANCIONES DEL CONSEJO DELA JUDICATURA FEDERAL DE FEBRERO DE1995 A 
ENERO DE 1998 

lll SANCIONES DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL DE 2002 
1 

1 ~~ 
! 1 1 

47 
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Los castigos aplicables por l¡¡s faltas que enumeran la Ley Orgánica del Poder 

Judicial son el apercibimiento priv¡¡do o público. amonestilción priv¡¡d¡¡ o püblicil, Silnción 

económica, suspensión y I¡¡ inh¡¡bilitación temporal p¡¡ra desempeñilr empleos, cmgos o 

comisiones en el servicio público. L¡¡ ¡¡pfic¡¡ción de sanciones más graves a jL1eces y 

m¡¡gistrados. como la destitución, provendrá cuando cometan cierta c¡¡us¡¡ de 

responsabilid¡¡d grave en el ejercicio de su deber o cuando reiteren una c¡¡usa de 

responsabilidad, sin haber atendido l¡¡s observaciones o amonestaciones precedentes por 

follas a la morol o a la disciplina. 

También es cierto que so deja ver la gran estructura con la que cuenta la institución 

del Consejo de la Judicatura que sirve para darnos una justicia preventiva, oportuna y 

pi!rticipativa, también es cierto que el impulso de la inversión nacional y extranjera se ve 

coart¡¡do por la deficiencia del sistema jmidico en las controversias presentad¡¡s en el 

campo económico y social. 

Las criticas de la ciudadanla sobre las prácticas democráticas, la impunidad y la 

corrupción interna se van exacerb¡¡ndo cada vez más, por ello es necesario fomentar una 
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cultura de la denuncia sobre los actos illcitos y que los mexicanos estén enterados de los 

medios de defensa que tienen sobre las actividades ofensivas y fuera de la ley, ya que 

muchas veces por lo engorroso de los trámites burocjáticÓs la gente deja _de lado un 

procedimiento por no dejar sus ocupaciones cotidianas; . 

Podemos expresar que el gasto que se hace en la· pr~stación· de .los servios del 

Estado mexicano son excesivamente caros en comparación con el impulso que se le da al 

desarrollo social teniendo como servicio público a tÓda "acti~idad llevada a cabo por la 

Administración o, bajo un cierto control y regulación .de esta, por una organización, 

especializada o no, y destinada a satisfacer necesidades de la colectividad."93 

Es en realidad toda la actividad del Estado mexicano la que entrarla en este 

concepto, en especial la del tema que se analiza, al saber el desarrollo y el costo de los 

logros y avances se le canaliza cierto porcentaje de recursos económicos dentro del 

presupuesto para llevar a cabo los proyectos de disciplina de los órganos jurisdiccionales 

federales . 

. ll.I respecto opinamos que el presupuesto con que cuenta el Consejo de la 

Judicatura Federal es excesivo, mas de la mitad del totill que le corresponde :il Poder 

Judicial de la Federación; siendo bastante el gasto personal administrativo de los órganos 

y del mismo Con:;cjo de l::l Judicatura; proponemos que bien podrian ser aprovechados 

los avances en informat1ca y sistemas de comunicacion para lograr establecer una red que 

por medio de fo1matos se enviaran a la Comisión de Disciplina las quejas o denuncias o 

CL1alquicr inconformidad en contra los servidores del Poder JL1dicial. teniendo acceso a 

ellos los particulares y que por medio de una clave de acceso que se les asignara, se le 

diera seguimiento al proceso disciplinario que resultare; haciendo más agil el llegar a un 

rnsult;:ido. 

Del mismo modo se podrian mandar los Informes Circunstanciados a la Secretarla 

Ejecutiva de Disciplin¡:¡, los dictámenes a los órg¡:¡nos jurisdiccion¡:¡les y los acuerdos y 

oficios ¡:¡ las diferentes direcciones administmtivas que lo requieran; lo cual ahorraría 

tiempo y disminuiria el presupuesto. 

Senricro Público Verlo en Q,.;c1ona110 de Ja Lengua Española. Ve1s1Ón CD. México 2002 
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Corroboramos lo anterior con la siguiente gráfica que muestra que porcentaje del 
. . 

"presupuesto de egresos de la Federación se asigna al Poder Judicial Federal y de éste al 

Consejo de la Judicatura dé la Federación."94 

---·-····-·-·· ... ·····-··---···--~l [§_OESUPUE~_"!"_() [)~_ EGRESO~DE-19~ 

423%~~ •. -, .. 

. '. 
\ 
\ 

1 
1 

'.::'FEDERACIÓN Cl PODER JUDICIAL FEDERAL 

s 553 718 000 000 

~;Cfr. v.w.v.cddhcu.gob mx/camd1p/inic/tnic.htm. 

::. ::' 343 608 000 
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!PRESUPUESTO DE EFRESOS DE 20031 

O FEDERACIÓN 

s 1 524 845 700 000 

1.16% 

~PODER JUDICIAL FEDERAL 

s 17 732 064 509 

En la comparación y analisis de las dos gráficas anteriores so muestra que el 

crecimiento del Poder Judicial Federal implica gastos y mas aún con la creación .del 

Consejo do la Judicatura Federal, por lo que el .se presenta un elevado increm.el1to de 

1996 con respecto al "2003" 95
. 

A su vez comparamos el porcentaje destinado delprésupuesto del Poder;Judicial 

de la Federación al Consejo de la Judicatúra Federal, expresado en la siguiente grafica. 

'H'NW 11ec unam mx/8olet1n_electronico/2003/v9-01flnd1cadores.html#c2. 
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PRESUPUESTO DE EGRESOS DE 2003 PARA EL 
PODER JUDICIAL FEDERAL S 17 732 064 509 

83. 79 % 

,e¡ CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL 

Razonando las cifras expuestas al Consejo de la Judicatma Federal se le destina el 

83.7 % ($ 14 858 663 531) del presupuesto de egresos del Poder Judicial de la 

Federación, dejando para la Suprema Corte de México y el Tribunal Federal Electoral el 

1'3.3 % ($ 2 873 400 978). 

Con las amplias facultades, que en materia de administración, vigilancia y 

disciplina. se le han investido al Consejo de la Judicatura, se pretende evitar actos de 

corrupción y favoritismos al interior del Poder Judicial Federal, procurando que los 

estudiosos del derecho, con mayor preparación y sentido de justicia, accedan a los cargos 

de Juez de Distrito y Magistrado de Circuito, logrando con ello, la finalidad del servicio 

público, la impartición de justicia, expedita, pronta, gratuita, y sobra decir, imparcial; pues 

el realizar programas de inspección y vigilancia implica un gasto extra, que podrla evitarse 
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si se cumpliera con las leyes; esto se logra con la constancia de los que imparten la 

justicia al cumplir debidamente con sus ~blÍgaciones, por tanto, es el pilar f~~darnerital, el 

objetivo primero que deseamos · cumplir para al~anzar . una situación real de Est¡Ído 

Democrático de Derecho,· para qu.e se¡Í~ rn~nos los trastornos que se le oc¡Ísionan a la 

impartición de la justicia mexicana. 
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CONCLUSIONES Y PROPUESTAS 

PRIMERA. El Poder Judicial de la Federación es el órgano del Estado competente 

para · el ejercicio de las funciones judiciales y jurisdiccionales, velando por la 

constitucionalidad y legalidad de los actos que emiten los demas órganos del poder 

público, logrando con ello mantener incólume los preceptos constitucionales y el 

ordenamiento legal que derive de los mismos; pero ante el cúmulo.de~i~Jróy~rsias y 

presiones pollticas que sufre este órgano del Estado, ha sido ne~esaria'ia creación de un 

órgano administrativo especializado, encargado de velar ~ol 1~ iricJependenci~ y 

autonomla de los juzgadores. 

Mediante la reforma constitucional de 1994, se creó'el. Consejo' dela Judicatura 

Federal, para ejercer las funciones administrativ~sd~I· Po<l~r J~di~i~i,·d~.I~ Federabión; 

permitiendo a la Suprema Corte de Justicia d~ l~>N~ciÓ~. dec:licarse ex~lu~illamente a .la 

impartición de justicia constituyéndose como un tribunal constitucional evitando el rezago 

judicial. 

No obstante se crea el Consejo de la Judicatura Federal por la necesidad de que la 

Suprema Corte de Justicia de la Nación desempeñaba mas un trabajo mas administrativo 

qLio jurisdiccional. al ser parte del Poder Judiciol de lo Federación se considero como 

depositario de los funciones jurisdiccionoles entre las que se encuentran lo disciplina de 

los órgonos del Poder Judicial y es el órgano que se encarga exclusivamente de la 

odministroción del Poder Judicial Federal. 

SEGUNDA. Con la reforma de 1994, se instituyó al Consejo de la Judicatura 

Federal como un órgano encargado de lo administración, vigilancia y disciplina del Poder 

JLJdiciol de la Federación, con excepción de lo Suprema Corte de Justicio de la Nación, sin 

embargo, o través de los reformas de 1996 se crea al Tribunal Electoral como parte del 

Poder Judicial Federal, éste también se excluyó de la administración del Consejo; pero al 

existir en la doctrina discrepancias sobre sus funciones como órgano judicial y SLI posición 

jerarquica dentro de lo estructura organico del Poder Judicial de la Federación, se 

establecieron reformas constitucionoles en 1999, que tuvieron como finalidad determinor 

la naturaleza del Consejo de la Judicatura, precisando en la estructura del Poder Judicial 

Federal la relación que guorda con los demas órganos en los que se deposita el ejercicio 

de la función jurisdiccional federal, siendo un órgano caracterizado por funciones 
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materialmente administrativas que supenÍisa la actuación 'de los demás órganos judiciales, 

por lo que excepcionalmente realiza funciÓnes legislativa~ yjurlsdic~ionales;' lo cual viene 

acorde con las exigencias reales del servicio público de,administración de jÚsticia, puesto 

, que es menester adaptarlo al cambiod~ la sac!eda&rn~>ci~~ria:< <' 
Al determinarse la naturaleza del Co~seÍÓ de la-Judicai~ra Federal se definieron las 

atribuciones de dicho órgano, entre las que no se encuentra' la impartición de justicia como 

erróneamente se habla afirmado, sino la administración y vigilancia de los Tribunales de 

Circuito y Juzgados de Distrito, asl como la supervisión y disciplina de los miembros del 

Poder Judicial de la Federación, con excepción de aquellos adscritos a la Corte y al 

Tribunal Electoral, es decir. todas aquellas atribuciones materialmente administrativas, 

que tenla la Suprema Corte por lo que ésta se constituyó esencialmente como un tribunal 

constitucional, con funciones administrativas para organizarse internamente. 

TERCERA. La administración, vigilancia y disciplina del Poder Judicial de la 

Federación, con excepción de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, estarán a cargo 

del Consejo de la Judicatura Federal. estableciendo un régimen disciplinario y de 

responsabilidad de los serJidore:; público:;_ El Consejo de In Judicaturn ni ser un órgano 

facultado pnra realizar las funciones de administración. vigilancia y disciplina del Poder 

Judicial de l::i Federacion. con excepcion de l::i Suprema Corte y del Tribunal Feder::il 

Elector::il, se constituye como un organo de apoyo. especializado en las funciones 

materialmente administrativas; el Consejo de la Judicatura al ser un órgano materialmente 

administrntivo y no ejercer funciones jurisdiccionales, contando con independencia técnica 

y de gestión para emitir sus resoluciones respecto de las hechas por la Suprema Corte de 

Justicia de la Nación, pues no existe una relación jerarquica de supra-ordenación entre 

nmbos órganos. toda vez que ésta no tiene facultades para designar a todos los 

Consejeros integrantes, ni mucho menos para ordenar y fiscalizar sus actos, sino que 

cada órgano judicial ejerce sus funciones en el ambito de su competencia constitucional. 

La naturaleza del Consejo se dilucida considerando las atribuciones 

constitucionales establecidas en el párrafo segundo, del articulo 94, al establecer que "l::i 

administración, vigilancia y disciplina del Poder Judicial de la Federación, con excepción 

de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, estarán a cargo del Consejo de la 

Judicatura Federal. .. ", por lo que sus atribuciones son materialmente administrativas, 
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mismas que· se encuentran· reQlamentadas en la Ley Orgánica del Poder Judicial de la 

.Federación y en diversos acuerdos quEl se han emitido el pl'Opio Consejo, ya que cuenta 

con la facultad para org~nizarnoisol~ a los órgan~s de jurisdicción federal, sino también 
. ·. -"" '"" •:,_-;--··' - '. •, . 

en su estructura intermi'" 

En atencÍón ~ Ías funciones que desarrolla, el ejercicio del Poder Judicial de la 

Federación no se deposita en el Consejo de la Judicatura, puesto que no resuelve 

controversias,· pero es un órgano que forma parte del . mismo, con funciones 

·administrativas. Consideramos que la naturaleza jurldica del Consejo es de un órgano 

constitucional administrativo como parte del Poder Judicial a pesar de que sus integrantes 

son designados por los tres Poderes de la Unión. 

CUARTA. La integración del Consejo es por cuatro miembros que pertenecen al 

Poder Judicial Federal y el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación t'om~ndo 
como base únicamente méritos objetivos se encarga de designarlos, (el presidente de la 

Suprema Corte, quien lo es también del Consejo), respecto a la facultad de la Cámara de 

Senadores y del Presidente de la República para designar, respectivamente, a ·dos 

consejeros ol primero /' a uno el segundo. cabe mencionar que si bien es deseable que 

esta atribución corresponda, en el futuro, exclusivamente al Poder Judicial lo cual pone de 

manifiesto la no intervención del Presidente y del Senado de la República en los asuntos 

que son de exclusiva competencia del Poder Judicial de la Federación. 

El Consejo de la Judicatura Federal ha probado ser hasta el momento el órgano 

idóneo para facilitar la función jurisdicciom1I del Supremo Tribunal del País, que hasta 

antes de la reforma constitucional vela distraída su principal función en cuestiones 

meramente iJdministrativas. Ademas. la disciplina y vigilancia que el Consejo ejerce sobre 

todo el personiJI que integra los tribuniJles federales, ha ido mejorado paulatinamente la 

profesionalización de sus miembros. 

Consideramos que la integración del Consejo es idónea porque permite tener 

miembros con experiencia en el ramo judicial, al igual que miembros ajenos al Poder 

Judicial y en un organismo de la judicatura se necesita una visión global de la 

problemática judicial 

QUINTA. Al constituirse el Consejo de la Judicatura Federal como un órgano 

especializado con personalidad juridica y patrimonio propio, se le ha facultado para 
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administrar de los recursos financieros asignados por el presupuesto de la _Federación al 

Poder Judicial de la Federación (siendo el órg~río 'faéUltado .• para elaborar su propio 

proyecto presupuesta!). 
·}_·,¡,.:_-:, , .... , . ,. ' ' ' 

JJéli~at~':~ ci~tie-te~E!r·b __ ~, ámbito de su Se propone que el Consejo de _'l_a 

competencia atribuciones para _administrar: vigÍÍ~~·y ~ariéioríar la.-aétúación de todos los 

miembros de la judicatura, incluyendo a los adscritos ~ la Supr~ma Corte puesto que 

también forman parte de la carrera judicial, lo que evitarla contar con dos modelos de 

administración, permitiendo unificar los criterios administrativos al interior de dicho Poder 

Judicial; excluyéndose la facultad de vigilancia y disciplinaria en relación con los ministros 

de la Suprema Corte, los que únicamente serian juzgados por sus actos irresponsables 

ante el Congreso de la Unión, a través del juicio polltico. 

SEXTA. Uno de los puntos medulares de la reforma de 1999, fue la facultad 

disciplinaria que ejerce el Consejo de la Judicatura Federal, puesto que es el órgano 

facultado para substanciar el procedimiento administrativo de responsabilidad, con la 

fin::ilidad de determinar si un servidor pllblico del Poder Judicial Federal ha incurrido o no, 

en actos u omisiones qu.: la Ley Orgtinica del Poder Judici::il de la Federación establece 

como causales de responsabilidad administrativa. 

En el ejercicio de las facultades de disciplina, considero que el Consejo de la 

Judicatura no se constituye como un tribunal de legalidad. puesto que no debe entrar al 

estudio del fondo del asunto. esto es, no decide si la resolución que ha emitido el juez de 

Distrito o magistr::ido de Circuito se ha dictado conforme a las disposiciones de la Ley de 

Amparo u ordenamientos legales, sino que debe estudiar y analizar la conducta de los 

mismos, para que con justo aprecio de los actos determine si han incurrido en una causal 

de responsabilidad. pudiendo sancionar al servidor pl'.1blico con la destitución o 

inhabilitación temporal para desempeñar empleos, cargos o comisiones en el servicio 

público, procurando asl la independencia de los miembros de los órganos jurisdiccionales. 

Por tales razones. las denuncias o quejas que se presenten contra los servidores 

pl'.1blicos del Poder Judicial. deben avocarse a señalar la conducta inadecuada de los 

mismos, relacionando los hechos que le dieron origen y desechar aquéllas en las que al 

promovente se le haya negado su pretensión, a-duciendo que no acataron las 

disposiciones de la Ley de Amparo, pretendiendo la destitución del juzgador por el simple 
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hecho de haber dictado una sentencia en su contra, por_ lo que es mEmester que las quejas 

o denuncias se refieran a. acto_s que. contravengan .. l~s . princ,i_pios de legalidad, 

imparcialidad, objetividad y hÓnestidad, los cuales rigen la actuación de los juzgadores. 

SÉPTIMA. Con la ref~rma d~ 1999, se determinó qu~ l~s-~re~o1u'ciones del Consejo 

serán definitivas e inatacables siendo· improcedente el ]ui6i~''cle. <1Ínparo, puesto que 

resulta ilógico que un órgano unitario como lo es . un Juzgado de Distrito revise las 

resoluciones de un órgano que se encuentra facultado constitucionalmente para 

supervisar la actuación de los jueces de Distrito y magistrados de Circuito, además de que 

se contravendrla el principio de que un órgano inferior no puede juzgar los actos de su 

superior jerárquico. Se preciso la procedencia del recurso de revisión administrativa ante 

el Pleno de la Suprema Corte únicamente contra las decisiones del Consejo que 

resuelvan la designación, adscripción, ratificación y aquellas en las que se imponga como 

sanción la destitución o remoción de los magistrados de Circuito y jueces de Distrito, para 

el efecto de que la Corte, determine si las resoluciones se dictaron con estricto apego a 

las disposiciones de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación y del Acuerdo 

General nume10 48/1998. que rcgub l;:i Org;:ini::;:ición y Funcionamiento del Consejo de la 

Judicatura Federnl. pudiendo declarar la nulidad de las mismas, para efectos de que se 

emita otra resolucion. observandosc los preceptos legales; por tanto, el recurso de 

revision administrativa tiene como finolidod que la Corte revise si se cumplieron o no las 

disposiciones legales que regulan el respectivo procedimiento. 

En este sentido, lo Corte al conocer del recurso de revisión administrativa, se 

constituye como un tribunal de anulación de los actos del Consejo de la Judicatura, ya 

que se limita a resolver si la determinación del Consejo fue hecha con apego a derecho, 

de lo contrario decretará la nulidad de la misma. sin que dicha sentencia señale el criterio 

que deba seguir éste, por lo que tendrá la facultad discrecional para emitir una nueva 

resolución. 

OCTAVA. La facultad que se le atribuyó al pleno de la Suprema Corte para revisar 

los acuerdos generales que ha expedido el Consejo de la Judicatura, constituye una de 

las limitaciones que se imponen a las atribuciones de éste, puesto que la Corte puede por 

rnayorla de cuando menos ocho votos, revisar, modificar o revocar dichos acuerdos· 

generales, con lo cual ésta tiene de nueva cuenta injerencia en los asuntos de 
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administración del Poder Judicial de la Federación, sobre todo en lo que respecta a la 

administración de los Tribunales de Circuito y Juzgádos dé Di~trito, asiindir~~tamente el 

Consejo adquiere una subordinación ante los ministros, P()~ lo quec<ln·estas faclJÍtades se 

pretende que la Corte mantenga el control de la ~ctuaciÓ~ .de 1'ci~ ~o~~~iero's' de la 

Judicatura Federal. 

Asimismo, la Corte se encuentra facultada para conocer y sub~tanciár el r~curso de 

revisión administrativa que se interpon~a contra las resoluciones de(coíls~jo d~ la 

Judicatura versan sobre la designa~ión, adscripción, ratificación y.' rernoción de 

magistrados de Circuito y jueces ·de Distrito, por ser los titulares· ele· los órganos 

jurisdiccionales federales, por fo que es improcedente el juicio dé amparo en ~cintra.dé fas 

mismas. 

Las reformas constitucionales, tratan de constituir a la Suprema Corte como el 

máximo órgano de control constitucional, y al Consejo de la Judicatura como 'máximo 

órgano administrativo, evitando la discusión de cuál es el órgano que representa al Poder 

Judicial de la Federación. 

NOVENA. Al establecerse que los consejeros no representan al órg:mo que. los 

designa, se impone una obligación de carácter ético, puesto que tienen el deber de ejercer 

sus funciones con independencia e imparcialidad. por lo que resulta trascendente el 

estudio de la responsabilidad en que pueden incurrir los consejeros de la Judicatura, 

sobre todo en la substanciación de los procedimientos administrativos de responsabilidad, 

que se inicien en contra do Jueces de Distrito y Magistrados de Circuito. 

Al dar trámite a los procedimientos administrativos de responsabilidad, los 

consejeros de la judicatura no están exentos de transgredir garantias individuales, pero al 

ser sus resoluciones definitivas o inatacables. éstas no pueden ser impugnadas por medio 

del juicio de amparo, excepto tratándose de la designación, adscripción, ratificación o 

remoción de jueces y magistrados, éstos podrán impugnar dicha resolución a través del 

recurso de revisión administrativa ante el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la 

Nación, el cual no tiene por objeto declarar si se transgredieron o no garantias 

individuales, sino el estudio del procedimiento, verificando que el mismo se encuentre 

apegado a derecho, pudiendo los ministros declarar la nulidad de la resolución, para 

efectos de que el Consejo dicte otra que subsane las irregularidades; pero el funcionario 
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de la judicatura al que: se le hayan transgredido sus garantlas individuales, tiene el 

derecho expedito para denunciar pollticamente _ante _el Congreso de . la Unión a los 

consejeros que hayan erniticlb_ dich~: res~IÚi::iÓ'rl, • además 'cie\ qu~ .. puede solicitar la 

declaración de procede~cia, arit~··_ I,; s~mará de Diputados/paia 'ini~iar un proceso penal 

federal en contra de los ~ismo~. en cuy-~ i::.;:;o; debeié~ ser ~ep~raclos del cargo, con la 

finalidad de que las c~ndúct;;s illcitas no queden Írnpunes. 

DÉCIMA~ Con las reformas al Consejo, se pretende conformar un órgano de 

gobierno del Poder Judicial de la Federación que por la trascendencia de sus facultades, 

no dependa de los otros órganos del poder público, sino que sea un órgano que se 

conforme por miembros de la judicatura, con la finalidad de vigilar la independencia de los 

juzgadores federales; pues al tratarse de un órgano netamente judicial la intervención del 

Poder Ejecutivo y Legislativo Federal no debiera existir al momento de designar a los 

consejeros, ya que con ello le quita la autonomla e independencia para con los Poderes 

de la Unión y con el mismo Poder Judicial, aunque diga en el texto constitucional que los 

consejeros no representan a quien los designa y una vez asumido el cargo lo 

desempeñaran con independenci;J e imp:irci;Jlid<Jd, quizas fue un error de redacción como 

los existentes en el texto constitucional, pero si es asi no tendría caso el crear la 

institución, pues b¡¡stari;i con una Comisión de la Suprema Corte de Justicia o del 

Ejecutivo Federal para que se encargara de los asuntos sobre la administración y 

gobierno del Poder Judicial y no tener excesos presupuéstales para mantener al Consejo 

de la Judicatura Federal: o que se reestructura al Consejo de la Judicatura como un 

órgano interno de administración del Poder Judicial dependiente del Pleno de la Máxima 

Corte, con un nllmero más reducido de personal que con el que se cuenta actualmente. 

Se estima necesario el establecer un proceso para elegir al presidente de éste 

órgano disciplinario del Poder Judiciol Federal y que no sea el mismo ministro que lo es de 

lo Suprema Corte de Justicio de la Noción, es decir, que el Presidente de la Suprema 

Corte no lo seo también del Consejo de la Judicatura, pues la posición de una persona 

que funge como el presidente de la Corte y del Consejo, que si bien tiene el propósito de 

montener la coordinoción entre ambos órganos y la unidad del Poder Judicial en su 

conjunto, no sólo podrla presentar conflictos en relación con el ejercicio de sus facultades 

en ambos órganos, sino también respecto del cúmulo funciones y excesos de trabajo en 
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ambos órganos y podrlan en algún momento descuidarse; a lo que también af\adimos que 

literalmente se viola lo establecido en la Máxima Ley de Méxicc( en ~u precepto 101, 

primer párrafo de que los Consejeros de la Judicatura'·~~·d~rál, no reaii~arárÍ, nunca 
- ·-·-·· __ ,_, __ ' - ' --- ···"-- -·-·-··--·· - .:· .- ., 

aceptarán el desempeflar empleo o encargo de la, Federación, salvo' los cargos, no 

remunerados en asociaciones cientlficas, docentes, lite~~rÍ~~ () d·~ IJ;~~fi6encia; ~n eí ca;o 

de que el Presidente del Supremo Tribunal de la Nación lo sea también del Consejo de la 

Judicatura Federal, contradice lo establecido en la ley; pues son dos funciones las que 

realiza en el mismo Poder Judicial, habrla que cuestionar si recibe dos pagos, uno por la 

función de Presidente de la Suprema Corte y otro por ser consejero Presidente del 

Consejo de la Judicatura Federa, al prestarse a manifestaciones diversas de 

inconformidades y vicios por ser el mismo presidente en los dos órganos, aunque uno sea 

jurisdiccional y el otro administrativo, aunque directamente no sea disciplinario de las 

actuaciones de los ministros de la Suprema Corte de Justicia de México. 
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